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Por qué la Ley de Amnistía es una derogación de la 
Constitución española y una suplantación  
anti democrática del poder constituyente 

Doctor en Derecho, Gobierno y Políticas Públicas Universidad Autónoma de Madrid.  
 Profesor derecho constitucional Universidad San Pablo-CEU 

“¡Pero yo os digo que la libertad no significa aprovecharse de las 
leyes con intención de destruirlas! No es la libertad la que permite que el 

caballo de Troya sea metido dentro de nuestras murallas y que los que vi-
ven dentro sean oídos con el pretexto de la tolerancia. (...) No puede mon-
tar en dos caballos al mismo tiempo: no puede vivir en la legalidad y a la 

vez conspirar”. Marco Tulio Cicerón, Preámbulo del segundo discurso 
contra Catilina, citado en “La columna de hierro”. 

 Taylor Caldwell (2017) Embolsillo, 2ª edición, pp. 733 y 734 

La aprobación de una Ley de Amnistía que valide las conductas reali-
zadas tras la declaración de independencia de Cataluña de 1 de octubre de 2017, 
conllevaría una derogación de la Constitución por parte de un poder derivado (el 
legislativo), al afectar a elementos clave de la misma, desconociendo el poder 
constituyente y además incurriendo en una vulneración de los valores de Estado de 
derecho, igualdad y democracia del artículo 2 del Tratado de la UE, lo que provo-
caría, además de posible responsabilidad administrativa para los poderes del Es-
tado y un vaciamiento de su soberanía, una vuelta al Estado absoluto o inclusive a 
un Estado de naturaleza previo.

Amnistía, Constitución, poder constituyente, democracia, igual-
dad, poder judicial.

The approval of an Amnesty Law which validates the activities devel-
oped by Catalonian regional authorities from the declaration of independence of 
1st of October 2023, leads to a derogation of the Spanish Constitution of 1978 
through a delegate power (the legislative power), affecting key elements of the 
Constitution, supplanting the constitutional power of the Spanish People and com-
mitting a violation of the values stated in article 2 of the Treaty of the European 
Union as rule of law, equality under the law and democracy, which will produce 
administrative responsibility of Spanish Public Administrations and an emptying of 
the Spanish State sovereignty, causing a return of the Absolut State or even the 
State of Nature.

Amnesty, Constitution, constitutional power of the Spanish people, 
democracy, equality, judicial power.



La exposición de Motivos de la proposición de ley de amnistía cita la STC 147/1986, ¿se 
puede aplicar esa sentencia a este caso? Si se aprueba la ley de amnistía puede venir un 
partido y derogarla en el futuro

La supremacía y normatividad de la Constitución del art. 9 de la CE. Vulneración del 
artículo 62 i) de la CE que prohíbe los indultos generales. Los principios de interdicción 
de la arbitrariedad, jerarquía normativa y seguridad jurídica Vulneración del principio 
de igualdad ante la ley, derecho fundamental del artículo 14 CE La exclusividad de la 
función jurisdiccional conforme al artículo 117 de la CE y a la jurisprudencia del TC El 
informe de Letrados de las Cortes de 2021 ya confirmó la inconstitucionalidad de una am-
nistía. Posible vulneración de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, y de las Leyes 50/1997 y 39/2015 al estar el Gobierno redactan-
do un proyecto de ley en negociaciones con grupos parlamentarios sin dar trámite de con-
sulta pública ni publicar el texto objeto de negociación

 



- 



“a) Todos los actos de intencionalidad política, cualquiera que fuese su resultado, tipifica-
dos como delitos y faltas realizados con anterioridad al día quince de diciembre de mil no-
vecientos setenta y seis. 

b) Todos los actos de la misma naturaleza realizados entre el quince de diciembre de mil no-
vecientos setenta y seis y el quince de junio de mil novecientos setenta y siete, cuando en la 
intencionalidad política se aprecie además un móvil de restablecimiento de las libertades 
públicas o de reivindicación de autonomías de los pueblos de España. 

c) Todos los actos de idéntica naturaleza e intencionalidad a los contemplados en el párrafo 
anterior realizados hasta el seis de octubre de mil novecientos setenta y siete, siempre que 
no hayan supuesto violencia grave contra la vida o la integridad de las personas.” 

a) Los delitos de rebelión y sedición, así como los delitos y faltas cometi-
dos con ocasión o motivo de ellos, tipificados en el Código de justicia Militar”, y “d) Los 
actos de expresión de opinión, realizados a través de prensa, imprenta o cualquier otro me-
dio de comunicación; e) Los delitos y faltas que pudieran haber cometido las autoridades, 
funcionarios y agentes del orden público, con motivo u ocasión de la investigación y perse-
cución de los actos incluidos en esta Ley; f) Los delitos cometidos por los funcionarios y 
agentes del orden público contra el ejercicio de los derechos de las personas



“Nos explica el Tribunal Constitucional, en la referida sentencia 147-86, las razones de la adop-
ción por el Legislador de una ley de Amnistía: se trata de eliminar, con efectos de presente, las 
consecuencias de la aplicación de una normativa anterior, aplicación que en el momento presente 
resultaría contraria a determinados principios, inspiradores de nuestro actual orden político. 
Enseña el Tribunal Constitucional en la referida sentencia, que la adopción de la Amnistía es una 
operación excepcional, propia de un momento de consolidación de los valores constitucionales a 
los que se pretende servir. (…) 
El Tribunal Constitucional nos explica todas las relevantes implicaciones de la adopción de una 
ley de Amnistía. Según dicha Corte, la adopción de una ley de gracia implica efectuar un juicio 
crítico, respecto de una etapa histórica superada, declarándose por la referida Ley que determi-
nadas actuaciones, llevadas a cabo durante la época anterior, ya no resultan jurídicamente acep-
tables según los nuevos criterios constitucionales. Sin duda, según el Tribunal de Garantías, una 
ley de Amnistía tiene el sentido de restar legitimidad a determinados actos, llevados a cabo al 
amparo de un orden jurídico anterior, superado por el nuevo orden constitucional. 
La ley de Amnistía se justifica, en definitiva, y según nos enseña el Alto Tribunal, por cuanto viene 
a sostener los derechos humanos, tal como vienen definidos y protegidos por el Derecho Interna-
cional, así como por la Constitución, norma asimismo defensora de los derechos fundamentales y 
principios básicos de nuestro sistema jurídico. 
Siendo todo ello así, de la referida doctrina podemos inferir que la actual Constitución Española 
prohíbe la adopción de nuevas leyes de Amnistía, manteniendo nuestro ordenamiento, exclusiva-
mente, la vigencia de la Ley de Amnistía durante la Transición 
No solo resulta dicha prohibición meramente inferible de la anterior doctrina, sino que dicha 
prohibición viene proclamada expresamente por el Auto del Tribunal Constitucional 32-1981, de 
25 de marzo, ponencia del Excmo. Sr. Arozamena. Se sostiene en dicha resolución, con toda cla-
ridad, que la aplicación de medidas generales de gracia se encuentra actualmente prohibida por 
lo que califica la Alta Corte de norma constitucional expresa, siendo dicha norma prohibitiva el 
artículo 62 de la Constitución.

Madre Patria”

“En un régimen de Constitución rígida, como es el de nuestra Constitución de 1978, el legislador 
-ya sea orgánico u ordinario; del Estado o de cualquier comunidad autónoma- sólo actúa dentro 
de los límites que le marca la Constitución y nada le autoriza a desautorizar una ley que, aproba-
da y entrada en vigor, ha accedido ya en forma ineludible en la reserva de jurisdicción de los tri-
bunales (artículo 117.3 CE). 
Así lo corroboran los debates constituyentes. La ponencia constitucional informó, el 17 de abril 
de 1978, de que todo lo referente en materia de las amnistías y de los indultos se trataría junto 
con el derecho de gracia (enmienda 744 del señor Lloréns Bargés, de UCD), y en esa materia se 



“Uno. La democracia, en el Estado español, se basa en la supremacía de la Ley, expresión 
de la voluntad soberana del pueblo. 

Los derechos fundamentales de la persona son inviolables y vinculan a todos los órganos del 
Estado. 

Dos. La potestad de elaborar y aprobar las leyes reside en las Cortes. El Rey sanciona y 
promulga las leyes.” 

“Uno. La iniciativa de reforma constitucional corresponderá: 

a)  Al Gobierno. 

b)  Al Congreso de los Diputados. 

Dos. Cualquier reforma constitucional requerirá la aprobación por la mayoría absoluta de 
los miembros del Congreso y del Senado. El Senado deliberará sobre el texto previamente 
aprobado por el Congreso, y si éste no fuera aceptado en sus términos, las discrepancias se 
someterán a una Comisión Mixta, bajo la presidencia de quien ostentara la de las Cortes y 
de la que formarán parte los Presidentes del Congreso y del Senado, cuatro Diputados y 
cuatro Senadores, elegidos por las respectivas Cámaras. Si esta Comisión no llegara a un 
acuerdo o los términos del mismo no merecieran la aprobación de una y otra Cámara, la 
decisión se adoptará por mayoría absoluta de los componentes de las Cortes en reunión con-
junta de ambas Cámaras.” 

Tres. El Rey, antes de sancionar una Ley de Reforma Constitucional, deberá someter el Pro-
yecto a referéndum de la Nación.”

rechazó expresamente la enmienda 697 del Grupo Parlamentario Comunista, que proponía aña-
dir que las Cortes Generales “adoptan las decisiones políticas fundamentales”. Ese pequeño de-
talle ha escapado a los redactores de la proposición de Ley de Amnistía.” 

La amnistía, el cabo de Troya contra la Constitución”



 La exposición de Motivos de la proposición de ley de amnistía cita la STC 
147/1986, ¿se puede aplicar esa sentencia a este caso? 

la amnistía que se pone en práctica y se regula en ambas leyes

es una operación jurídica que, fundamentándose en un ideal de justicia (STC 63/1983), pre-
tende eliminar, en el presente, las consecuencias de la aplicación de una determinada nor-
mativa - en sentido amplia- que se rechaza hoy por contraria a los principios inspiradores de 
un nuevo orden político. Es una operación excepcional, propia del momento de consolida-
ción de los nuevos valores a los que sirve” “La Ley 1/1984 no tiene sentido autónomo, sino 
que puntualiza algunos aspectos discutidos del régimen jurídico de la Ley de 1977” (...) “No 
se trató, pues, de una nueva amnistía, sino de nuevos aspectos añadidos al régimen jurídico 
de la única existente” - . 

ob.cit “Entre las competencias tasadas que atri-
buye a las Cortes el artículo 66.2 de la CE no se incluye la de “amnistiar”, que fue rechazada con 
las enmiendas 504 del Grupo Mixto (firmante: Raúl Morodo) y 744 de UCD (César Lloréns). Por 
eso, las ampulosas declaraciones del preámbulo de la proposición de Ley de Amnistía que afir-
man que la amnistía “es una facultad legislativa [] en el seno del Estado de Derecho” y que 
“forma parte del acto fundacional de la democracia española y se presenta como una facultad de 
las Cortes Generales” o como “un acto soberano de ésta” son inexactas e incorrectas constitu-
cionalmente. También lo son las referencias al Tribunal Constitucional y al Derecho supranacio-



nal y comparado. Nuestro Tribunal Constitucional declara hoy que la amnistía es una derogación 
retroactiva de leyes penales, por lo que comporta un régimen excepcional propio del periodo de 
la consolidación de nuevos valores en la transición de un régimen autoritario a otro democrático. 
Por eso se declaró inconstitucional, por contraria al principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), 
una ley de 1984 que intentó complementar nuestra amnistía de 1977 con un régimen laboral de 
imprescriptibilidad de acciones cuando ya regía la Constitución de 1978 (STC 147/1986, de 25 de 
noviembre, FJ 2 y Fallo). Eso es lo que dice el Tribunal Constitucional y no lo que le quiere hacer 
decir el preámbulo de la proposición.” 

“Donde un poder 
judicial que actuó conforme a Derecho y cumplió con su misión constitucional queda desautoriza-
do, pues como indica la STC 1974/1986 (citada expresamente por la proposición de ley en cues-
tión), una amnistía conlleva <<un reproche a los tribunales de justicia que aplicaron la ley co-
rrectamente>>” “Yéndonos por las ramas (del nogal): am-
nistía y Constitución”

La larga 
exposición de motivos es, realmente, un monumento a la tergiversación, en cuanto que falsea, 
descaradamente, la doctrina del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, así como los dictámenes de la Comisión de 
Venecia. Cuando el Tribunal Constitucional español se ha referido a la amnistía lo ha hecho en 
relación con las amnistías dictadas en 1977, en un momento en el que, obviamente, no teníamos 
Constitución. Cuando aquellas instituciones europeas se han referido a la amnistía no lo han he-
cho de modo genérico, sino concreto, esto es, sobre amnistías dictadas por Estados, como Francia 
y Portugal, cuyas Constituciones expresamente las permiten, o como el Reino Unido, donde, se-
gún su Constitución, el Parlamento es soberano, lo que no sucede en España, pese a que la expo-
sición de motivos venga a decir, asombrosamente, que las Cortes Generales son omnipotentes en 
el ejercicio de su poder legislativo.”



El Tribunal Constitucional (sentencia 16/1982, de 28 de abril), argumentando que la 
Constitución emana de la voluntad soberana del pueblo español como poder constituyente, 
es claro al afirmar la normatividad, supremacía9 y directa aplicación de la Constitución 
frente a cualquier tentación del poder legislativo de aprobar leyes contrarias a la Constitu-
ción

la Constitución es norma cualitativamente distinta (…) por cuanto 
incorpora el sistema de valores esenciales (…), norma fundamental y fundamentadora de 
todo el orden jurídico

  ¿Qué efectos tendría la derogación de esa ley de amnistía en el futuro? 

“los actos cuya realización se hubiera iniciado antes del 13 de Septiembre de 2023 también 
se entenderán comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley aunque su ejecu-
ción finalizase con posterioridad a dicha fecha”

El elemento clave de todo verdade-
ro Estado constitucional de derecho es la estabilidad de su Constitución. Esta estabilidad consti-
tucional, que busca garantizar lo que Ferrajoli denomina la “esfera  de lo indecidible”, es decir, 
el “conjunto de principios que, en democracia, están sustraídos a la voluntad de las mayorías”, 
como es  el caso de los derechos fundamentales y la “fórmula política” (Raúl Canosa Usera), se 
logra a través de dos  instrumentos esenciales: la mayoría agravada y el procedimiento especial 
de reforma constitucional, por un lado, y, por otro lado, la consagración de cláusulas  pétreas o 
de intangibilidad que preservan el núcleo constitucional, la forma básica de gobierno (civil, de-
mocrático, representativo)”

“La muerte de una Constitución. El proceso 
constituyente desencadenado por dos sentencias de la Corte Suprema”



”Las sentencias 
también deben respetar, ciertamente, el principio de irretroactividad de las normas restricti-
vas de derechos individuales (art. 9.3 CE). Pero ha de tenerse en cuenta que el Tribunal 
Constitucional ha interpretado de manera muy restrictiva este principio, al considerar que 
no prohíbe la retroactividad de grado mínimo o incluso medio y, sobre todo, al entender que 
esta prohibición sólo se predica de los derechos consagrados en los artículos 15 a 29 de la 
Constitución”

no permitirán revisar procesos fenecidos mediante Sentencia con fuerza 
de cosa juzgada en los que se haya hecho aplicación de las leyes, disposiciones o actos in-
constitucionales

ex tunc

“Dos. El órgano judicial sólo podrá plantear la cuestión una 
vez concluso el procedimiento y dentro del plazo para dictar sentencia, o la resolución juris-
diccional que procediese, y deberá concretar la ley o norma con fuerza de ley cuya constitu-
cionalidad se cuestiona, el precepto constitucional que se supone infringido y especificar o 

“Sobre los efectos en el tiempo de las sentencias del Tribunal 
Constitucional”, publicado en “Almacén de Derecho”



justificar en qué medida la decisión del proceso depende de la validez de la norma en cues-
tión”

 La supremacía y normatividad de la Constitución del art. 9 de la CE 

“Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la 
Constitución y al resto del ordenamiento jurídico”

El poder de la legislatura, al deri-
varse de una cesión voluntaria del pueblo, y de una institución hecha por éste, no puede ser 
otro que el que positivamente le ha sido otorgado, a saber: el poder de hacer leyes, y no el 
poder de hacer legisladores. Por lo tanto, la legislatura está incapacitada para transferir a 
otros la autoridad de hacer leyes

ex tunc”

“La amnistía en el sistema constitucional”
la amnistía es inconstitucional por 

su incompatibilidad con tres principios básicos del Estado de derecho: la exclusividad del poder 
judicial para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, la igualdad en la aplicación de la ley y la seguri-
dad jurídica. El legislador no puede -sin incurrir en arbitrariedad- declarar a un grupo de perso-
nas inmunes frente al Derecho y borrar para ellas retroactivamente la existencia de unos delitos 
suplantando así al Poder Judicial y lesionando gravemente la seguridad jurídica. Para que todo 
ello fuera constitucionalmente admisible tendría que estar expresamente previsto en la Constitu-
ción (como lo está la facultad de conceder indultos individuales). “Estado constitucional y amnis-
tía”

es contraria a los artículos 1 (Estado de Derecho), 9.3 (seguri-
dad jurídica), 14 (igualdad de todos los españoles) y 117 (independencia y exclusividad judicial), 
(…)”. “¿Constructivismo jurídico?”

  “Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil”



El Tribunal Constitucional, argumentando que la Constitución emana de la voluntad 
soberana del pueblo español como poder constituyente, es claro al afirmar la normatividad, 
supremacía y directa aplicación de la Constitución frente a cualquier tentación del poder 
legislativo de aprobar leyes contrarias a la Constitución

la Constitución es norma cualitativamente distinta (…) por cuanto 
incorpora el sistema de valores esenciales (…), norma fundamental y fundamentadora de 
todo el orden jurídico”

Lejos de ser un mero catálogo de principios de no inmediata vinculación y de no inmediato 
cumplimiento hasta su desarrollo por vía legal, es una norma jurídica, la norma suprema de 
nuestro ordenamiento, y en cuanto tal, tanto los ciudadanos como los poderes públicos, y, 
por consiguiente, también los jueces y magistrados integrantes del poder judicial, están suje-
tos a ella… Por ello es indudable que sus preceptos son alegables ante los tribunales

Derogación del Estado social y democrático de Derecho que proclama el art. 1 CE  

España se constituye en un Estado social y 
democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídi-
co la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político

El derecho ciudadano más importante y esencial en el constitucionalismo moderno, ya lo hemos 
señalado, es el derecho a la supremacía constitucional, es decir, el derecho de todo ciudadano a 
que la Constitución, que es la norma suprema de la sociedad, se respete por todos. Ese es uno de 
los pilares esenciales del Estado de Derecho, que ha provocado el desarrollo progresivo de me-
canismos de protección y defensa de la Constitución, en particular, las acciones de inconstitucio-
nalidad y amparo y las acciones contencioso-administrativas. Toda violación de la Constitución, 
en definitiva, es una violación de la voluntad popular, que ningún país democrático puede tolerar. 
La Constitución, en el republicanismo democrático moderno, es la expresión de la voluntad del 
pueblo, que sólo el pueblo, conforme a sus dictados, puede cambiar. En Venezuela, el pueblo, co-
mo Poder Constituyente y mediante sus representantes, se dio una Constitución, la de 1961. Esa 
Constitución establece que sólo puede ser reformada conforme a los dictados de ese Poder Cons-
tituyente, es decir, conforme a lo indicado en sus artículos 245 y 246, relativos a las enmiendas y 
a las reformas constitucionales” “La muerte de una Constitu-
ción. El proceso constituyente desencadenado por dos sentencias de la Corte Suprema”,

“Ello es así, primero, porque no es compatible con el principio de Estado de derecho proclamado 
por el artículo 1 de nuestra Constitución, y ni tan siquiera con el principio de responsabilidad de 
los poderes públicos al que se refiere su artículo 9.3, que los responsables políticos queden exen-



per se 

Ante el documento suscrito por PSOE y Junts para facilitar la investidura, las asociaciones 
judiciales firmantes mostramos nuestro rechazo por las referencias al “lawfare o judiciali-
zación de la política” y sus consecuencias. El texto del acuerdo alcanzado contiene explíci-
tas referencias a la posibilidad de desarrollar comisiones de investigación en sede parla-
mentaria a fin de determinar la presencia de situaciones de judicialización de la política, 
con las consecuencias que, en su caso pudieran dar lugar a acciones de responsabilidad o 
modificaciones legislativas. 

Ello podría suponer, en la práctica, someter a revisión parlamentaria los procedimientos y 
decisiones judiciales con evidente intromisión en la independencia judicial y quiebra de la 
separación de poderes. Los jueces han de estar sometidos únicamente al imperio de la ley, 
puesto que así lo establece expresamente el artículo 117.1 de la Constitución. 

tos de responder de sus delitos ante los tribunales, cualquiera que sea la naturaleza de sus delitos, 
para que un aspirante a Presidente del Gobierno pueda conseguir el beneficio personal y político 
de impedir el gobierno de otras fuerzas políticas o, expresado por su reverso, para poder mante-
nerse en el gobierno. Ello supone degradar y convertir nuestro Estado de derecho en objeto de 
mercadeo al servicio del interés personal que pretende presentarse, desde el rechazo al pluralis-
mo político, como el “interés de España”.
Segundo, porque supone generar una clase política jurídicamente irresponsable e impune por sus 
delitos lo que, con no justificarse en ningún fin constitucionalmente legítimo, supone contravenir 
no ya el principio de responsabilidad de los poderes públicos, sino incluso el más elemental prin-
cipio de igualdad de los ciudadanos ante la ley que proclama el artículo 14 de la Constitución.
Tercero, porque se violenta la independencia de los tribunales en su aspecto más básico: si la in-
dependencia es el instrumento necesario para que los tribunales puedan actuar con neutralidad y 
garantizar, mediante la efectividad de sus decisiones, el principio de seguridad jurídica, mal pue-
de hablarse de independencia ni de seguridad jurídica cuando unas fuerzas políticas utilizan las 
leyes en su beneficio para impedir la acción de los tribunales. La enormidad de las consecuencias 
de lo que se ha anunciado por el Presidente del Gobierno en funciones es que convierte la inde-
pendencia de los tribunales y la seguridad jurídica, la justicia en suma, en una quimera.” 

El pacto de Bruselas tumba la transición”

“Todas las asociaciones judiciales, incluida la de izquierda, cargan contra un acuerdo 
que habla de ‘lawfare’”



Estas expresiones, en cuanto traslucen alguna desconfianza en el funcionamiento del Poder 
Judicial, no son aceptables. El Poder Judicial en España es independiente, no actúa someti-
do a presiones políticas y dispone de un sistema de garantías jurisdiccionales que aparta el 
riesgo que se apunta

 Vulneración del artículo 62 i) CE que prohíbe los indultos generales 

Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos gene-
rales

Los principios de interdicción de la arbitrariedad, jerarquía normativa y seguri-
dad jurídica 

Interdicción de la arbitrariedad 

el acto del Legislativo se revela arbitrario, aunque respetara otros principios del 9.3, 
cuando engendra desigualdad. Y no ya desigualdad referida a la discriminación -que ésta 
concierne al artículo 14-, sino a las exigencias que el artículo 9.2 conlleva, a fin de promo-



ver la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra, finalidad que, en ocasiones, 
exige una política legislativa que no puede reducirse a la pura igualdad ante la ley

“A través de numerosas reso-
luciones este Tribunal ha establecido una constante y uniforme doctrina según la cual el 
derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, protegido por el artículo 14 CE y conectado 
con el principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos que consagra el 
artículo 9.3 CE, significa, en relación con el ejercicio de la potestad jurisdiccional, que un 
mismo Juez o Tribunal no puede modificar el sentido de sus decisiones adoptadas con ante-
rioridad en casos sustancialmente idénticos, a no ser que se aparte conscientemente de él, 
ofreciendo una fundamentación suficiente y razonable que motive el cambio de criterio o, en 
ausencia de tal motivación expresa, resulte patente que la diferencia de trato tiene su funda-
mento en un efectivo cambio de criterio por desprenderse así de la propia resolución judicial 
o por existir otros elementos de juicio externo que así lo indiquen”. 

  Jerarquía normativa 

“la estricta aplicación del principio de jerarquía 
permitiría al juez resolver el dilema en que lo situaría la eventual contradicción entre la 
Constitución y la ley con la simple aplicación de ésta, pero ello hubiera implicado someter la 
obra del legislador al criterio tal vez diverso de un elevado número de órganos judiciales, de 
donde podría resultar, entre otras cosas, un alto grado de inseguridad jurídica. El constitu-
yente ha preferido, para evitarlo, sustraer al juez ordinario la posibilidad de inaplicar la ley 
que emana del legislador constituido, aunque no la de cuestionar su constitucionalidad ante 
este Tribunal, que, en cierto sentido, es así, no sólo defensor de la Constitución, sino defen-
sor también de la ley”. 

Ejercer el 
derecho de gracia con arreglo a la ley, que no podrá autorizar indultos generales.”

 Seguridad jurídica 

suma de certeza y legalidad, jerarquía y publicidad normati-
va, irretroactividad de lo no favorable, interdicción de la arbitrariedad, pero que, si se ago-
tara en la adición de estos principios, no hubiera precisado de ser formulada expresamente. 
La seguridad jurídica es la suma de estos principios, equilibrada de tal suerte que permita 
promover, en el orden jurídico, la justicia y la igualdad, en libertad



la exigencia del artículo 9.3 relativa al principio de seguridad jurídica implica 
que el legislador debe perseguir la claridad y no la confusión normativa, debe procurar que 
acerca de la materia sobre la que legisle sepan los operadores jurídicos y los ciudadanos a 
qué atenerse, y debe huir de provocar situaciones objetivamente confusas (...). Hay que pro-
mover y buscar la certeza respecto a qué es Derecho y no ... provocar juegos y relaciones 
entre normas como consecuencia de las cuales se introducen perplejidades difícilmente 
salvables respecto a la previsibilidad de cuál sea el Derecho aplicable, cuáles las conse-
cuencias derivadas de las normas vigentes, incluso cuáles sean éstas

 Vulneración del principio de igualdad ante la ley, derecho fundamental del artícu-
lo 14 CE 

siempre que tal cam-
bio sea motivado y se advierta el propósito de aplicarse con carácter general

Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón 
de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.”



 La exclusividad de la función jurisdiccional conforme al artículo 117 de la CE y a 
la jurisprudencia del TC 

El principio de exclusividad juris-
diccional (al que algunos autores denominan principio de exclusividad en sentido negativo) 
es el reverso del principio de reserva de jurisdicción

Este mandato de exclusividad del art. 117.3 CE impide que ningún otro poder del Estado 
ejerza la potestad jurisdiccional. Y también impide, en sentido inverso, que los jueces y tri-
bunales integrantes del poder judicial ejerzan potestades públicas ajenas a la potestad de 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. Dicho de otro modo, el principio de exclusividad juris-
diccional es el reverso del principio de reserva de jurisdicción y es corolario de la indepen-
dencia judicial (arts. 117.1, 124.1 y 127.2 CE). En efecto, el principal rasgo que define a la 
función jurisdiccional y que la distingue de otras funciones públicas es que ha de ejercerse 
con independencia y sometimiento exclusivo al imperio de la ley. La independencia es atri-
buto esencial del ejercicio de la jurisdicción, que en exclusiva corresponde a los jueces y tri-
bunales integrantes del poder judicial, y se erige en pieza esencial de nuestro ordenamiento 
constitucional. Como este tribunal ha señalado, “en un Estado democrático de Derecho, 
[…] la separación de poderes y el sometimiento de los jueces al imperio de la ley constituye 
uno de sus pilares básicos” (STC 48/2001, FJ 4).” 

pieza esencial de nuestro ordenamiento constitu-
cional” “en un Estado democrático de Derecho, […] la separación de poderes y el some-
timiento de los jueces al imperio de la ley constituye uno de sus pilares básicos”. 

  El informe de Letrados de las Cortes de 2021 ya confirmó la inconstitucionalidad 
de una amnistía 



«Corresponde al Rey ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley, que 
no podrá autorizar indultos generales». «Con independencia de cómo se titule y del objetivo 
de la proposición de ley analizada, ésta contiene en sí misma todos los elementos de un in-
dulto de carácter general» 

Por la manera en la 
que se definen los hechos que quedarían comprendidos en el ámbito objetivo de la ley y 
especialmente por la forma en que se concreta el alcance del concepto de intencionalidad 
política, así como por la individualización de los procedimientos que se hace en la citada 
disposición adicional única, cabe concluir, indica el Sr. Secretario General, que con inde-
pendencia de cómo se titule y del objetivo de la proposición de ley analizada, ésta contiene 
en sí misma todos los elementos de un indulto de carácter general. A este respecto ha de 
recordarse que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62 i) de la Constitución, no caben 
en nuestro sistema constitucional los indultos generales. En consonancia con ello, frente a la 
previsión del Código Penal de 1973 (artículo 112), en el vigente Código Penal de 1995 (ar-
tículo 130) no se contempla como causa de extinción de la responsabilidad criminal la am-
nistía, sino tan solo el indulto que, como se ha señalado, por expresa previsión constitucio-
nal solo puede tramitarse y concederse de manera individual

  Posible vulneración de la Ley 19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, y de las Leyes 50/1997 y 39/2015 al estar el Gobierno 
redactando un proyecto de ley en negociaciones con grupos parlamentarios sin 
dar trámite de consulta pública ni publicar el texto objeto de negociación 

“El acta de la reunión en la 
que la Mesa del Congreso vetó la amnistía en 2021: el letrado fue tajante”



La Constitución no restringe la 
amnistía. No hay restricción constitucional directa sobre esta materia, estableció el tribunal 
de garantías en su STC 147/1986. La amnistía de 1977 está viva y es actual”

Van gend en Loss Costa vs Enel Simmenthal” Faccini Dori”

La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, demo-
cracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los dere-
chos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados 
miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la toleran-
cia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres

“El Tribunal Constitucio-
nal respalda en 22 sentencias el encaje de una amnistía”



“42 Procede recordar que, como se desprende del artículo 49 TUE, que prevé la posibilidad 
de que cualquier Estado europeo solicite el ingreso como miembro de la Unión, esta se com-
pone de Estados que se han adherido libre y voluntariamente a los valores comunes procla-
mados en el artículo 2 TUE, los respetan y se comprometen a promoverlos, de modo que el 
Derecho de la Unión se asienta en la premisa fundamental de que cada Estado miembro 
comparte con todos los demás Estados miembros, y reconoce que estos comparten con él, ta-
les valores (véase, en este sentido, la sentencia de 10 de diciembre de 2018, Wightman y 
otros, C 621/18, EU:C:2018:999, apartado 63 y jurisprudencia citada). 

43 Esta premisa implica y justifica la existencia de una confianza mutua entre los Estados 
miembros y, en particular, sus órganos jurisdiccionales, en el reconocimiento de esos valo-
res en los que se fundamenta la Unión, entre ellos el Estado de Derecho, y, por lo tanto, en 
el respeto del Derecho de la Unión que los aplica [véanse, en este sentido, las sentencias de 
27 de febrero de 2018, Associação Sindical dos Juízes Portugueses, C 64/16, 
EU:C:2018:117, apartado 30, y de 25 de julio de 2018, Minister for Justice and Equality 
(Deficiencias del sistema judicial), C 216/18 PPU, EU:C:2018:586, apartado 35].” 

«debe suspender inmediata-
mente»

atendiendo a la gravedad de la situación, ha decidido otorgar las medidas provisionales 
pedidas por la Comisión Europea»

Associação Sindi-
cal dos Juízes Portugueses

la noción de independencia supone, entre otras cosas, que el órgano en cuestión ejerza sus 
funciones jurisdiccionales con plena autonomía, sin estar sometido a ningún vínculo jerár-
quico o subordinación respecto a terceros (véase el poder legislativo) y sin recibir órdenes 
ni instrucciones de ningún tipo, cualquier que sea su procedencia, de tal modo que quede 
protegido de injerencias o presiones externas que puedan hacer peligrar la independencia 
de sus miembros a la hora de juzgar o que puedan influir en sus decisiones

“Minister for Justice and Equality”

La necesidad de independencia de los tribunales, inherente a la función jurisdiccional, está 
integrada en el contenido esencial del derecho a la tutela judicial efectiva y del derecho a un 
proceso equitativo, que reviste importancia capital como garante de la protección del con-
junto de los derechos que el Derecho de la Unión confiere a los justiciables y de la salva-
guarda de los valores comunes a los Estados miembros proclamados en el artículo 2 TUE, 
en particular el valor del Estado de Derecho



Reglamento 
(UE, Euratom) 2020/2092 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 
2020 sobre un régimen general de condicionalidad para la protección del presupuesto de la 
Unión” .

“Nociones básicas de derecho de la Unión 
Europea”

“Mecanismo de condicionalidad del Estado de Derecho: el Consejo 
decide suspender el pago de 6 300 millones de euros debido a las medidas correctoras parciales 
por parte de Hungría”, 



“El Tribunal de Justicia de la Unión Europea será competente para pronunciarse, con carácter 
prejudicial: 
a)  sobre la interpretación de los Tratados; 
b)  sobre la validez e interpretación de los actos adoptados por las instituciones, órganos u or-
ganismos de la Unión. 
c) Cuando se plantee una cuestión de esta naturaleza ante un órgano jurisdiccional de uno de 
los Estados miembros, dicho órgano podrá pedir al Tribunal que se pronuncie sobre la misma, si 
estima necesaria una decisión al respecto para poder emitir su fallo. 
Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente ante un órgano jurisdiccional 
nacional, cuyas decisiones no sean susceptibles de ulterior recurso judicial de Derecho interno, 
dicho órgano estará obligado a someter la cuestión al Tribunal.
Cuando se plantee una cuestión de este tipo en un asunto pendiente ante un órgano jurisdiccional 
nacional en relación con una persona privada de libertad, el Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea se pronunciará con la mayor brevedad.”

acto aclarado”, 

 «incide en casos de muy dudosa analogía».  



“el artículo 16, párrafo 7, del reglamento de procedimiento autoriza al juez que conoce de 
una solicitud de medidas provisionales para adoptar tales medidas, a título precautorio» 
(Auto del presidente del TJUE de 2 de febrero del 2018, C 65/18, con cita de otros ante-
riores). 

El fundamento en los Tratados de la Competencia del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea para adoptar medidas cautelares se encuentra en los artículos 278 y 279 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea. El primero dispone lo siguiente: «Los recursos in-
terpuestos ante el Tribunal de Justicia no tendrán efecto suspensivo. Sin embargo, el Tribu-
nal de Justicia podrá, si estima que las circunstancias así lo exigen, ordenar la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado». Y en el segundo se establece que «el Tribunal de Justi-
cia podrá ordenar las medidas provisionales necesarias en los asuntos en que esté cono-
ciendo». Por su parte, el artículo 160.7 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de 
Justicia habilita al presidente a adoptar medidas provisionales «incluso antes de que la otra 
parte haya presentado sus observaciones

El 3 de abril de 2018 
entró en vigor la nueva ley polaca que regula el Tribunal Supremo (en lo sucesivo, «Ley del Tri-
bunal Supremo» (…) El 2 de octubre de 2018 la Comisión interpuso un recurso por incumplimien-
to ante el Tribunal de Justicia. La Comisión estima que, por una parte, al reducir la edad de jubi-
lación y al aplicarla a los jueces nombrados para el Tribunal Supremo hasta el 3 de abril de 
2018, y, por otra, al conferir al Presidente de la República de Polonia la facultad discrecional de 
prorrogar la función jurisdiccional activa de los jueces del Tribunal Supremo, Polonia ha infrin-
gido el Derecho de la Unión.” 

Si la Comisión estimare que un Estado miembro ha incumplido una de las obligaciones que le 
incumben en virtud de los Tratados, emitirá un dictamen motivado al respecto, después de haber 
ofrecido a dicho Estado la posibilidad de presentar sus observaciones. 
Si el Estado de que se trate no se atuviere a este dictamen en el plazo determinado por la Comi-
sión, ésta podrá recurrir al Tribunal de Justicia de la Unión Europea.” 

“Hasta tal punto había indicios de vulneración de derechos 
(fumus boni  iuris) que la Vicepresidenta del Tribunal de Justicia (Rosario Silva Lapuerta) decidió 
aplicar medidas provisionales, a petición de la Comisión, por el grave e irreparable daño que se 



S d Najwy szy

podía producir (periculum in mora), sin esperar a las observaciones de Polonia, suspendiendo la 
aplicación de las normas de jubilación y nuevos nombramiento” (…)Auto de 19 de octubre de 
2018, Comisión/Polonia (C619/18 R, EU: C:2018:852); confirmado por el auto del Tribunal de 
Justicia de 17 de diciembre de 2018, Comisión/Polonia (C-619/18 R, EU: C:2018:1021). 
Dicho Auto inicial C-619/18 R fue declarado inconstitucional por el Tribunal Constitucional po-
laco el 14 de julio de 2021, asunto 7/20, https://trybunal.gov.pl/s/p-7-20) estimando incompatibles 
con la Constitución polaca el artículo 4.3 TUE (la obligación de lealtad) y el artículo 279 TFUE 
(que permite ordenar medidas provisionales). Naturalmente, la sentencia del TC polaco es una 
gravísima violación de las obligaciones comprometidas con Polonia desde su adhesión a la UE”

“Defensa del Estado de Derecho por la Unión Europea: la re-
beldía de Polonia a la independencia judicial”

  

“Pueden destacarse tres consecuencias de esta doctrina. La primera, apuntada por Sarmien-
to, se refiere a la preocupación subyacente del TC por ver socavado su monopolio de control so-
bre la legalidad ordinaria al permitirse a los jueces ordinarios inaplicar normas de rango legal 
cuando tengan la convicción de que contravienen el ordenamiento europeo. De acuerdo con la 
CE, solo el TC puede decidir si una norma con rango de ley es o no admisible en el ordenamiento 
jurídico. Para el TC, permitir a los jueces ordinarios que inapliquen normas nacionales sin me-
diar mandato expreso del TJUE al efecto supone ceder parte de ese monopolio. El TC, empero, 
obvia que la facultad de inaplicar las normas nacionales cuando resultan contrarias al Derecho 
de la UE es atribuida a los jueces ordinarios directamente por este ordenamiento, cuya primacía 
sobre el nacional resulta incuestionable”. “El Tribunal Consti-
tucional español, ¿juez nacional de última instancia del Derecho de la Unión Europea?: Un 
Amicus Curiae ante la Sala 3ª del Tribunal Supremo”



3. Conforme al principio de cooperación leal, la Unión y los Estados miembros se respeta-
rán y asistirán mutuamente en el cumplimiento de las misiones derivadas de los Tratados. 
Los Estados miembros adoptarán todas las medidas generales o particulares apropiadas pa-
ra asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Tratados o resultantes de 
los actos de las instituciones de la Unión. Los Estados miembros ayudarán a la Unión en el 
cumplimiento de su misión y se abstendrán de toda medida que pueda poner en peligro la 
consecución de los objetivos de la Unión”.

“1. Los proyectos y proposiciones de ley que postularen la revisión total de la Constitución o 
una parcial que afecte el Título Preliminar, el Capítulo II, Sección I del Título I, o al Título 
II de la Constitución, serán sometidos a un debate ante el Pleno, que se ajustará a las nor-
mas previstas para los de totalidad. 

2. Terminado el debate, se procederá a la votación. Si votan a favor del principio de revisión 
las dos terceras partes de los miembros de la Cámara, el Presidente del Congreso lo comu-
nicará al del Senado. 

3. Si en esta Cámara recibiera también la mayoría de las dos terceras partes de los Senado-
res, el Presidente del Congreso lo comunicará al del Gobierno para que someta a la sanción 
del Rey el Real Decreto de disolución de las Cortes Generales. 

4. Constituidas las nuevas Cortes, la decisión tomada por las disueltas será sometida a 
ratificación. Si el acuerdo del Congreso fuera favorable, se comunicará al Presidente del 
Senado. 

5. Una vez tomado el acuerdo por ambas Cámaras, el Congreso, por el procedimiento legis-
lativo común, tramitará el nuevo texto constitucional, que para ser aprobado requerirá la 
votación favorable de las dos terceras partes de los miembros del Congreso. De obtener di-
cha aprobación, se remitirá al Senado. 

6. Aprobada la reforma constitucional por las Cortes Generales, el Presidente del Congreso 
de los Diputados lo comunicará al del Gobierno, a los efectos del artículo 168.3 de la Cons-
titución.” 



Los Letrados de Cortes, y en especial, el Letrado Mayor, es quien podría asesorar a la 
Mesa sobre la necesidad de tramitar esa proposición de Ley como una proposición de refor-
ma constitucional bajo los trámites del artículo 147 del Reglamento del Congreso

Los Letrados prestarán en las Comisiones y respecto de sus Mesas y Ponencias el asesora-
miento técnico jurídico necesario para el cumplimiento de las tareas a aquéllas encomenda-
das, y redactarán sus correspondientes informes y dictámenes, recogiendo los acuerdos 
adoptados

“El informe de los letrados del Congreso permite 
tramitar la Ley de Amnistía”:

“a) Redactar, con ocasión de cada Proposición o Proyecto de Ley encomendados a su asesora-
miento, y antes de la iniciación de la fase de Ponencia, un informe con el siguiente contenido: 
- Incidencia de la nueva iniciativa legislativa en la normativa vigente en la materia, con indica-
ción de los antecedentes normativos, doctrina jurisprudencial, legislación autonómica afectada, 
referentes de Derecho comunitario y previsiones de los ordenamientos extranjeros que puedan re-
sultar ilustrativas para la valoración del texto en tramitación. 
- Análisis técnico-legislativo del Proyecto o Proposición, argumentando sobre la corrección de su 
estructura y la ordenación lógica de sus preceptos, sobre el rigor de los aspectos ortográficos, lé-
xico y estilo, sobre la corrección de las concordancias y remisiones y la adecuación del título, el 



“El Gobierno 
podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las disposiciones y resoluciones adoptadas 
por los órganos de las Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la suspensión 
de la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, deberá ratificarla o 
levantarla en un plazo no superior a cinco meses”

“La admisión de un recurso o de una cuestión de in-
constitucionalidad no suspenderá la vigencia ni la aplicación de la Ley, de la disposición 
normativa o del acto con fuerza de Ley, excepto en el caso en que el Gobierno se ampare en 
lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y uno, dos, de la Constitución para impugnar, por 
medio de su Presidente, Leyes, disposiciones normativas o actos con fuerza de Ley de las 
Comunidades Autónomas”

preámbulo o las disposiciones complementarias, sobre la suficiencia de las cláusulas derogato-
rias y de las tablas de vigencia y, en general, sobre la adaptación del texto a las directrices sobre 
calidad de las leyes que se establezcan en las Cámaras. 
- Análisis jurídico del contenido del Proyecto o proposición, confrontando el texto con el conjunto 
del ordenamiento y, en particular, con los principios constitucionales y con la doctrina del Tribu-
nal Constitucional”. 



en el caso de los procedimientos de declaración de 
inconstitucionalidad de las leyes, el art. 30 LOTC impide su suspensión tanto automática 
como a solicitud de parte, fuera del caso previsto en el art. 161.2 CE

La admisión de un recurso o de una cuestión de inconstitucionalidad no suspenderá la 
vigencia ni la aplicación de la Ley

“procés”

Cuando un órgano judicial considere, en 
algún proceso, que una norma con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa 
el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Consti-
tucional en los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la ley, que en ningún 
caso serán suspensivos.” El planteamiento de la 
cuestión de constitucionalidad originará la suspensión provisional de las actuaciones en el 
proceso judicial hasta que el Tribunal Constitucional se pronuncie sobre su admisión. Pro-
ducida ésta el proceso judicial permanecerá suspendido hasta que el Tribunal Constitucional 
resuelva definitivamente sobre la cuestión.” 

“la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o res-

“El pulso de los diez negritos en el Constitucional: la 
amnistía abre la caza de recusaciones”



trictivas de derechos individuales”
“Las sentencias también deben respetar, ciertamente, el principio de irretroactividad de las 
normas restrictivas de derechos individuales (art. 9.3 CE). Pero ha de tenerse en cuenta que 
el Tribunal Constitucional ha interpretado de manera muy restrictiva este principio, al con-
siderar que no prohíbe la retroactividad de grado mínimo o incluso medio y, sobre todo, al 
entender que esta prohibición sólo se predica de los derechos consagrados en los artículos 
15 a 29 de la Constitución”

Este último precepto (art. 40.1 de la LOTC) dispone que las Sentencias declaratorias de in-
constitucionalidad «no permitirán revisar procesos fenecidos mediante Sentencia con fuerza 
de cosa juzgada en los que se haya hecho aplicación de las leyes, disposiciones o actos in-
constitucionales», lo que constituye un límite, basado en el principio de seguridad jurídica, a 
la eficacia en el tiempo de las Sentencias de inconstitucionalidad. No hay ninguna necesidad 
de interpretar este art. 40.1 como si el límite así expresamente enunciado constituyera la ex-
cepción a una imaginaria regla, que sería la del máximo alcance invalidatorio de la Senten-
cia de inconstitucionalidad en su dimensión temporal (efectos máximos ex tunc o «retroacti-
vos»). Más bien al contrario: si consideramos al art. 40.1 de la LOTC informado por el 
principio constitucional de seguridad jurídica, habrá que entender que los procesos feneci-
dos por Sentencia firme son el caso más eminente y claro, pero no el único. Dicho de otro 
modo: la mención de la Sentencia firme en el art. 40.1 no supone que toda Sentencia de in-
constitucionalidad haya de tener por necesario efecto la eliminación radical de todas las si-
tuaciones jurídicas preexistentes que no estén declaradas en Sentencia con autoridad de co-
sa juzgada, por agotadas o jurídicamente consolidadas que estén, pudiendo recordarse que 
la expresión «situaciones consolidadas» fue usada por la STC 14/1981 (fundamento jurídico 
cuarto) precisamente para enunciar el límite de la eficacia temporal de las Sentencias de in-
constitucionalidad

Dos. El órgano judicial sólo podrá plantear la cuestión 
una vez concluso el procedimiento y dentro del plazo para dictar sentencia, o la resolución 
jurisdiccional que procediese, y deberá concretar la ley o norma con fuerza de ley cuya 
constitucionalidad se cuestiona, el precepto constitucional que se supone infringido y especi-
ficar o justificar en qué medida la decisión del proceso depende de la validez de la norma en 
cuestión”

“Sobre los efectos en el tiempo de las sentencias del Tribunal 
Constitucional”



“La libertad democrática”
“asegurar la supervivencia de 

la humanidad en el planeta”

“Por supuesto que en un Estado democrático de derechos las restricciones de la libertad tienen 
que ser legítimas y democráticas, lo que significan que no pueden ser arbitrarias, que deben ser 
explicadas, y en la medida de lo posible, se ha de preferir la incitación que la imposición. La de-
mocracia no es un sistema político en que no haya autoridad, sino una forma de gobierno en la 
que la autoridad ha de ser siempre justificada y abierta a la crítica. Y la mayor justificación de es-
tas regulaciones se apoya en el tipo de bienes o males comunes que están hoy en juego. Si las de-
mocracias modernas se constituyeron como instituciones contra el soberano absoluto, las demo-
cracias contemporáneas solo pueden mejorar combatiendo al tirano individual que desconocer 
los efectos que sus comportamientos tienen sobre la naturaleza o las generaciones futuras; si la 
teoría clásica del contrato social implicaba una aceptación de la autoridad para impedir el caos y 
la guerra de todos contra todos, el actual contrato social está demandando una autolimitación de 
la libertad personal para asegurar la supervivencia de la humanidad en el planeta”

“La libertad democrática”



el fin no justifica los medios en un Estado constitucional de derecho

“¿En qué consistía su táctica? En no llamar la 
atención para evitar la reacción de la Cancillería.  Por eso, después de su nombramiento co-
mo canciller el 20 de enero de 1933, su aspiración estaba cifrada en obtener la bendición del pre-
sidente Hindenburg”

Revista de Estudios Polí-
ticos



«los particulares, en los  
términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran 
en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión 
sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos

“Los particula-
res tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea conse-
cuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos salvo en los casos de fuer-
za mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”

“La insubordinación fundante. Breve 
historia de la construcción del poder de las naciones”



“Conforme a las ideas kelsenianas, el órgano encargado del 
control de la Constitución debe ser distinto e independiente del Parlamento y del Gobierno, que son 
los principales sujetos a controlar por la vía de las leyes y reglamentos (de ejecución o con fuerza de 
ley). En el plano técnico, Kelsen propone un tribunal cuya sentencia anule con carácter general el 
acto inconstitucional, incluidas las leyes del Parlamento, ya que éste está subordinado a la Constitu-
ción, y respecto a ella «aplica Derecho», es decir, las normas constitucionales. 
El jurista vienes reconoce que un Tribunal Constitucional, así entendido, excedería una función 
estrictamente jurisdiccional, lo que lo convierte en «un legislador negativo»; aunque se apresura 
a precisar que con menos poder que el Parlamento, que tiene pocas limitaciones en cuanto al con-
tenido legislativo, en tanto que la justicia constitucional se atiene a anular una ley tomando en 
cuenta principalmente el procedimiento de creación. En última instancia, en la concepción kelse-
niana, el Tribunal Constitucional tiene una importancia política de primer orden: él es «la garan-
tía de paz política en el interior del Estado»” “La polémica 
Schmitt-Kelsen sobre el guardián de la Constitución”, Revista de Estudios Políticos

 “El presidente del Reich representaba en la concepción de 
Schmitt un «poder neutral, mediador, regulador y tutelar» (Schmitt, op. cit., 220), arbitro neutral 
que, si bien no se encontraba por encima de los otros órganos políticos, estaba más allá de con-
flictos y clases, lo que lo convierte en el guardián de la Constitución en su carácter de represen-
tante del pueblo como unidad. En el presidente, según Schmitt, se materializa la «aclamación» del 
pueblo de manera unitaria, como forma de representación democrática por excelencia, contra-
riamente al Parlamento, que es expresión de una voluntad dividida por los diversos intereses que 
representan los partidos políticos”. Ibidem



De todos modos, la 
inconstitucionalidad general de cualquier amnistía es aún más clara si la referimos a la concreta 
amnistía que ahora se propone, en cuanto que esa amnistía, si llegara a aprobarse, supondría 
muy probablemente la grave alteración de nuestro Estado constitucional y democrático de Dere-
cho y la deslegitimación de las instituciones que hasta ahora lo han sostenido y que lícitamente 
actuaron en su día frente a la subversión del orden constitucional ocurrida en Cataluña: el Poder 
Judicial, que juzgó correctamente aquellos hechos; el Tribunal Constitucional, que también co-
rrectamente los anuló; el Rey, que también correctamente advirtió acerca de la gravedad de los 
mismos, y el Senado, que de modo adecuado aprobó la aplicación del artículo 155 (convalidada 
después por el propio Tribunal Constitucional).” “Una am-
nistía falaz”



“1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos 
constitucionales en que así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designa-
dos por los Grupos políticos con representación parlamentaria, y a través del Presidente del 
Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el 
Congreso de los Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solici-
tará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, 
otorgare su confianza a dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse 
dicha mayoría, se someterá la misma propuesta a nueva votación cuarenta y ocho horas 
después de la anterior, y la confianza se entenderá otorgada si obtuviere la mayoría simple. 

4. Si efectuadas las citadas votaciones no se otorgase la confianza para la investidura, se 
tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores. 

5. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, nin-
gún candidato hubiere obtenido la confianza del Congreso, el Rey disolverá ambas Cámaras 
y convocará nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del Congreso.” 

“el 
Rey arbitra y modera el funcionamiento regular de las instituciones”

En todo caso el candidato está obligado a exponer su programa 
ante el Congreso”

La reforma del ar-
tículo 99 de la Constitución y el papel del Rey en la investidura”

Es cierto que la Constitución española confiere al Monarca 
un poder de arbitraje institucional y un poder moderador, junto con un elenco de competencias y 
funciones, que van más allá de las meramente simbólicas y representativas de otros Reyes de mo-
narquías parlamentarias o con división flexible de poderes.” 

“Felipe VI no puede abdicar del deber de 
ejercer ese papel moderador y arbitral. El Rey como Jefe del Estado es el símbolo de su unidad y 
permanencia. Y estoy de acuerdo con el profesor Javier Tajadura en que el Rey debe ejercer una 
influencia, derivada de su auctoritas, a favor de un entendimiento entre los partidos con el fin de 
presentar un candidato consensuado. Pero la lógica del sistema parlamentario no puede avalar 
un gobierno antidemocrático fruto de la voluntad de quienes no ocultan su propósito de destruir el 
orden constitucional.” “La función arbitral y moderadora 
del Rey”

En una Monarquía 
parlamentaria el Rey carece de “potestas”, pero puede tener unas “auctoritas”, que bien fundada 
en la dignidad, en la ejemplaridad, en el buen sentido, en el juicio sereno e imparcial, obtenido 
por una información adecuada y oportuna, pueda adquirir en ocasiones el carácter de una verda-
dera “potestas”, a través de la influencia, del consejo y de las advertencias precisas.  De esta 
manera podrá ejercer con acierto su función moderadora, velar por el regular funcionamiento de 
las Instituciones y defender la Constitución y las Leyes.” 



“el 
Rey, previa consulta con los representantes designados por los Grupos políticos con repre-
sentación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a 
la Presidencia del Gobierno”

“el Rey es el Jefe del 
Estado, símbolo de su unidad y permanencia (…)”  

“El poder moderador”,

uno de los polos de la re-
lación dialéctica entre la unidad del poder del Estado y de la división orgánica de poderes”

“También serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Consti-
tución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen materias 
reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no fa-
vorables o restrictivas de derechos individuales” 

“Es verdad que la 
Constitución declara que el rey “arbitra y modera el funcionamiento regular de las instituciones” 
(art. 56); pero eso no supone que sea él quien decida los temas políticamente controvertidos, co-
mo en su momento fueron ciertas leyes (especialmente el aborto) para las que algunos grupos le 
pidieron -en su momento al rey Juan Carlos; en el suyo, al rey Felipe- que no las sancionara. Lo 
que implica el artículo 56 es que pueda intervenir en situaciones de evidente incumplimiento de la 
Constitución y riesgo para la unidad del Estado, como lamentablemente ocurrió en el otoño de 
2017 cuando la mayoría parlamentaria en la Generalitat intentó separar Cataluña de España y 
Felipe VI pronunció su famoso discurso del 3 de octubre. 
Así, cabe imaginar que el rey se negara a proponer a un candidato que, aun siendo el más votado, 
planeara cerrar las Cortes y gobernar por decreto (por recordar remotamente lo que pasó en 
Alemania en 1933, cuando el presidente Hindenburg nombró canciller a Hitler). Pero no podría 
negarse, sin violentar la Constitución, a proponer un candidato que llegara a acuerdos con los 
separatistas sin infringir el marco constitucional. Quien le pide al rey que no lo haga y que solo 
proponga a Feijóo para ir dos meses después a las elecciones, le está haciendo un flaco favor a la 
monarquía como símbolo de la unidad del Estado e institución neutral”

“El Rey como garante de la Constitución”,



Felipe VI se ha detenido en la descalificación jurídica de los hechos (incumplimiento reite-
rado, consciente y deliberado de la Constitución y del Estatuto de Autonomía, vulneración 
sistemática de las normas, quebranto de los principios democráticos, menosprecio de la so-
lidaridad, intento de apropiación de las instituciones, así como la pretensión de quebrar la 
unidad de España y la soberanía nacional), sin ahorrar el reproche moral que, con toda se-
guridad, habrá sorprendido: deslealtad inadmisible, conducta irresponsable

“Un reto y un discurso”



per se

  





“Yéndonos por las ramas (del nogal): amnistía y Cons-
titución”

“¿Constructivismo jurídico?”

“Una amnistía falaz”

“La reforma del artículo 99 de la Constitu-
ción y el papel del Rey en la investidura”, 

“La muerte de una Constitución. El proceso constituyente 
desencadenado por dos sentencias de la Corte Suprema”

Mecanismo de condicionalidad del Estado de Derecho: el 
Consejo decide suspender el pago de 6.300 millones de euros debido a las medidas correcto-
ras parciales por parte de Hungría”

“La función arbitral y moderadora del Rey”

“Sobre los efectos en el tiempo de las sentencias del Tribu-
nal Constitucional”

“El poder moderador”

“Nociones básicas de derecho de la 
Unión Europea”

“Madre Patria. Desmontando la leyenda negra desde 
Bartolomé de las Casas hasta el separatismo catalán”

“La insubordinación fundante. Breve historia de la construcción del poder de 
las naciones”

“La polémica Schmitt-Kelsen sobre el guardián de la 
Constitución”, 

“El Tribunal Constitucional español, ¿juez nacional de úl-
tima instancia del Derecho de la Unión Europea?: Un Amicus Curiae ante la Sala 3ª del 
Tribunal Supremo”

“La libertad democrática”



 “Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil”

“Defensa del Estado de Derecho por la Unión Euro-
pea: la rebeldía de Polonia a la independencia judicial”

“El Estado dual. Contribución a la 
teoría de la dictadura”

“A manera de prólogo”
“La muerte de una Constitución. El proceso constituyente 

desencadenado por dos sentencias de la Corte Suprema”

“La amnistía en el sistema constitucional”

La amnistía, el cabo de Troya contra la Consti-
tución”

“La Jefatura del Estado. Símbolo e integración política 
en la Constitución vigente”

“El Rey como garante de la Constitución”

“Estado constitucional y amnistía”
 

“Un reto y un discurso”
 

“Auto de la Vicepresidenta del Tribunal de Justicia en el asunto 619/18 R”
 

 

El pacto de Bruselas tumba la transición”





La inconstitucionalidad por omisión en el derecho 
comparado, con particular referencia  

al sistema venezolano  

Este estudio analiza la innovación de la Constitución venezolana al es-
tablecer dentro de las competencias de la Jurisdicción Constitucional, el control 
de la constitucionalidad por omisión legislativa, en el marco del derecho compa-
rado.

Control de constitucionalidad; Omisión legislativa. Control de 
constitucionalidad. 

This study analyzes the innovation of the Venezuelan Constitution in es-
tablishing within the attributions of the Constitutional Jurisdiction, the control of 
constitutionality by legislative omission, within the framework of comparative law

Judicial Review; Legislative Omissions. Judicial Review.

Breve panorama del sistema venezolano de control de constitucionalidad La disposición 
constitucional referida a la inconstitucionalidad por omission El desarrollo jurispruden-
cial que sobre el particular exhibe la Sala Constitucional



En torno del modelo de contralor de las omisiones inconstitucionales en Venezuela.  Lec-
tura genérica de la praxis sobre la fiscalización de las omisiones inconstitucionales en el de-
recho comparado

iner-
cia u omisión

constitucionalismo-democracia

mutatis mutandi 



fuerza normativa 

no es una norma.
todos 

requiere sustento 
conductista el comportamiento 

como de castigar las infracciones a tal supremacía

inter alia

Ideología e interpretación jurídica
Derecho constitucional. Sistema de fuentes

Ibídem
Control de constitucionalidad



sine die 

inter alia re-
componer 

absolutas
relativas

Cf.

Derecho constitucional

Desafíos del 
control de constitucionalidad,

Inconstitucionalidad por omisión

Revista de Derecho Constitucional

La inconstitucionalidad por omisión

Deutsches 
Verwaltungsblatt (DVBl)



sic

completa 

supra

el derecho propio no es el único posible

ex post

La inconstitucionalidad por omisión Teoría general. 
Dere cho Comparado. El caso español

Guida 
alla Facoltà di Giurisprudenza

Estudio introductorio a la obra Constituciones 
extranjeras contemporáneas



textos constitucionales nacionales antigua 
Yugoslavia

Portugal 
Hun-

gría 

Brasil 
acción de inconstitucionalidad por omisión 

Venezuela 
infra
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La justicia constitucional europea 
ante el siglo XXI



Constituciones estatales 
Brasil

d

México

Argentina

d

jurisprudencia Alemania, Aus-
tria, España Italia

relativas o 
parciales

remedios unilaterales

sentencias interpretativas 
manipulativas aditivas remedios bilaterales

sentencias de apelación

sentencias aditivas de principio sentencias- delegación

Colombia

República Dominicana
Productos Avon S. A., 

sui géneris

Cf
Revista Española de Derecho Constitucional



omisión legislativa per se

 

control difuso
control concentrado 

jurisdicción constitucional 

concentrado difu-
so 

concentrado 

Gaceta Oficial

Derecho procesal constitucional

El nuevo derecho constitucional venezolano

contencioso administrativa

Gaceta Oficial
Ley Orgánica 

del Tribunal Supremo de Justicia
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia



difuso 

 La disposición constitucional referida a la inconstitucionalidad por omisión 

cuando haya dejado de dictar las normas o medidas indispensables para garanti-
zar el cumplimiento de esta Constitución, o las haya dictado en forma incompleta

del poder legislativo municipal, estadal o nacional…
Gaceta Oficial 

de las omisiones 

Gaceta Oficial



infra

mutatis mutandi

  El desarrollo jurisprudencial que sobre el particular exhibe la Sala Constitu-
cional 

jurisdicción nor-
mativa 

Asodeviprilara
jurisdicción normativa

La Constitución de 1999. Derecho Constitucional venezolano

El control judicial de constitucionalidad sobre las ramas legislati-
va y ejecutiva del Poder Público



 Primer grupo de sentencias 

 Sentencia no 1 556, de 9 de julio de 2002 

inconstitucionalidad por omisión



. 

Gaceta Oficial



  Sentencias nos 1 582, de 12 de junio de 2003; 2 073, de 4 de agosto de 
2003, y 2 341, de 25 de agosto de 2003 

Sentencia no 1 582 

supra



Sentencia no 2 073 

thema decidendum 

Gaceta Oficial 



Julián Isaías 
Rodríguez

jurisdicción normativa 
Asodeviprilara

Emery 
Mata Dilia Parra Asodeviprilara

infra 



Sentencia no 2 341 

  Sentencia recaída en expediente no 03-1100, de 2 de marzo de 2005 

La Constitución de 1999… ob.cit.



den-
tro de un plazo razonable en derecho

Gaceta Oficial

sub lite

Gaceta Oficial 



Segundo perfil de sentencias: la n.o 1 571, de 22 de agosto de 2001 (pronuncia-
da en el expediente no 01-1 274), como caso testigo

Asodeviprilara

jurisdicción normativa 

José Amando Mejía Corpoturismo Servio Tulio León



jurisdicción en 
forma normativa

Gaceta Oficial 

erga omnes 

Defensoría del Pueblo William Ojeda
Veedores de la UCAB

Gobernadores
Insaca

José Amando Mejía

José Amando Mejía



desideratum 

 En torno del modelo de contralor de las omisiones inconstitucionales en Vene-
zuela 

acción popular

la acción de inconstituciona-
lidad de la omisión del órgano legislativo podría considerarse como una subespecie, de re-
ciente creación, de la acción popular de inconstitucionalidad

categorización tipológica de omisiones 
que las distingue entre absolutas (o totales) y relativas (o parciales) inter alia

La Sala Constitucional versus el 
Estado democrático de derecho 



omisión 
sea ella total o parcial

cuando haya dejado de dictar 
las normas o medidas indispensables para garantizar el cumplimiento de esta Constitución
o las haya dictado en forma incompleta 

contra Constitutione

ha entendido que para que ésta proceda basta que se constate la falta de cumplimiento 
de la actividad prevista, motivo por el cual a la Sala le es indiferente que ella haya o no co-
menzado a realizarse, siendo lo importante que lo prevenido en la Constitución no haya 
culminado cf

la inactividad en el ejercicio de 
cualquier competencia de rango constitucional, esto es, ante la ausencia de cumplimiento de 
toda obligación debida, cuando dicho cumplimiento deba realizarse en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución



 Lectura genérica de la praxis sobre la fiscalización de las omisiones inconstitu-
cionales en el derecho comparado 

tiene algo por decir y 
aportar 

rectius

remedios uni-
laterales

bilaterales

Revista de Derecho Constitucional
Ídem

ob.cit.
Tribunal Constitucional y reparación de la discriminación 

nor- mativa



inter alia

exige sustento con-
ductista el comportamiento 

así como de castigar las infracciones a tal supremacía,

plus 

discrecionalidad arbitrarie- dad

Ibídem
Corte Costituzionale e 

sviluppo della forma di governo in Italia ob. 
cit

ob.cit.
ob.cit.

Problemi di Diritto Pubblico nell’attuale esperienza costituzionale 
repubblicana. Raccolta di scritti

El derecho de la Constitu-
ción y su fuerza normativa



inter alia

unilateral, bilateral o multilateral

invasivamente 

libertad de configuración 

sine die 

acti vismo prudente 

la Constitución no es poesía o mera retórica, sino, 
por el contrario, contenido normativo con vocación de operatividad

Instrumentos de tutela y justi-
cia constitucional. Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional 

ob.cit.



incómodos 
eficacia y la aplicabilidad de las normas cons-

titucionales 
acosadas o invadidas 

limitadas antidemocráticamente

coadyuvar 

plasmar acortar 
generar 

vivenciar es para todos instrumen-
to de justicia. 

Revista Brasileira de Direito Constitucional





Democracias actuales y falseamiento del  
Estado de derecho. El caso de Venezuela  

Profesor emérito, Universidad Central de Venezuela. 
 Director de la Revista. 

 
Este artículo comenta la trágica situación del Estado en Venezuela, que 

en los últimos veinte años ha terminado siendo un supuesto “Estados de derecho” 
nominal, pues la declaración de la Constitución de 1999 de que es “Estados demo-
cráticos y sociales de derecho” y aún “de justicia” no tiene vigencia alguna. Así, 
utilizándose inicialmente instituciones democráticas, el Estado en Venezuela ha 
pasado a formar parte de un nuevo “modelo” de Estados de derecho de mentira, 
falsos y fraudulentos, resultado precisamente de su falseamiento, y de la degrada-
ción o degeneración de las democracias, que han quedado convertidas en pseudo 
democracias, o en democracias aparentes, falsas o engañosas. 

Estado de derecho; Democracia; Autocracias.
Is article comments on the tragic situation of the State in Venezuela, 

which in the last twenty years has ended up being a nominal "Rule of Law State", 
since the declaration of the 1999 Constitution that it is "democratic and social rule 
of law State" and even "of justice" has no validity whatsoever. Thus, initially using 
democratic institutions, the State in Venezuela has become part of a new "model" 
of false, false and fraudulent states based on the rule of law, the result precisely of 
their falsification, and of the degradation or degeneration of democracies, which 
have been converted into pseudo-democracies, or into apparent, false or deceitful 
democracies.

Rule of law; Democracy; Authocracy.

1era Jornada Constitucional Ulises Francis-
co Espaillat



KAKISTOCRACIAS

El falseamiento del Estado de Derecho,

Estado Populista y Populismo Constitucional



sine die,

La demolición de la independencia y autonomía del Poder 
Judicial en Venezuela 1999-2021

European Review of Public Law/Revue Européenne de Droit 
Public



fake news

“Il fascismo come regime de la 
menzogna”

BBC News,

El fascismo como régimen de la mentira

Idem

Idem

La mentira como política de Estado Cróni-
ca de una crisis política permanente. Venezuela 1999-2015



primer lugar principio de la constitucionalismo

segundo lugar principio de la democratización

tercer lugar el principio de la separación de poderes, es decir, de su desconcentra-
ción en la organización del Estado

cuarto lugar principio de la juridificación y de la legalidad,
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La mentira judicial y la judicialización  
de la participación política  

Guerra híbrida y «Lawfare» en el siglo XXI 

Profesor de Derecho Internacional, 
Universidad Católica Andrés Bello 

En sus primeros escritos encontramos ya las investigaciones… 
sobre los orígenes y la definición de soberanía - sus orígenes en las 
guerras religiosas europeas - así como las características de la defini-
ción de hostilidad y del estado de emergencia… En lugar de la guerra 
entre Estados regulada legalmente y dirigida por ejércitos regulares, 
Schmitt ahora mira hacia el surgimiento de la figura del partisano, 
que busca una guerra híbrida anticolonial, civil y de clases Howard 
Caygill, On Resistance. A Philosophy of Defiance, London, 2013

El presente ensayo explica los orígenes de la mentira judicial en Améri-
ca Latina y el uso para ello de los jueces, previamente cooptados tras procesos 
constituyentes y «destituyentes» de las judicaturas como ocurriera en Venezuela, 
país pionero de la cuestión; en modo tal de que aquellos, tras la falaz idea de un 
nuevo constitucionalismo pudiesen, si cabe esta vez el giro de Piero Calamandrei, 
legalizar a la ilegalidad y el hacerle decir a los textos constitucionales lo que no 
dicen, con un único propósito: forjar dictaduras elegidas, dictaduras del siglo XXI, 
apuntalándolas sobre un artificioso y emergente derecho humano a la reelección. 
Así, luego éstas hacen ver que se les persigue, cuando se les exige rendir cuentas, 
mediante una aviesa práctica de LawFare, como modalidad guerra global y pos-
moderna en la que se usa a la Justicia para la venganza política. El término, for-
jado sobre la idea señalada, constante en los documentos del Foro de Sao Paulo 
desde 1990-1991, la reivindica con dicho nombre el Grupo de Puebla treinta años 
más tarde; si bien LawFare es el título del proyecto de protección de derechos del 
pueblo judío, creado en 2015 y es el mismo que usa el Blog creado en USA para 
debatir sobre los límites legales de las acciones de seguridad nacional a partir de 
2010, sobre todo desde que asume el poder Donald Trump.

Autonomía personal, constitución, constituyente, cuestión antro-
pológica, deconstrucción jurídica, democracia, derecho del enemigo, derecho in-
ternacional, Era Nueva, Estado de Derecho fraude electoral, golpes híbridos, gue-
rra híbrida,  inteligencia artificial, Justicia, LawFare, libertad de pensamiento, 
narcoterrorismo, posdemocracia, reelección, régimen de la mentira, revolución 
digital, rupturas constitucionales, transición, transición democrática, verdad.



This essay explains the origins of judicial lying in Latin America and the 
use for it of judges, previously co-opted after constituent and “removal” processes 
of the judiciaries as occurred in Venezuela, a pioneer country on the issue; in such 
a way that those, behind the fallacious idea of a new constitutionalism could, if 
possible this time the turn of Piero Calamandrei, legalize illegality and make the 
constitutional texts say what they do not say, with a single purpose: to forge elect-
ed dictatorships, dictatorships of the 21st century, underpinning them on an artifi-
cial and emerging human right to re-election. Thus, they then make it appear that 
they are persecuted, when they are held accountable, through a vicious practice of 
LawFare, as a global and postmodern war modality in which Justice is used for 
political revenge. The term, forged on the aforementioned idea, constant in the 
documents of the Sao Paulo Forum since 1990-1991, was claimed under that name 
by the Puebla Group thirty years later; Although LawFare is the title of the project 
to protect the rights of the Jewish people, created in 2015 and it is the same one 
used by the Blog created in the USA to debate the legal limits of national security 
actions from 2010 onwards, especially since than Donald Trump assuming power.

Personal autonomy, constitution, constituent, anthropological issue, 
legal deconstruction, democracy, right of the enemy, international law, New Era, 
Rule of Law, electoral fraud, hybrid coups, hybrid war, artificial intelligence, Jus-
tice, LawFare, freedom of thought, narcoterrorism, post-democracy, re-election, 
regime of lies, digital revolution, constitutional ruptures, transition, democratic 
transition, truth. 
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El Petro no es moneda ni unidad de cuenta monetaria. Tampoco es un 
criptoactivo. Se trata de una forma simulada para (i) dolarizar y (ii) descontinuar 
el uso del bolívar (y la UT) como unidad de cuenta de las obligaciones tributarias 
principales y accesorias. El uso del Petro infringe los artículos 318 Constitucional, 
3 y 146 del COT 2020 y 116 de la LBCV que ordenan el uso del bolívar como uni-
dad de cuenta y pago de las obligaciones tributarias como un requisito de estricta 
reserva legal. 

Petro, dolarización, deslegalización, expolio fiscal.
The Petro is neither a currency nor a monetary unit of account. Is not a 

cryptoasset either. It is a simulated way to (i) dollarize and (ii) discontinue the use 
of the bolivar (and the UT) as the unit of account for main and accessory tax obli-
gations. The use of the Petro violates articles 318 of the Constitution, 3 and 146 of 
the COT 2020 and 116 of the LBCV that mandate the use of the bolivar as a unit of 
account and payment of tax obligations as a requirement of strict legal reserve. 

Petro, dollarization, delegalization, fiscal plunder. 
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 Las causas de la hiperinflación y la hiperdepreciación del bolívar 

  La hiperinflación 

Gaceta Oficial 



Gaceta Oficial Extraordinario

Gaceta Oficial 
Gaceta Oficial 

Gaceta Oficial 

Gaceta Oficial Extraordinario

Revista de Derecho Públi-
co



“la defensa y desarrollo de 
la persona y el respeto a su dignidad” “…la promoción de la prosperidad y bienestar del 
pueblo…”

Cfr.





“Emergencia Humanitaria Compleja en Venezuela” . 

Conclusiones detalladas de la Misión internacional in-
dependiente de determinación de los hechos sobre la República Bolivariana de Venezuela, Conse-
jo de Derechos Humanos Cuadragésimo quinto período de sesiones 14 de septiembre a 2 de octu-
bre de 2020 Tema 4 de la agenda Las situaciones de derechos humanos que requieren la atención 
del Consejo, 15 de septiembre de 2020



“Con una 
renta de origen petrolero mermada, ingresos tributarios internos insuficientes y sin acceso al 
financiamiento internacional, el sector público no encontró otra fuente de financiamiento 
que la impresión explosiva de dinero primario”

“…podrá 
obtener, otorgar o financiar créditos al Estado y entidades públicas o privadas, cuando 
objetivamente exista amenaza interna o externa a la seguridad u otro perjuicio al interés 
público, que calificará el Presidente o Presidenta de la República mediante Informe confi-
dencial; o en aquellos casos en que hayan sido aprobados de forma unánime por los miem-
bros del Directorio” . 

The economic consecuences of the Pea-
ce El poder fiscal <fundamentos 
analíticos>
Vid.

Cfr

Revista de Derecho Público



default

La hiperdepreciación del bolívar  

“Decreto Constituyente derogatorio del régimen cambiario y sus 
ilícitos”

“sistema de mercado cambiario” 

Vid. op.cit
Gaceta Oficial 

per capita



  El concepto económico de la dolarización de la economía 

Cfr De la inflación crónica a la hiperinflación: 
el equilibrio al borde del abismo

Gaceta Oficial 
Gaceta Oficial 



medio de pago
reserva de 

valor

“estado frágil” “emergencia hu-
manitaria compleja” “estado fallido”

La política cambiaria en Venezuela (más de cien años de historia)

Revista de Derecho Público

Economía, XXXVII

Cfr. Control de cambio y de precios en Venezuela. Auge 
y colapso institucional 2003 2020. Del modelo socialista a la dolarización de facto

Cfr
Derecho Tributario 

contemporáneo (libro homenaje a los 50 años del Asociación Venezolana de Derecho Tributario)



 

quantum

  Consecuencias jurídicas de los daños patrimoniales por la hiperinflación y la hi-
per depreciación del bolívar 

Derecho Tributario contemporáneo (libro homenaje a los 50 años de la 
Asociación Venezolana de Derecho Tributario)

Ibid

Libro Home-
naje a Cecilia Sosa Gómez

desconstitucionalizar, deslegalizar desdemocratizar

Gaceta Oficial 



“lograr la estabilidad de los pre-
cios y preservar el valor de la moneda”

ex

a fortiori,



  La creación y justificación normativa del Petro 

“Petro”

“...es necesario el desarrollo de una 
nueva Divisa Internacional, que será el futuro de las divisas alineada en las ideas y propues-
tas del Comandante Hugo Chávez, con respaldo en Materias Primas como Petróleo, así 
como otros commodities, entre ellos el oro, diamante, coltán y el gas; apoyada y desarrolla-
da por el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela”. 

Petro cripto-activo inter-
cambiable por bienes y servicios, y por dinero fiduciario en las casas de intercambio de 
cripto-activo nacionales e internacionales, y al mismo tiempo ejerce funciones de commodi-
ties, ya que se puede utilizar como un instrumento de refugio financiero por estar respaldado 
en barriles de petróleo venezolano, en la forma de un contrato de compra/venta con la posi-
bilidad de ser canjeado por petróleo físico

“…criptoactivo sobe-

aspectos jurídi-
cos de la liberación del tipo de cambio según el CC No. 1 y de la publicación extemporánea de los 
INPC por el BCV para los años 2016, 2017, 2018 hasta septiembre de 2019>” Revista Vene-
zolana de Legislación y Jurisprudencia 

Asociación Civil Transparencia 
Venezuela contra el Presidente del Banco Central de Venezuela

Vid.
, . El secreto y la mentira como política de Estado y el fin de la Obligación de 

Transparencia, en

La mentira como 
política de estado. Crónica de una crisis política permanente (Venezuela (1999 2015), 

Gaceta Oficial 

Gaceta Oficial 



rano, respaldado y emitido por la República Bolivariana de Venezuela sobre una plataforma 
de cadena de bloques federada (…) sobre la base de sus riquezas minerales e hidrocarbu-
ros.”

block-chain

whitepaper

block-chain

el Petro contara con tantas 
emisiones a como haya lugar en relación a las reservas fijadas como respaldo principal, en 
un lapso de diez años. Cada emisión tendrá una cantidad finita a emitir, por lo tanto, el 
Petro es finito

token

whitepaper
“El PETRO hacia la revolución digital económica”

hash

Cfr Mundo jurídico de las Criptomonedas



commodities blockchain

  Naturaleza del Petro: solo un nombre vacío 

“criptoactivos”

Ibid

Ibid



Normas internacionales 

Gaceta Oficial 



de información financiera

token

In depth: a look at current financial reporting issues

Cfr Taxation, virtual currency and blockchain

Gaceta Oficial Extraordinaria
Cfr Mundo jurídico de las criptomonedas



“…informalidad, imprecisión, inconsistencia, dispersión y 
complejidad…”

Pago de pasaportes en Petros



  Aplicaciones del Petro para fines financieros y tributarios  

“el registro contable de 
operaciones y hechos económicos expresados con criptoactivos”  

. 

per se

Gaceta Oficial 
Gaceta Oficial 
Gaceta Oficial 

Gaceta Oficial 



  La aplicación del Petro en materia tributaria municipal 

“…por otros órganos y entes del poder público 
para la determinación de beneficios laborales o de tasas y contribuciones especiales deriva-
dos de los servicios que prestan”

ultimátum
los órganos y entes del Poder Público tendrán un plazo de un (1) año contado a 

partir de la fecha de publicación de este Decreto Constituyente en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, para sustituir la unidad de medida para la determi-
nación de beneficios laborales o tasas y contribuciones especiales derivadas de los servi-
cios que prestan, en los casos en que se encuentren actualmente establecidas en unidades 
tributarias

Gaceta Oficial 

Gaceta Oficial 



“…bajo parámetros totalmente arbitrarios y disímiles, de dudoso rigor técnico frente al 
mismo fenómeno inflacionario” .

criterios técnicos, eco-
nómicos y sociales necesarios para garantizar los servicios y obras sociales

“…15% del valor 
fijado por el sistema de mercado cambiario oficial manejado por el BCV”

Cfr

Libro homenaje a Luis Cova Arria

Cfr

Cfr

Cfr



desconstitucionalizar, deslegalizar, desdemocratiza centralizar

“apr[obar] el uso del Petro”  
“…para ser utilizado como unidad de cuenta para el cálculo dinámico de los tributos 

y sanciones, cobrando exclusivamente a partir de su equivalente en bolívares soberanos…”
“…con el firme propósito de avanzar en su uso como criptoactivo 

para fortalecer este ecosistema”. 

“dola-
rización” “sustitución de activos”

Gaceta Oficial 
Cfr

Gaceta Municipal



“…unidad de cuenta <<dinámica>> para el cálculo de los tributos, accesorios y 
sanciones…”

  El uso del Petro para dolarizar las tasas de registro y notarias  

  Deslegalización de la base de cálculo de las tasas registrales y notariales  

Gaceta Oficial 

dolarización, la deslegalización y el expolio de las tasas registrales y notariales. 

Boletín de la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociale



registros públicos registros mercantiles registros principales
notariado

“al-ojo-por- ciento”

Gaceta Oficial . 

Gaceta Oficial 

Gaceta Oficial 

Gaceta Oficial 

Gaceta Oficial 



vetus quaestio

“todos los derechos tienen costos”

“…todos estamos obligados al financiamiento de los gastos públicos”

Derecho y Politicas Públicas



free rider

  Desproporción y expolio por la dolarización de las tasas notariales y registrales 



media aritmética
1.394.703% mediana

Cfr Desvirtuación del sistema tributario, la violación de 
derechos ciudadanos y la inseguridad jurídica de la ley de reforma de la ley de registros y Nota-
riado



“DOLARIZACIÓN”

“dolarización”

a fortiori

  Infracción de la reserva legal: Deslegalización prohibida de la unidad de cuenta  

op.cit
Cfr

Libro homenaje a Jesús .Caballero Ortiz



se expresarán y pagarán en bolívares

“especie monetaria”
token

“… sin perjuicio de disposiciones especiales, de las leyes que pres-
criban un pago de impuestos, contribuciones obligaciones en determinada forma y del dere-
cho de estipular modos especiales de pago”107.

indelegable

expresión pago
excepciones que establezca el Banco Central de Venezuela a requerimiento del Ministerio 
con competencia en materia de Finanzas

“excepciones que establezca”



Es humo…  cualquier aplicación que emplee blo-
ckchain que no sea universalmente verificable e inmutable con datos internos del propio 
sistema o que dependa de terceros

wallet,
exchanges

blockchain hash

hash

white-
paper

Cfr Filosofía de Bitcoin
Ibid.,

West Texas Intermediate
Energy Information Administration



  Desnaturalización de la obligación tributaria 

El dinero. Obligaciones de dinero y de valor. 
La inflación y la deuda en moneda extranjera

Ibid



“Ley de impuesto a las grandes transacciones financie-
ras”

recticus

recticus

Gaceta Oficial 



  Inconstitucionalidad por infracción de los principios de taxatividad penal, la 
prohibición de retroactividad normativa y de razonabilidad de la Ley  

ex

in obligationem
in solutionem

ex post facto

lex incerta120

Cfr
Revista de Derecho Tributario

Cfr Derecho Penal La Estructura de la 
Teoría del Delito



  Inconstitucional pretensión de provecho de daños por hecho ilícito 

Ex 
turpi causa

“dólares”
“…el tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor publicada por 

el BCV

ex
a fortiori

ex turpi causa



“enriquecimiento injusto o sin causa licita”

devo-
lución ex

Otras lesiones constitucionales por la dolarización de las sanciones tributarias 

“efec-
to congelamiento” chilling effect  

Sociedad de Fabricación y Venta de Automóviles, S.A. (SOFAVEN) vs. SENIAT
quantum 

Cfr
La responsabilidad patrimonial de la Administración derivada de 

actos tributarios

Vid. El principio de proporcionalidad en la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional



Epilogo: El colapso del Petro. 

 

Tamayo & CIA., S.A. 
vs. República de Venezuela (Fisco Nacional) Gaceta Oficial 

Uso, abuso y perversión de la 
Unidad Tributaria

Vid
Revista de Derecho Tributario 

Vid La mentira como política de estado <crónica de una crisis políti-
ca permanente: 1999-2015>

El fascismo como régimen 
de mentira Il facismo come regime della menzogna

idem



Análisis jurídico 
económico y financi ro de la Ley Orgánica de Precios Justos y de la normativa que lo comple-
mentaria

Comentarios a la nueva Ley del régimen cambiario y sus ilícitos <en el contex-
to de la nueva Ley Orgánica de Precios Justos>,

Ley de costos y 
precios justos



“… tipo de cambio oficial de la moneda de mayor valor pu-
blicada por el BCV

 

“dolarización”

a fortiori

Transparencia Venezuela

El poder fiscal <fundamentos analíticos>

, 
, en 



La mentira como política de estado <crónica de una crisis política permanen-
te: 1999-2015>

Mundo jurídico de las criptomonedas

Pago de pasaportes en Petros

La responsabilidad patrimonial de la Administración deri-
vada de actos tributarios

Economía, XXXVII

Desvirtuación del sistema tributario, la violación de de-
rechos ciudadanos y la inseguridad jurídica de la ley de reforma de la ley de registros y 
Notariado

Libro homenaje a Luis Cova Arria

Algunos comentarios sobre la reforma del Código Orgánico 
Tributario de 2020

Responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción

El principio de proporcionalidad en la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional

Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas

Revista de Derecho 
Público

Revista de Derecho 
Público



Control de cambio y de precios en Venezuela. Auge y colapso institucional 
2003 2020. Del modelo socialista a la dolarización de facto

Derecho Tributario 
contemporáneo (libro homenaje a los 50 años de la Asociación Venezolana de Derecho 
Tributario)

Filosofía de Bitcoin

Derecho Tributario contemporáneo (libro homenaje a los 50 años del Asociación 
Venezolana de Derecho Tributario)

Revista de Derecho Tributario 

La política cambiaria en Venezuela (más de cien años de histo-
ria)

El dinero. Obligaciones de dinero y de valor. La inflación y la 
deuda en moneda extranjera

aspectos jurídicos de la liberación del tipo de cambio según el CC No. 1 y de la publicación 
extemporánea de los INPC por el BCV para los años 2016, 2017, 2018 hasta septiembre de 
2019> Revista Venezolana de Legislación y Jurisprudencia

Libro homenaje 
a Allan Brewer Carias en sus 80 años de evolución del derecho público,

Libro Home-
naje a Cecilia Sosa Gómez

Libro homenaje a Jesús Caballero Ortiz

Boletín de la Academia 
de Ciencias Políticas y Sociale



Derecho Penal

De la inflación crónica a la hiperinflación: el 
equilibrio al borde del abismo

Revista de Derecho Tributario

Legislación  

Gaceta Oficial 
Extraordinaria 

Gaceta Oficial
Extraordinario

Gaceta Oficial

Gaceta Oficial

Gaceta Oficial

Gaceta Oficial

Gaceta Oficial

Gaceta Oficial

Gaceta Ofi-
cial

Gaceta Ofi-
cial

Gaceta Ofi-
cial Extraordinario

Gaceta Oficial Extraordinario 

Gaceta Oficial



Gaceta Oficial

Gaceta Oficial

Sentencias  

Tamayo & CIA., S.A. vs. República de Venezuela (Fisco Nacional)
Gaceta Oficial

Asociación Civil Transparencia Venezuela contra el Presidente 
del Banco Central de Venezuela

Documentos electrónicos  



 

Discurso de Recepción como miembro correspondiente 
de la Academia Colombiana de Jurisprudencia del 

 Jurista Humberto Romero-Muci 

Miembro Academia Colombiana de Jurisprudencia 

El totalitarismo es hoy el dragón apocalíptico de las siete cabezas que amenaza 
sumergir al mundo en una ola de sangre y de terror. Hay quienes se estremecen al 

 oírlo nombrar con el horror instintivo que inspiran a los niños los seres creados 
por la imaginación para personificar la maldad, y quienes explotan ese miedo para 

lanzar el descrédito sobre determinadas ideologías o para crear un ambiente de alar-
ma y hacerse los héroes de la democracia en peligro.” 

Este texto contiene comentarios al trabajo de incorporación a la Aca-
demia Colombiana de Jurisprudencia del Académico Dr. Humberto Romero-Muci, 
como como académico correspondiente extranjero por Venezuela, intitulado “El 
Petro Venezolano”. El nuevo académico lo califica como una forma velada de pre-
sentar una ostensible dolarización de la economía venezolana, pero en condiciones 
de incertidumbre ante la potestad de las autoridades de fijar su valor. Nos dice que 
el llamado cryptoactivo soberano no es una moneda, no es una unidad monetaria 
de cuenta, no es un cripto activo es, al decir de nuestro nuevo Académico, un eu-
femismo ideológico para esconder la ruina económica, opacar el lenguaje y la in-
formación económica de ese país

Petro, cryptoactivo, unidad de cuenta, neolengua.
This text contains comments on the work of incorporation into the Co-

lombian Academy of Jurisprudence of Academic Dr. Humberto Romero-Muci, as a 
corresponding foreign academic for Venezuela, tilted “El Petro Venezolano”. The 
new academic describes it as a veiled way of presenting an obvious dollarization of 
the Venezuelan economy, but in conditions of uncertainty regarding the power of 
the authorities to set its value. He tells us that the so-called sovereign crypto asset 
is not a currency, it is not a monetary unit of account, it is not a crypto as-set, it is, 
according to our new Academic, an ideological euphemism to hide economic ruin, 
overshadow the language and economic information of that country

Petro, cryptoactive, unit of account, Newspeak.





moneda digital ve-
nezolana

moneda digital unidad de cuenta

un eufemismo ideológico para esconder la 
ruina económica, opacar el lenguaje y la información económica en el país



tiene razón en odiar y temer la cultura popular y su verdadera conciencia sobre las 
instituciones: ella es la bala de plata que en las antiguas leyendas mata al vampiro, bebedor 
de sangre, y vuelve más hermosa la salida del Sol



Una mirada retrospectiva al debido proceso en el 
 procedimiento administrativo venezolano:  
Del proyecto de 1965 a la Ley Orgánica de 

 Procedimientos Administrativos de 1981  

Profesor de la Universidad Central de Venezuela 

Estudio comparativo del Proyecto de 1965 y la Ley Orgánica de Proce-
dimientos Administrativos venezolana en la regulación del Debido Proceso.

Procedimiento Administrativo - Debido Proceso - Ley de Proce-
dimiento Administrativo - Actividad administrativa - Acto administrativo - Recur-
sos administrativos. 

Comparative study of the 1965 Proyect and the Venezuelan Administra-
tive Procedures Act in the regulation of due process of law. 

Administrative procedure - Due process of law - Administrative Pro-
cedure Act - Administrative activity - Administrative act - Administrative appeals. 

 



 Interdicción de la arbitrariedad (artículo 5 del Proyecto  Discrecionalidad (artículo 14 
del Proyecto y 12 de la LOPA).  Publicidad de la organización administrativa (artículo 33 del 
Proyecto y 33 de la LOPA  Garantía de imparcialidad (objetividad) del funcionario: inhibi-
ción y recusación vs. Inhibición (Título II, Capítulo II del Proyecto y Título II, Capítulo II de la 
LOPA).  Acceso al expediente y confidencialidad (artículo 65 del Proyecto y 59 de la LOPA). 

. Mandato de representación (artículo 26 del Proyecto y 26 de la LOPA).  Procedimiento 
ordinario y procedimiento sumario: supuestos de procedencia y caracteres (artículos 51 y 77 al 
80 del Proyecto y 47 y 67 al 69 de la LOPA). . Informe jurídico obligatorio (artículo 63 del 
Proyecto). . Lapso probatorio como regla expresa (artículo 64, primer y segundo apartes, del 
Proyecto).  Vicios de forma y causales de anulabilidad del acto administrativo (artículos 15 
y 17 del Proyecto y 20 de la LOPA). . Límites de la potestad revocatoria de los actos admi-
nistrativos (artículo 94 del Proyecto y 82 de la LOPA). . Efectos de la notificación defectuosa 
(artículos 85 y 86 del Proyecto y 74 y 77 de la LOPA).  Garantía frente a la inactividad ad-
ministrativa formal: el silencio administrativo negativo en procedimientos constitutivos y de re-
visión (artículos 70, 106 y 110 del Proyecto y 4 y 92 al 93 de la LOPA).  Configuración de la 
vía administrativa: recurso de reconsideración o recurso jerárquico vs. Recurso de reconside-
ración y recurso jerárquico (artículos 101 y 107 del Proyecto y 92 al 96 de la LOPA)

. Cfr.  40 años de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos,

El procedimiento administrativo en Venezuela. El Proyecto de 
Ley de 1965 y la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos de 1981



Cfr.  
Revista de De-

recho Público Núm. 7.
.: 

Revista de Derecho Público Núm. 8.
Revis-

ta de Derecho Público Núm. 9

Revista de Derecho Público Núm. 10

Revista de Derecho Público Núm. 18

Revista de Derecho Público Núm. 22. 
Revista de 

Derecho Público Núm. 3
 Revista de Derecho 

Público

El Derecho Público a los 100 números de la Revista de Derecho Público 
1980-2005

.
Revista de Derecho Público Núm. 120. 

”. Revista Electrónica de Derecho Administrativo venezolano Núm. 11. 
35 años de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. La Buena Administración. 

Revista Electrónica de Derecho Administrativo venezolano 
Núm. 11. 35 años de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. La Buena Administra-
ción.

Revista Electrónica de Derecho Administrativo venezo-
lano Núm. 14. El rol de la mujer en la enseñanza del Derecho Administrativo en Venezuela

 
. Revista Electrónica de Derecho Administrativo ve-

nezolano Núm.23. “Principios de pro-
cedimiento administrativo en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos”. Revista Elec-
trónica de Derecho Administrativo venezolano Núm. 23.

“
Revista de Derecho Administrativo 

Núm. 1

Revista 
de Derecho Administrativo Núm. 7. 

“Las garantías de los administrados en la Ley Orgánica de Procedimientos Ad-
ministrativos”. Archivo de Derecho Público y Cien-
cias de la Administración: El procedimiento administrativo

Estudio preliminar” Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

El procedimiento administrativo ordinario
Teoría del procedimiento administrativo

.
Actualización en procedimiento administrativo.



Derecho Administrativo General Procedimiento y recurso administrativo

 
Tendencias actuales del procedimiento administrativo en Latinoamérica y Europa

 Vi-
sión actual de los procedimientos administrativos. III Congreso Internacional de Derecho Admi-
nistrativo

Lecciones de Procedimiento Administrativo. 
Tratado de Derecho Administrativo. Derecho Público en Iberoamérica. El 

procedimiento administrativo

Cfr. El procedimiento… 40 años...
El procedimiento…



40 años…

Estudio prelimi-
nar

Cfr. El procedimiento administrati-
vo

Cfr. El procedimiento…
Ibídem,



 Interdicción de la arbitrariedad (artículo 5 del Proyecto) 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos



Discrecionalidad (artículo 14 del Proyecto y 12 de la LOPA) 

G.O. 40 años…

Revista de la Facultad de Derecho Núm. 2.

Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Socia-
les

Ibídem
Los límites del poder discrecional…,

Manual 
de Derecho Administrativo

Manual de Derecho Admi
Derecho Administrativo. Parte gene-

ral



Publicidad de la organización administrativa (artículo 33 del Proyecto y 33 de la 
LOPA) 

Revista Venezolana de Legislación y Jurisprudencia N° 7-II, home-
naje a José Peña Solís.

G.O.



contra legem

G.O.



Garantía de imparcialidad (objetividad) del funcionario: inhibición y recusación 
vs. Inhibición (Título II, Capítulo II del Proyecto y Título II, Capítulo II de la 
LOPA) 

G.O.
Cfr.   Introducción al concepto 
constitucional de  Pública en Venezuela

Derecho Administrativo Constitucional

. Revista Electrónica de Derecho Administrativo Venezolano Núm. 11

. Revista Venezolana de 
Legislación y Jurisprudencia Núm. 16. Homenaje a Jesús Caballero Ortiz.

Derecho 
Administrativo General….,



Cfr. El procedimiento

, Derecho Administrativo General..
op. cit



 Acceso al expediente y confidencialidad (artículo 65 del Proyecto y 59 de la 
LOPA) 

Cfr. El procedimiento…,



 Mandato de representación (artículo 26 del Proyecto y 26 de la LOPA)  

Procedimiento ordinario y procedimiento sumario: supuestos de procedencia y ca-
racteres (artículos 51 y 77 al 80 del Proyecto y 47 y 67 al 69 de la LOPA) 

Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Adminis-
tración. Vol. IV-1980-1981



op. cit
Cfr. Tratado

Ibídem

pero la Adminis-
tración deberá comprobar de oficio la verdad de los hechos y demás elementos de juicio necesa-
rios para el esclarecimiento del asunto



Informe jurídico obligatorio (artículo 63 del Proyecto) 

 Lapso probatorio como regla expresa (artículo 64, primer y segundo apartes, del 
Proyecto) 

Cfr. Derecho Administrativo general…,

Tratado Lecciones
op. cit



Vicios de forma y causales de anulabilidad del acto administrativo (artículos 15 y 
17 del Proyecto y 20 de la LOPA) 

Cfr.
Cuaderno de Trabajo Número 23

Tratado Derecho Admi-
nistrativo General… , op. cit

Teoría de las nulidades en el Derecho Administrativo
La nulidad del acto adminis-

trativo. “Teoría de las nulidades del 
acto administrativo”. Revista de la Asociación Internacional de Derecho Administrativo Núm. 6

Estudio jurisprudencial de las nulidades, potestades de la Administración y poderes 
del juez en el Derecho Administrativo (1930-2011) V Jorna-
das Internacionales de Derecho Administrativo “Allan Randolph Brewer-Carías”. Los requisitos 
y vicios de los actos administrativos Teoría del acto 
administrativo

Motivos de impugnación de los actos administrativos y la jurisprudencia de la Sala 
Político-Administrativa (Una revisión jurisprudencial a la luz de la Ley Orgánica de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa).

Actualización en procedimiento administrativo

Libro Homenaje al 
Profesor Luis Henrique Farías Mata.

Jurisprudencia sobre los actos administrativos (1980-1993). 

Revista Electrónica de Derecho Administrativo 
venezolano Núm. 15.



El procedimiento…,

Estudios de Derecho Administrativo. 
Libro Homenaje Universidad Central de Venezuela. 20 años de Especialización en Derecho Ad-
ministrativo Estudio juris-
prudencial…, Teoría de las nulidades…  
op. cit…
Cfr. “El procedimiento administrativo en el derecho administrati-
vo comparado Iberoamericano (Estudio de las leyes de procedimiento administrativo)”.



 Límites de la potestad revocatoria de los actos administrativos (artículo 94 del 
Proyecto y 82 de la LOPA)  

op. cit

La motivación del acto administrativo.

Ibídem

op. cit op. cit

Revista de Derecho Público Núm. 4.



Cfr. op. cit
Cfr.  Derecho Administrativo General…,

Estudio preliminar…, El procedi-
miento administrativo y sus actuales tendencias legislativas

op. cit

Cfr. Ibídem



Efectos de la notificación defectuosa (artículos 85 y 86 del Proyecto y 74 y 77 de 
la LOPA) 

Cfr. Ibídem
Ibídem

ibídem

Lecciones sobre el acto administrativo

 Derecho Administrativo General…, 
Cfr. Comentarios El procedimiento adminis-
trativo en el derecho administrativo comparado…
Teoría del acto administrativo
Cfr. El procedimiento administrativo en el derecho 
administrativo comparado…, Derecho Administrativo 
General. Acto y contrato administrativo



in fine

  Garantía frente a la inactividad administrativa formal: el silencio administrativo 
negativo en procedimientos constitutivos y de revisión (artículos 70, 106 y 110 del 
Proyecto y 4 y 92 al 93 de la LOPA) 

La protección de la confianza legítima en el Derecho español y venezolano: Ras-
gos generales y aplicación a dos supuestos de la actividad administrativa

op. cit
 Ibídem



eiusdem

Cfr. op. cit
Manual de Contencioso Administrativo (Parte 

General
Derecho Administrativo General. Procedimiento…,



eiusdem

.  Configuración de la vía administrativa: recurso de reconsideración o recurso je-
rárquico vs. Recurso de reconsideración y recurso jerárquico (artículos 101 y 107 
del Proyecto y 92 al 96 de la LOPA) 

eiusdem

eiusdem

El silencio administrativo en el Derecho Vene-
zolan

“Vicisitudes del silencio administrativo de efectos negativos en el Derecho venezo-
lano”. : Temas de Derecho Constitucional y Administrativo. Libro homenaje a Josefina Calca-
ño de Temeltas

Boletín Electrónico de Derecho Admi-
nistrativo de la Universidad Católica Andrés Bello. Número Especial II Jornadas de Derecho Ad-
ministrativo “José Araujo Juárez”.

El procedi-
miento…



eiusdem

necesaria interposición sucesiva los dos recursos

la preceptiva y sucesiva tramitación de dos recursos admi-
nistrativos que debían ser interpuestos y resueltos

eiusdem

G.O.
Cfr. , Derecho Administrativo General. Procedi-
miento…, : 

Actualización en procedimiento administrativo



eiusdem

Cfr. , Derecho Adminis-
trativo General. Procedimiento…,

“
Archivo de Derecho Públi-

co y Ciencias de la Administración. Vol. IV-1980-1981

Temas de Derecho 
Administrativo. Libro homenaje a Gonzalo Pérez Luciani.

op. cit
Cfr. op. cit.,

op. cit
“La regulación general de los recursos administrativos en el sistema venezolano”

Derecho Administrativo Iberoamericano. 100 au-
tores en homenaje al postrado de Derecho Administrativo de la Universidad Católica Andrés Be-
llo.
Los procedimientos… Tendencias…

Libro Homenaje a las Instituciones Fundamentales del 
Derecho Administrativo y la Jurisprudencia Venezolana del profesor Allan R. Brewer-Carías en el 
cincuenta aniversario de su publicación 1964-2014

lege ferenda

, Derecho Administrativo General. Procedimiento…,

Boletín Electrónico de Derecho Administrativo de la Universidad 
Católica Andrés Bello. Número Especial II Jornadas de Derecho Administrativo “José Araujo 
Juárez”.



100 Años de la Enseñanza del Derecho 
Administrativo en Venezuela. 

El procedimiento…,



Bicentenario del Discurso de Angostura de 
 Simón Bolívar. Un análisis histórico, jurídico y 

 político. Lección magistral

Profesor de la Universidad del Zulia 

...una ley fundamental no debe ser sospechada 
siquiera, como la mujer de César; la integridad 

debe ser su primer atributo; sin esto es un espantajo 
ridículo, o más bien el símbolo del odio

En el presente trabajo se hace un análisis tanto del llamado, en la histo-
riografía patria, Discurso de Angostura, como de la organización de los Poderes Pú-
blicos establecida en el proyecto de Constitución presentado por el Libertador Simón 
Bolívar a consideración del “Segundo Congreso Nacional de Venezuela”, reunido en 
Angostura (1819), poniendo especial énfasis en el estudio del Senado hereditario y el 
Poder Moral propuestos por Bolívar en dicho proyecto constitucional.

Constitución, Poderes Públicos, Senado hereditario, Poder Moral

In this work, an analysis is made of both the so-called “” Discurso de 
Angostura in the national historiography, as well as the organization of the Public 
Powers established in the draft Constitution presented by the Liberator Simón Bol-
ívar for consideration by the “Second National Congress of Venezuela”, meeting 
in Angostura (1819), placing special emphasis on the study of the hereditary Sen-
ate and the Moral Power proposed by Bolívar in said constitutional project

Constitution; Public Powers; Hereditary Senate; Moral Power

X Congreso Mun-
dial de la Asociación Internacional de Ciencia Política

Constitución y Ciencia Política.



septicemia 

guerra revolución federal

referendum

Ibidem; 



normas-fachada

Gaceta Oficial de la República de Venezuela

Resultados del Referendum Sancionatorio



1.- Proyecto de Constitución para la República de Venezuela7

eiusdem

Del Espíritu de 
las leyes

2.- 
Poder Legislativo,  Discurso Proyecto 

de Constitución para la República de Venezuela Dis-

Proyecto de Constitución para la República de Venezuela, formado por el Jefe Supremo, y 
presentado al Segundo Congreso Constituyente para su examen, Los Proyectos Constituciona-
les del Libertador.

Acta de Instalación del Segundo Congreso Nacional de Venezuela, Actas del Congreso de 
Angostura

Sobre la influencia del jurista y filósofo político liberal Benjamín Constant en el pensamien-
to del Libertador Simón Bolívar: Selección y comparación de algunos textos, Lex

Estudios de Derecho

La formación 
intelectual del Libertador. 

Obras Completas.

De la liberté des anciens comparée à celle des modernes, De la liberté 
chez les modernes

Curso de Política Constitucio-
nal



curso de Angostura

vitali-
cio hereditario

in extenso



eiusdem

eiusdem

Proyecto de Constitución...

Obras... Siete Documentos...
Los Proyectos... Escritos del Libertador. 



vitalicio hereditario

Prin-
cipes de Politique applicables à tous les gouvernements représentatifs et particulièrement à 
la Constitution actuelle de la France, 



su duración elección y atribuciones, 

Senado absolutamente hereditario y exclusivo de todo acto de elección y 
otras modificaciones. , Sena-
do hereditario moderado por la elección en la familia la regularidad de las sucesiones, 
u otras modificaciones Senado vitali-
cio

sic

Proyecto...,

Principes de Politique applicables à tous les gouvernements représentatifs et parti-
culièrement à la Constitution actuelle de la France, De la liberté chez les modernes...  

 Curso...;
Actas del Congreso de Angostura...;



Reform Act
Corrupt Illegal Practi-

ces Act Representation of the People Act

Representation of the People Act
la demo-

cratización del Parlamento

Obras...
Los Regímenes Políticos Contemporáneos

Idem.
Ibídem; 

ibídem
Ibídem



3 Poder Ejecuti-
vo Discurso…,

 

Proyec-
to de Constitución…

eluden

Obras... Siete Documentos...
Los Proyectos... Escritos…



Proyec-
to…

. Constituciones Europeas



4.- Poder Judicial Discurso de Angostura

Proyecto de Constitución…

Obras... Siete Documentos... Los 
Proyectos... Escritos…



normas-fachada 
statu quo

5 Poder Moral

Discurso de Angostura

 Curso...
Principes...,   Curso...

Principes...,    Curso...
Fundamentos de Filosofía del Derecho. 

Logique Juridique. Nouvelle rhétorique.



Obras Siete Documentos Escri-
tos  Los Proyectos

Apéndice a 
la Constitución relativo al Poder Moral” Los Proyectos...





Et 
audiatur altera pars



(sic)



ut supra
Advertencia

sic

.- 

apéndice de la Constitución

Actas
Advertencia Los proyectos...

Historia Constitu-
cional de Venezuela.



polis 
comunitarias, totalitarias, democracia directa

societaria, individualista democrático-representativa

Obras



(cité)

polis

polis

De la liberté des anciens comparée à celle des modernes De la liberté chez les 
modernes Curso de Política Constitucional

Paideia: los ideales de la cultura griega. 

Ibídem
De l´esprit de conquête et de l´usurpation dans leurs rapports 

avec la civilisation européenne,  De la liberté chez les modernes
Ibídem
De la liberté des anciens...



comunidad  sociedad polis

polis

polis

polis

De l´esprit de conquête et de l´usurpation
comunidad Fundamentos de Filosofía del 

Derecho Introducción a la Filosofía del Derecho. 

sociedad op. cit op. cit.

Política Obras

Política
op. cit.



ut supra

Discurso de Angostura Proyecto de 
Constitución para la República de Venezuela, 

Senado 
hereditario Poder Moral



El Derecho Humano de Propiedad 

Director del Centro de Estudios de Regulación Económica 
en la Universidad Monteávila 

: Este trabajo tiene por objeto mostrar la evolución del derecho hu-
mano de propiedad, en los textos constitucionales nacionales y los aportes del 
sistema interamericano de derechos humanos, que permiten asegurar su efec-
tiva en la realidad nacional.  

: Derecho Humano - propiedad - sistema - interamericano. 
: This papers aims to show the evolution of the human right to prop-

erty, in national constitutional texts and the contributions of the inter-
American human rights system, which ensure its effectiveness in the national 
reality.  

 Human Right - property - system - inter-american. 

Estudios de 
Derecho Administrativo. Libro Homenaje Universidad Central de Venezuela

Retos del Derecho Público en la Tercera Década del Siglo XXI. 
Libro Homenaje al Profesor José Luis Villegas Moreno



El derecho de propiedad en el Estado liberal de Derecho 

Estudios sobre la Constitución. Libro Homenaje a Rafael Caldera
Derecho de Propiedad y Derecho Administrativo



Ob.cit. Derecho de Propiedad y Derecho Administrativo



  El derecho de propiedad en el Estado social de Derecho 

Ob.cit. Derecho de Propiedad y Derecho Administrativo



El derecho de propiedad privada

Ob.cit. Derecho de Propiedad y Derecho Administrativo



Ob.cit. Derecho de Propiedad y Derecho Administrativo

Ob.cit.

La desnaturalización del derecho de 
propiedad privada en la jurisprudencia agraria, 

La expropiación forzosa en América Latina



Ob.cit.
 Derecho Civil Constitucional (La constitucionalización del 

Derecho Civil)
Ob.cit.

El dominio público en Europa y Latinoamérica



El Estado Convencional. Cincuentenario de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (1969-2019)

Ob.cit.



Ivcher Bronstein vs. Perú

Ivcher Bronstein vs. Perú
Salvador Chiriboga vs. Ecuador

Acevedo Buendía y otros (cesantes y jubilados de la contraloría) vs. 
Perú

Furlan y familiares vs. Argentina
Granier y 

otros (Radio Caracas Televisión) vs. Venezuela

Palamara Iribarne vs. Chile

Cinco Pensionistas vs. Perú
Salvador Chiri-

boga vs. Ecuador
Acevedo Buendía y otros (cesantes y jubilados de la contraloría) vs. Perú

Cinco Pensionistas vs. Perú
Acevedo Buendía 

y otros (cesantes y jubilados de la contraloría) vs. Perú

Abrill Alosilla y otros vs. Perú
Furlan y familia-

res vs. Argentina

vs

Granier y otros (Radio Caracas Televisión) vs. 
Venezuela

Tibi vs. Ecuador



Perozo y otros vs. Venezuela

Acevedo Buendía y otros (cesantes y jubilados de la contraloría) vs. Perú

Furlan y familiares vs. Argentina

Salvador Chiriboga vs. Ecuador

Salvador Chiriboga vs. Ecuador

Salvador Chiriboga vs. Ecuador

Ivcher Bronstein vs. Perú
Palamara Iribarne vs. Chile

Chaparro Álvarez vs. Ecuador y Lapo Íñiguez vs. Ecuador

Granier y otros (Radio Caracas Televisión) vs. Venezuela

Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador

Salvador Chiriboga vs. Ecuador



  Los tipos de propiedad 

Salvador Chiriboga vs. Ecuador

Salvador Chiriboga vs. Ecuador

Salvador Chiriboga vs. Ecuador

Andrade Salmón vs. Bolivia

Ob.cit.



  Las condiciones para la restricción o limitación del derecho de propiedad 



Los derechos fundamentales y sus restricciones. Constitucionalismo comparado y 
jurisprudencia interamericana,

Castañeda Gutman vs. México

La expresión "Leyes" en el artículo 30 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos

Ob.cit.

Atala Riffo y Niñas vs. Chile
López Lone y 

otros vs. Honduras
Ramírez Escobar y otros vs. Guatemala



Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador

J. vs. Perú

Ob.cit.

La colegiación obligatoria de periodistas

Ob.cit.



Revista Tachirense de Derecho





Embajador de Carrera (R) 

Este trabajo tiene por objeto dar una visión general de la Política Exte-
rior de Venezuela durante 2023

Venezuela; Política Exterior
This paper aims to give an overview of Venezuela's Foreign Policy dur-

ing 2023
Venezuela; Foreign Policy

UNA VISIÓN GLOBAL  
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“que todas las opciones esta-
ban sobre la mesa”. 



, , 



Solicita al Alto Comisionado que siga vigilando la situación de 
los Derechos Humanos en la República Bolivariana de Venezuela, informando al respecto y 
proporcionando cooperación técnica con miras a mejorarla, entre otras cosas mediante la 
presentación un informe verbal actualizado, seguido de un diálogo in



Mayo abrió con una noticia esperada al anunciar la Corte Penal Internacional (CPI), 
el 4 de mayo, la apertura de una investigación formal sobre presuntos crímenes de lesa hu-
manidad cometidos en Venezuela.

El 12 de mayo, el gobierno de Colombia anunció que reabriría la frontera con Venezue-
la a partir del 1 de junio.

el gobierno de Estados Unidos anun-
ció que ampliaría el Estatus de Protección Temporal (TPS) para los venezolanos hasta el 31 
de diciembre de 2026, un año de su anuncio inicial.  



Peligros

 

El sexto mes del año transcurre sin mayores cambios y temas en la agenda internacio-
nal; solo se repitieron dos temas que venían corriendo: La reapertura de la frontera con 
Colombia a partir de 15 de junio, producto del 

 del pasado 1 de junio; y el anuncio del gobierno de Estados Unidos de su decisión de 
levantar algunas sanciones económicas

el gobierno 
de Maduro anunciara la liberación de 100 presos políticos

Implicaciones, consecuencias y peligros para Venezuela

Reapertura de la frontera  

Peligros ante estas conversaciones  

Consecuencias



No hay cambios significativos en los temas de la agenda internacional, las relaciones 
con Colombia y los Estados Unidos siguen ocupando el tiempo de las cancillerías. El 7 de 
julio, el gobierno de Venezuela reitero que liberaría a 100 presos políticos adicionales. 

En respuesta, el gobierno de Estados Unidos el 15 de julio 
anunció que levantaría todas las sanciones económicas contra Venezuela

Implicaciones, consecuencias y peligros para Venezuela 

Diálogo entre Estados Unidos y Venezuela 

Análisis

El suceso más mayor relevancia de este mes, fue el anuncio oficial de la Corte Penal 
Internacional (CPI), el 15 de agosto, del inicio de las investigaciones 

Implicaciones, consecuencias de la decisión de la CPI



-  Reconocimiento internacional de las violaciones de Derechos Humanos en Vene-
zuela.

-  Identificación y enjuiciamiento de los responsables de los crímenes.

-  Impacto en el sistema judicial venezolano.

Sin mayores cambios en la agenda, el gobierno de los Estados Unidos reitero nueva-
mente , que el 15 de septiembre, levantaría las sanciones petroleras contra Venezuela; 

Implicaciones

Análisis



 



La reclamación del Esequibo 

La reclamación del Esequibo es quizás el tema de mayor importancia y trascendencia de 
la política exterior venezolana desde hace dos siglos, al ser un problema de soberanía, seguri-
dad e integridad territorial. La remisión de la reclamación por el Secretario General de las 
NN.UU a la Corte Internacional de Justicia, de forma improcedente, puso sobre la mesa el 
tema; sin embargo, el gobierno reacciona tarde y hoy la situación es sumamente grave.

El pasado mes de diciembre, el gobierno acepto sentarse en una reunión que no debió 
aceptar, al menos bajo los términos y el formato en que se dio, al ser convocada por una de 
las partes interesadas en una solución a favor de Guyana Brasil, un país que necesita geopo-
líticamente tener acceso a Guyana y en un país históricamente vinculado al áfrica caribeña, 
al dominio ingles por su membresía al Commonwealth e ideológicamente con la izquierda 
anti venezolana del ex Presidente Burnham; San Vicente y las Granadinas.

La reunión propuesta por el Presidente Lula da Silva con anfitrión el primer Ministro 
de San Vincente y Grenadinas con la participación de los primeros ministros del Caribe y 
representantes de la CELAC, y el CARICOM actuaron como testigos de excepción en este 
evento. La cumbre concluyo con un comunicado de 11 puntos. 

nálisis de 
cada uno de los 11 puntos de la declaración conjunta de Argyle del 14 de diciembre de 
2023, 

A.  Énfasis en la resolución pacífica

B.  Uso de foros internacionales

C.  Creación de comisiones y diálogo continuo

D.  Involucra a actores regionales e internacionales

E.  Posibilidad de enfrentar problemas colaterales:

La diplomacia a menudo implica un proceso continuo y dinámico, y la efectividad de 
las medidas propuestas se verá en la práctica y a lo largo del tiempo.”



Nuestro parecer 

 

Relaciones políticas 

Relaciones económicas 



 

Relaciones culturales 

Conclusiones 

  

CUBA 

Corea del Norte. 
 

Relaciones económicas 



CHINA  

Elevación de las relaciones bilaterales a un nivel de asociación estratégica 

Visita de Estado del Presidente chino, Xi Jinping, a Venezuela. 

Firma de una serie de acuerdos de cooperación en áreas como la energía, la infraes-
tructura, la agricultura y la ciencia y la tecnología. 

Compromiso de China de invertir $10.000 millones en Venezuela durante los próxi-
mos cinco años.

RUSIA  

Reunión con Putin



TURQUÍA  

 

Conclusiones 

Resumen Ejecutivo Con Conclusiones 





Peligros
JUNIO 
Implicaciones, consecuencias y peligros para Venezuela 
Reapertura de la frontera

Peligros ante estas conversaciones 
Consecuencias
JULIO
Implicaciones, consecuencias y peligros para Venezuela
Diálogo entre Estados Unidos y Venezuela

Análisis

 
Implicaciones, consecuencias 

Implicaciones
Análisis 



La reclamación del Esequibo
La cumbre concluyo con un comunicado de 11 puntos (análisis)



Embajador de Carrera (R) 

El encuentro, declaración o pacto sin firmantes de Argyle, representa 
una estación más de la “Vía Dolorosa”  que ha sido la recuperación del territorio 
Esequibo, usurpado por los ingleses en los años de 1777 Esta reclamación lleva 
208 años, transitando por los caminos políticos y diplomáticos de que dispone el 
Derecho Internacional, exactamente veinticuatro (24) hasta la firma de tratado de 
Washington 1897 , sin tomar en cuenta el Laudo de Paris, 1899; el Acuerdo de Gi-
nebra, 1966 y el protocolo de Puerto España, 1970. En esta oportunidad en en-
cuentro en San Vicent y las Granadinas se repiten los fraudes y engaños impuestos 
por las potencias de la época.

Venezuela, Guyana, Esequibo, Comisión Mixta, Maduro, Irfaan.
The meeting, declaration or pact of Argyle, without signatories repre-

sents one more station in the persistent fight for the Essequibo territory, usurped by 
the English. This claim has been going on for 208 years, going through the politi-
cal and diplomatic means of agreements, protocols and treaties. On this occasion, 
at a meeting in Saint Vincent and the Grenadines, the history of fraud is repeated.

Venezuela, Guyana, Esequibo, Mixt Commision, Maduro, Irfaan.

Exordio





La Reclamación de Venezuela sobre el territorio Esequibo



Geografía política”

Commonwealth



Laura



Reino Unido se 
prepara para enviar un barco de guerra a Guyana en un gesto de apoyo diplo-
mático y militar a la antigua colonia británica” . Y otra nota de la agencia EFE, 

El gobierno británico llamó a Venezuela 
a cesar sus acciones injustificadas contra Guyana y reiteró que el buque de guerra llegará 
mañana a Guyana dentro de una serie de maniobras de rutina en el Caribe, y por ende, no 
representan un acto de guerra ni de provocación.

1. Acordaron que Guyana y Venezuela, directa o indirectamente, no se amenazarán ni utili-
zarán la fuerza mutuamente en ninguna circunstancia, incluidas las derivadas de cualquier 
controversia existente entre ambos Estados 

El HMS Trent está actualmente desplegado en el Caribe y visitará Guyana a partir del 29 
de diciembre como parte de una serie de compromisos de rutina en la región”, le dijo a CNN 
un vocero del gobierno del Reino Unido a través de un comunicado. Agregó que actualmente 
trabajan “con socios en la región para evitar una escalada” y que siguen “monitoreando de 
cerca la situación

6. Acuerdan que ambos Estados se abstendrán, ya sea de palabra o de hecho, de intensificar 
cualquier conflicto o desacuerdo derivado de cualquier controversia entre ellos. Los dos Es-
tados cooperarán para evitar incidentes sobre el terreno que conduzcan a tensiones entre 
ellos. En caso de que se produzca un incidente de este tipo, los dos Estados se comunicarán 
inmediatamente entre sí, con la comunidad del Caribe (Caricom), con la Comunidad de Es-
tados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) y con el Presidente de Brasil para contener-
lo, revertirlo y evitar que se repita



4. Tomaron nota de la afirmación de Guyana de que está comprometida con el proceso y los 
procedimientos de la Corte Internacional de Justicia para la resolución de la controversia 
fronteriza. Tomaron nota de la afirmación de Venezuela de su falta de consentimiento y falta 
de reconocimiento de la Corte Internacional de Justicia y su jurisdicción en la controversia 
fronteriza

Historia de las fronteras de Vene-
zuela



Guyana



Fuentes Digitales 

 

 



Ingeniero Civil. Ms Ex Profesor Universitario 
Miembro Honorario de La Academia de Ingeniería y El Hábitat 

No es posible y justo socialmente, trasladar las pérdidas de las empresas 
del Estado a la población, como es el caso de nuestros días en Venezuela que 
padece de una inflación del 400%. Nada más empobrecedor que la inflación. 
Hay que desmontar este Estado ineficiente, manejado por elites, y cargando 
sobre los más pobres esas ineficiencias. Privatizar es parte de una política 
social de equidad y darle oportunidades de trabajo bien remunerado a la 
población. No es mediante subsidios y subvenciones escondidas en dádivas a 
los pobres.  

La privatización puede conducir a una mayor eficiencia y moderniza-
ción de las empresas del Estado, así como en la prestación de servicios públicos 
como agua, y electricidad, entre otras áreas de responsabilidad como educación y 
salud. Hay que desmontar al Estado para lograr prosperidad. Es decir, lograr uno 
que se ocupe de aquellas actividades que el sector privado no pueda hacerlo. Un 
Estado subsidiario.

Privatizar y eficiencia económica.
Privatization may lead to achieve greater efficiency and modernization 

of government owned business, as well as the provision of public utilities like water 
supply and electricity, and other areas of government responsibilities such as edu-
cation and health. The need to reduce state dimensions is indispensable for eco-
nomic and social prosperity. A state focused on responsibilities that private sector 
cannot assume: A subsidiary state

Privatization and economic efficiency.
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Profesora Universidad Católica Andrés Bello 

La inmediatez de las comunicaciones, a través de los diversos canales 
que nos ofrecen las plataformas de mensajería, ya sea correo electrónico, de texto 
o instantánea, o a través de las redes sociales, ha conllevado a que, a través de és-
tos, se crucen informaciones, comentarios, opiniones, pero también -y lo que nos 
interesa en el ámbito jurídico- manifestaciones de voluntades que tengan efectos 
jurídicos y que constituyan evidencia y prueba de la celebración de negocios jurí-
dicos, incumplimientos contractuales o extracontractuales, incluso delitos, entre 
otros… Es por ello, por lo que vamos a analizar si todo el contenido de lo que se 
intercambia a través de dichas aplicaciones, (como conversaciones escritas, mensa-
jes de voz, información sobre la geolocalización, videos o imágenes), pueden ser con-
siderados medios de pruebas, a la luz de la legislación interna vigente, a los fines de 
que puedan ser llevadas a un proceso, por lo que se analizará su regulación en Vene-
zuela, tanto la legislación como la jurisprudencia existente en esta materia.

Mensajería instantánea, mensajes de datos, documento electróni-
co, prueba, valoración.

The immediacy of communications, through the various channels offered 
by messaging platforms, whether email, text or instant messaging, or through so-
cial networks, has led to the crossing of information, comments, opinions, but also 
-and what interests us in the legal- field expressions of will that have legal effects 
and that constitute evidence and proof of the celebration of legal transactions, con-
tractual or non-contractual breaches, even crimes, among others… That is why we 
are going to analyze whether all the content that is exchanged through these apps, 
(such as written conversations, voice messages, information on geolocation, videos 
or images), can be considered means of proof, in light of current internal legisla-
tion, for the purpose of being brought to a trial, so their regulation in Venezuela 
will be analyzed, both legislation and existing case law in this matter. 

Instant messaging, data messages, electronic document, evidence, 
evaluation. 



WhatsApp Business



  La aplicación WhatsApp  



  Los mensajes a través de WhatsApp como mensajes de datos 



ejusdem

Gaceta Oficial 
Gaceta Oficial 

tiene por objeto otorgar y 
reconocer eficacia y valor jurídico al Mensaje de Datos



Los mensajes de WhatsApp como documentos electrónicos 

Ob.cit.



documento

documento electrónico

  Los mensajes de WhatsApp en el campo probatorio 

Gaceta Oficial 
Gaceta Oficial 



screenshot

 Integridad o inalterabilidad del mensaje de WhatsApp 



  Formato original 

smartphones

pendrive

  La autenticidad del mensaje de WhatsApp 



hackeo.

 Valoración de los mensajes de WhatsApp 



laptop





las copias fotos-
táticas o las reproducciones realizadas por cualquier medio mecánico (impresiones de correos 
electrónicos), se reputarán fidedignas, siempre que no sean impugnadas por la contraparte

, la cual se entenderá como un reconocimiento de la autenticidad y veracidad de su conte-
nido…

los correos electrónicos que no 
fueren impugnados por la parte contra quienes se pretenden que obren, se considerarán fidedig-
nos y auténticos en su contenido”







Profesor emérito, Universidad Central de Venezuela. 
 Director de la Revista. 

 
Este comentario se refiere a la la absolutamente ilegal e ilegítima “in-

habilitación política” de María Corina Machado para postularse como candidata 
a las elecciones presidenciales, efectuadas mediante una “certificación de mera 
relación” que no es ni siquiera un “acto administrativo” y en todo caso están 
prohibidas en la ley Orgánica de la Administración Pública.

Acto administrativo; Certificados de mera relación; Inhabilita-
ciones Políticas. 

This article refers to the absolutely illegal and illegitimate “political 
disqualification” of Maria Corina Machado to run as a candidate for the presiden-
tial elections, carried out by means of an “administrative certification” that is not 
even an “administrative act” and in any case is prohibited in the Organic Law of 
the Public Administration.

Administrative acts; administrative certifications; Political disquaifi-
catios. 

clepto kakistocracias



conde-
na, por juez competente, en proceso penal

sentencia judicial

clepto kakistocracia



en cursiva

Ciudadano 

JOSÉ DIONISIO BRITO RODRÍGUEZ 

Diputado de la Asamblea Nacional de la Republica Bolivariana de Venezuela Presente. 

OFICIO N.0DGPE-23-08-00-008 

FECHA: 27/06/2023 

Se observa de este párrafo, que se trata de una comunicación que se remite, no a la Sra. 
María Corina Machado, quien sería la supuesta destinataria de la sanción que se anuncia, sino 
a un Diputado de nombre Brito, en respuesta a la solicitud que éste habría formulado a la 
Contraloría para conocer sobre el “estatus de la inhabilitación” de aquella. 

La respuesta al diputado Brito por el Sr. Meneses Rodríguez, no es por tanto - no po-
dría serlo - una “decisión,” una “providencia” o un “acto administrativo” de la Contralo-
ría, de imposición de una sanción administrativa a la Sra. Machado, sino un simple pero 
ilegal documento informativo destinado a un Diputado sobre asuntos que se refieren a la 
situación administrativa de ella. Si se llegase a considerar que el texto del oficio es efectiva-
mente una decisión del órgano contralor de imponer esa sanción, el mismo además de in-
constitucional, sería ilegal por violar el artículo 105 de la ley Orgánica de la Contraloría 
que reserva la facultad de imponer esas sanciones, en forma “exclusiva y excluyente” al 
Contralor General de la República. 

Por su contenido, en realidad, el documento no es una decisión, acto o providencia ad-
ministrativa sino una “certificación de mera relación,” cuya emisión está prohibida en el 
artículo 173 de la Ley Orgánica de la Administración Pública (que conforme al artículo 2 de 
la misma se aplica a la Contraloría), y que ha sido expedida ilegalmente por un funcionario 
incompetente, con el solo objeto de dar su “testimonio” sobre hechos de los cuales supues-
tamente conoce, y expresar sus “opiniones” sobre los mismos, contenidos en expedientes 
archivados o en curso; todo lo cual está prohibido en Venezuela, y por lo cual el funcionario 
emisor del certificado debería ser sancionado administrativamente. 



Por otra parte, conforme a los artículos 77 y 79 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República, las investigaciones de los órganos de control fiscal tienen “carác-
ter reservado,” por lo que no puede cualquier persona, así sea diputado, si no es parte in-
teresada en el procedimiento respectivo,  acudir a la Contraloría a solicitar y obtener infor-
mación sobre la situación de otras personas; estando en todo caso prohibido a los funciona-
rios encargados o en conocimiento de dichas investigaciones, emitir certificados de mera 
relación sobre los hechos u opiniones relativos a las mismas. 

De nuevo, con este párrafo, se reafirma que el documento es una certificación de mera 
relación prohibida en la Ley Orgánica de la Administración Pública (art. 173), en el cual 
solo se informa que a la Sra. Machado, mediante Resolución de la Contraloría de 2015, le 
fue impuesta la sanción de multa e inhabilitación para ejercer cualquier cargo público “por 
el período máximo previsto en el artículo 39.2 de la Ley contra la Corrupción” (vigente en 
2015), que era de doce (12) meses.  

Dichas sanciones, que se establecían en la Ley “por no cumplir con la obligación de 
presentar declaración jurada de patrimonio o documentación requerida en el proceso de 
verificación patrimonial” han continuado reguladas en la reforma de la Ley de 2022 (art. 
44.2). 

En este párrafo, la certificación de mera relación informativa que está prohibida en la 
Ley, emitida por el funcionario Meneses Rodríguez, al informar sobre supuestos hechos 
nuevos que la Sra. Machado nunca conoció - hasta leer las declaraciones del Diputado Brito 
al “anunciar” el contenido del oficio que recibió, sobre una supuesta “investigación patri-
monial” que se dice se continuó en la Contraloría y que el funcionario que firma dice que 
“se encontró” (“encontrándose”), - como quien se puede encontrar algo en alguna parte 
(una engrapadora, por ejemplo, en una gaveta), y sobre que la Sra. Machado había sido 
nuevamente sancionada, esta vez con “inhabilitación para el ejercicio de cualquier cargo 
público por el período de quince (15) años, “de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional 
de Control Fiscal y numeral 2 del artículo 44 de la Ley contra la Corrupción,” a pesar de 
que desde 2015 no ha ejercido cargo público alguno, pero sin mencionarse en forma alguna 
que hubiera habido una decisión del único funcionario que puede dictar esos inconstitucio-
nales actos que es el Contralor general de la República. Se trata de una absurda e inadmisi-
ble “conversión” de una sanción de 12 meses de inhabilitación por una de 15 años, “decre-
tada” en una certificación de mera relación emitida por un funcionario subalterno, total-
mente ilegal e inconstitucional. 



Al relator de la información contenida en la carta que dirigió al diputado Brito, en 
efecto, en este párrafo de su relación, en el que se hace referencia al artículo 105 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría,  por lo visto se le olvidó mencionar el procedimiento adminis-
trativo que en el caso se podría haber seguido a espaldas de la interesada, ni si fue el caso, 
cómo y cuándo se la citó y fue oída la Sra. Machado para poder haber ejercido su derecho a 
la defensa, ni la fecha de emisión de la nueva “Resolución” del Contralor General de la 
República - si es que la hubo -, quien en los términos de dicho artículo es el único funciona-
rio que “de manera exclusiva y excluyente, sin que medie ningún otro procedimiento” tiene 
asignada la competencia para declarar la responsabilidad administrativa de un funcionario 
público, y la inconstitucional competencia para imponerle la sanción de inhabilitación polí-
tica por 15 años, la cual en todo caso, solo procedería cuando se incurra en alguno de los 
veintinueve (29) supuestos de “actos, hechos u omisiones” que se enumeran y tipifican en el 
artículo 91 de la misma Ley Orgánica, que el relator de la certificación de mera relación por 
supuesto no menciona. 

Además, se observa que al hacer referencia el documento, junto con el artículo 105 de 
la Ley Orgánica de la Contraloría, al antes indicado artículo 44.2 de la Ley contra la Co-
rrupción (que es el de la reforma promulgada el 2 de mayo de 2022, Gaceta Oficial Extra 
No. 6699), el relator del documento, sin darse cuenta - o deliberadamente, dándose cuenta 
para burlare de sus superiores - está informando que la “inhabilitación política” supuesta-
mente impuesta a la Sra. Machado, que habría “encontrado,” tiene que haber sido impuesta 
después de mayo de 2022, es decir, durante los últimos trece meses, lo que por supuesto no 
ha ocurrido. 

A partir del párrafo anteriormente transcrito de la ilegal y errada certificación de “me-
ra relación” informativa del testimonio del Sr. Meneses Rodríguez contenida en el oficio 
dirigido al diputado Brito, que pone en evidencia el abuso, la incongruencia, el error, la 
ignorancia y la arbitrariedad propias de las actuaciones de la kakistocracia, en los párrafos 
siguientes de la misma, el Sr. Meneses procedió a insistir en su actuación ilegal al emitir la 
“certificación de mera relación” en los términos prohibidos por el mencionado artículo 173 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública, pero esta vez expresando “su opinión” 
sobre hechos o datos que son supuestamente de su conocimiento en el expediente archivado 
o en curso, que habrían sido determinados (“se determinó” afirma),  pero no expresa quién 
determinó, qué fue lo que realmente se determinó, y con cuáles consecuencias (solo que “se 
determinó”); y en otros casos dice que son “hechos públicos, notorios y comunicacionales” 
ignorando que solo los jueces pueden dar por probados hechos notorios, en su sentencia, 
dictada un proceso judicial en el cual se ha ejercido el derecho a la defensa, se ha abierto un 
lapso probatorio con derecho a promover, evacuar y controlar las pruebas conforme al 
Código de Procedimiento Civil (art. 506); en la forma siguiente: 





Luego de toda esta absurda enumeración de una parte de los males de la República, 
producto de la guerra que el Estado mismo, conducido por la clepto kakistocrácia a la cual 
sirve el “relator” Meneses Rodríguez,  mediante la cual se ha destruido todo en el país, pero 
que éste ignora y al contrario los atribuye inicuamente a una supuesta “culpa” de María 
Corina Machado, el “oficio” concluye con su firma en el documento, larga, grande y enre-
vesada, que lo único que demuestra es que quizás es un funcionario que no firma muchos 
documentos, sino algunos eventuales, en “procedimientos especiales” como el que lo llevó a 
firmar la inconstitucional e ilegal certificación de mera relación que ha emitido en este caso. 

Esta, no es otra cosa que un nuevo misil de esa guerra destructiva desatada por el Es-
tado depredador, como hemos dicho, conducido por una clepto kakistocracia,  contra el país, 
sus instituciones, sus ciudadanos y en general sus habitantes.  



Cleprocracia, ladrón gobierno

peor gobierno
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Profesor de la Universidad Central de Venezuela 
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 Leyes 
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  Régimen del Poder Público 

  Régimen de la Economía 

  Régimen del Poder Público Nacional 

  Poder Ejecutivo 

  Ministerios  

  Viceministerios 



 Comisiones presidenciales 

  Empresas del Estado 

  Fundaciones del Estado 

  Otros órganos y entes 



Poder Judicial 

  Poder Ciudadano 

  Ministerio Público 

  Poder Electoral 

  Sistema presupuestario 

  Patrimonio 



  Sistema de contratación pública 

  Relaciones internacionales 

  Acuerdos e incorporaciones al ordenamiento jurídico nacional 

 Seguridad y defensa 

 Operativos y planes de seguridad ciudadana 
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 Correo 

  Instituciones financieras, aseguradoras y mercado de valores 

  Telecomunicaciones 



  Agricultura y pesca 

  Energía y minas 



  Servicios e industrias 



  Educación 

  Educación básica y media 

Educación superior 

 Régimen laboral 
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 Vivienda y hábitat 
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  Programas sociales y de protección social 
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  Transporte y tránsito 
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Secretaria de Redacción de la Revista 

El Ordenamiento jurídico

Garantías Constitucionales
Derechos Individuales

Derechos Políticos

Actos Administrativos; Vicios de fondo: Falso supuesto.

Recurso de Nulidad. Notificación Cambio de criterio Recurso contra la Abstención o nega-
tiva de la Administración: Procedencia. 

Competencia de la Sala Constitucional para ejercer el control previo de la constitucionalidad 
de los Referendos Consultivos Recurso de Interpretación: Improponible. Normas de carácter 
Sublegal  Revisión Constitucional. Acción de Amparo 
Constitucional.

Impuestos Municipales.  



 El Ordenamiento jurídico 

Principios Fundamentales del Estado 

 Consideraciones sobre el Sistema Democrático representativo y partici-
pativo conforme a la Constitución de 1999 

Referendo Consultivo



ilusión de participación

El Futuro de la Democracia en Venezuela



propugna un conjunto de valores que se 
supone que han de quedar reflejados en el texto en general, en la realización política, en el 
ordenamiento jurídico y en la actividad concreta del Estado

establecer una sociedad democrática, par-
ticipativa y protagónica, multiétnica y pluricultural



da un nuevo contenido a la funcionalidad de la sobe-
ranía popular, principalmente mediante la multiplicación de centros de decisión pública en 
los que se incorpore la voluntad social

Revista Española de Derecho Administrativo

el Estado social, en su genuino 
sentido, es contradictorio con el régimen autoritario, es decir, con un régimen en el que la 
participación en los bienes económicos y culturales no va acompañada de la participación 
de la voluntad política del Estado, ni de la intervención de los afectados en el proceso de 
distribución o asignación de bienes y servicios, sino que las decisiones de uno y otro tipo se 
condensan, sin ulterior apelación o control, en unos grupos de personas designadas por una 
autoridad superior y/o unos mecanismos de cooptación, de modo que el ciudadano, en su 
cualidad política abstracta, sea en su cualidad social concreta, no posee -al menos hablando 
en términos típico-ideales- otro papel que el de recipiendario, pero no el de participante en 
las decisiones

Ley de División Político-
Territorial del Estado Amazonas

todos los ciudadanos y ciudadanas 
tienen el derecho de participar libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio 
de sus representantes elegidos o elegidas

eiusdem

De los Derechos Políticos y del 
Referendo Popular

en el 
Estado frente al Estado



supra 

 Sobre la controversia sobre el Esequibo y las políticas gubernamentales 



uti possidetis iuris

uti possidetis iuris

Curso General de Derecho Internacional Público

u territorio será el que comprendían la antigua Capitanía General de 
Venezuela y el Virreinato del Nuevo Reino de Granada

l territorio de Venezuela comprende 
todo lo que antes de la transformación política de 1810 se denominaba Capitanía General 
de Venezuela

La línea fronteriza entre los Estados 
Unidos de Venezuela y la colonia de la Guayana Británica principia en la boca del río Ese-
quibo vid

l territorio de los Estados Unidos de Venezuela es el 
mismo que en el año de 1810 correspondía a la Capitanía General de Venezuela con las 
modificaciones que resulten de Tratados públicos

válidamente

El territorio nacional es el que correspondía a la Capitanía General de Venezuela antes de 
la transformación política iniciada en 1810, con las modificaciones resultantes de los trata-
dos celebrados válidamente por la República



e l territorio y demás espacios geográfi-
cos de la República son los que correspondían a la Capitanía General de Venezuela antes de 
la transformación política iniciada el 19 de abril de 1810, con las modificaciones resultantes 
de los tratados y laudos arbitrales no viciados de nulidad

uti possidetis iuris

supra

 “Sentencia de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia que decreta la constitucionalidad de las preguntas con las que 
se desarrollará el Referendo Consultivo en defensa de la Guayana Esequiba, que se realiza-
rá el 3 de diciembre de 2023 y que insta al pueblo venezolano a ser partícipe y protagonista 
de este mecanismo de ejercicio de soberanía popular”

 Garantías Constitucionales 

  La garantía de acceso a la justicia: Pérdida de interés procesal 

Asociación Civil Ciuda-
danía Activa Revista de Derecho Público



in commento 

vistos

web

Vid., 

Derechos Individuales 

Libertad de Tránsito, Régimen conforme a la Convención Americana de De-
rechos Humanos 

carácter temporal, más 
concretamente provisional

periculum in mora fomus bonis iuris peri-
culum in mora

los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos, suscritos y 
ratificados por Venezuela, tienen jerarquía constitucional y prevalecen en el orden interno, 
en la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio más favorables a las esta-



blecidas por esta Constitución y la ley de la República, y son de aplicación inmediata y di-
recta por los tribunales y demás órganos del Poder Público; 

Omissis

Carmine Romaniello

El hecho es que el Derecho Constitucional moderno no acepta semejante independencia 
de valoración respecto de los límites de un derecho de libertad, ni mucho menos una in-
tromisión tan irrestricta. Los derechos de libertad, como lo son el derecho al libre trán-
sito (dentro del territorio nacional) y al libre desarrollo de la personalidad, definen un 
espacio de autonomía individual, de inmunidad, frente al poder estatal, cuya interdic-
ción sólo procede bajo causas específicas, pues decidir qué hacer y por añadidura a 
dónde ir son la manifestación más clara del rasgo ontológico del ser humano

pues así 
es más acorde con las exigencias que el orden constitucional les impone a los derechos 
de libre desarrollo de la personalidad y al libre tránsito



Con 
Lugar

 Derechos Políticos 

  Derecho a la participación política: Los Referendos Consultivos como Ins-
trumento de Democracia Participativa 

cuyas decisiones serán vinculantes

“Las materias de especial trascendencia nacional podrán ser sometidas a referendo 
consultivo por iniciativa del Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Mi-
nistros; por acuerdo de la Asamblea Nacional, aprobado por el voto de la mayoría de 
sus integrantes; o a solicitud de un número no menor del diez por ciento de los electo-
res y electoras inscritos en el registro civil y electoral. 
También podrán ser sometidas a referendo consultivo las materias de especial trascen-
dencia parroquial, municipal y estadal. La iniciativa le corresponde a la Junta Parro-
quial, al Concejo Municipal o al Consejo Legislativo, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes; al Alcalde o Alcaldesa, o al Gobernador o Gobernadora de 



Estado, o a un número no menor del diez por ciento del total de inscritos en la circuns-
cripción correspondiente, que lo soliciten”.

eiusdem

el referéndum, única institución que se aplica concreta y efectivamente en la 
mayor parte de los Estados de democracia avanzada, es un expediente extraordinario para 
circunstancias excepcionales



servir de 
cobertura a la mayoría de gobierno en las decisiones socialmente comprometidas

ab initio



“PRIMERA: ¿Está usted de acuerdo en rechazar por todos los medios conforme al De-
recho, la línea impuesta fraudulentamente por el Laudo Arbitral de París de 1899, que 
pretende despojarnos de nuestra Guayana Esequiba?
SEGUNDA: ¿Apoya usted el Acuerdo de Ginebra de 1966 como el único instrumento 
jurídico válido para alcanzar una solución práctica y satisfactoria para Venezuela y 
Guyana, en torno a la controversia sobre el territorio de la Guayana Esequiba?
TERCERA: ¿Está usted de acuerdo con la posición histórica de Venezuela de no reco-
nocer la Jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia para resolver la controver-
sia territorial sobre la Guayana Esequiba?
CUARTA: ¿Está usted de acuerdo en oponerse, por todos los medios conforme a Dere-
cho, a la pretensión de Guyana de disponer unilateralmente de un mar pendiente por 
delimitar, de manera ilegal y en violación del derecho internacional?
QUINTA: ¿Está usted de acuerdo con la creación del estado Guayana Esequiba y se 
desarrolle un plan acelerado para la atención integral a la población actual y futura de 
ese territorio que incluya entre otros el otorgamiento de la ciudadanía y cédula de iden-
tidad venezolana, conforme al Acuerdo de Ginebra y el Derecho Internacional, incor-
porando en consecuencia dicho estado en el mapa del territorio venezolano?”.

supra 

. Derecho a asociarse en partidos políticos y régimen de los partidos

  



“Artículo 67. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de asociarse con fi-
nes políticos, mediante métodos democráticos de organización, funcionamiento y direc-
ción. Sus organismos de dirección y sus candidatos o candidatas a cargos de elección 
popular serán seleccionados o seleccionadas en elecciones internas con la participa-
ción de sus integrantes. No se permitirá el financiamiento de las asociaciones con fines 
políticos con fondos provenientes del Estado. 
La ley regulará lo concerniente al financiamiento y a las contribuciones privadas de las 
organizaciones con fines políticos, y los mecanismos de control que aseguren la pulcri-
tud en el origen y manejo de las mismas. Así mismo regulará las campañas políticas y 
electorales, su duración y límites de gastos propendiendo a su democratización. 
Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las asociaciones con fines políti-
cos, tienen derecho a concurrir a los procesos electorales postulando candidatos o can-
didatas. El financiamiento de la propaganda política y de las campañas electorales será 
regulado por la ley. Las direcciones de las asociaciones con fines políticos no podrán 
contratar con entidades del sector público”.



 Actos Administrativos; Vicios de fondo: Falso supuesto 

in iudicando 

Vid.
caso: Sucesión de Jesús Ovidio Avendaño Benítez).

 Recurso de Nulidad. Notificación. Cambio de criterio 

vid.

Re-
vista de Derecho Público 

Vistos Vid



Vid

en cualquiera de las formas pre-
vistas en el artículo 233 del Código de Procedimiento Civil, si ello fuere posible, y de no 
serlo, por no conocer el tribunal dónde realizar la notificación, o por no poder publicar el 
cartel, con la fijación de un cartel en las puertas del tribunal Vid.

web 

Revista de Derecho Público

si la causa paralizada ha reba-
sado el término de la prescripción del derecho controvertido, a partir de la última actuación 
de los sujetos procesales, el juez que la conoce puede de oficio o a instancia de parte, decla-
rar extinguida la acción, previa notificación del actor, en cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 233 del Código de Procedimiento Civil, si ello fuere posible, y de no serlo, 
por no conocer el tribunal dónde realizar la notificación, o no poder publicar el cartel, con 
la fijación de un cartel en las puertas del tribunal. La falta de comparecencia de los notifica-
dos en el término que se fije, o las explicaciones poco convincentes que exprese el actor que 
compareciere, sobre la causa de su inactividad y los efectos hacia terceros que ella produjo, 
las ponderará el juez para declarar extinguida la acción



“Artículo 233. Cuando por disposición de la ley sea necesaria la notificación de las 
partes para la continuación del juicio, o para la realización de algún acto del proceso, 
la notificación puede verificarse por medio de la imprenta, con la publicación de un 
Cartel en un diario de los de mayor circulación en la localidad, el cual indicará expre-
samente el Juez, dándose un término que no bajará de diez días.  
También podrá verificarse por medio de boleta remitida por correo certificado con avi-
so de recibo, al domicilio constituido por la parte que haya de ser notificada, conforme 
al artículo 174 de este Código, o por medio de boleta librada por el Juez y dejada por 
el Alguacil en el citado domicilio. De las actuaciones practicadas conforme a lo dis-
puesto en este artículo dejará expresa constancia en el expediente el Secretario del Tri-
bunal”.  

“Notificación por cartel 
Artículo 93. Cuando fuese imposible efectuar la notificación por cualesquiera de los 
medios que dispone el artículo 91, ésta se practicará mediante la fijación de un cartel 
en la Secretaría de la Sala, que contendrá la identificación completa de las partes, el 
objeto de la pretensión, el término de comparecencia que sea aplicable y clara adver-
tencia de las consecuencias procesales de su incumplimiento. En la misma oportunidad, 
se publicará el cartel en el portal electrónico del Tribunal Supremo de Justicia.  
Las partes se entenderán notificadas vencido el término de diez días de despacho si-
guientes a que conste en autos la fijación del cartel”. 

Así se declara

“BAR ASTORIA”



Sentencia de la Sala Político-
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia mediante la cual modifica la interpretación 
que se ha venido realizando respecto a la notificación que ha de efectuarse para que las 
partes manifiesten interés en que se decida la causa. En ese sentido, se establece que a tal 
efecto basta con que los jueces pongan en práctica, de acuerdo a su prudente arbitrio, cual-
quiera de los mecanismos de notificación establecidos en el artículo 233 del Código de Pro-
cedimiento Civil y 93 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, es decir, por 
notificación personal en la dirección o domicilio del accionante, o bien mediante una boleta 
publicada en la cartelera de esta Sala o del Órgano Jurisdiccional que se trate, así como en 
el portal electrónico de este Tribunal Supremo de Justicia sin que sea necesario que se 
agote previamente la notificación personal o que se ejecuten varios mecanismos de manera 
simultánea y sucesiva, a los efectos de la consecución de dicha notificación. Asimismo, se 
deja sentado que el lapso para solicitar el referido impulso procesal será de (1) año o más 
de inactividad de la parte accionante en el juicio, tiempo que el juez deberá ponderar aten-
diendo a las particularidades del caso”.

  Recurso contra la Abstención o negativa de la Administración: Procedencia  

Onofre Rojo Asenjo
es un medio contencioso administrativo que puede -y debe- 

dar cabida a la pretensión de condena al cumplimiento de toda obligación administrativa 
incumplida, sin que se distinga si ésta es específica o genérica. En consecuencia, puede 
incluso tener como objeto la pretensión de condena a que la Administración decida expre-
samente una petición administrativa -con independencia de que otorgue o rechace el derecho 
solicitado- en garantía del derecho de petición Vid

Ana 
Beatriz Madrid



Artículo 51.- Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante cual-
quier autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los asuntos que sean de la 
competencia de éstos o éstas, y de obtener oportuna y adecuada respuesta. Quienes violen 
este derecho serán sancionados o sancionadas conforme a la ley, pudiendo ser destituidos o 
destituidas del cargo respectivo

permisos sanitarios necesarios para recibir y transportar medicamentos a 
título de donación en territorio venezolano

Asociación Civil Espacio Público

i mani-
fieste expresamente las razones o los propósitos ii que 
la magnitud de la información solicitada sea proporcional con la utilización y uso que se 
pretenda dar a la misma

Solicitud de permisos sanitarios
Vid



  Competencia de la Sala Constitucional para ejercer el control previo de la consti-
tucionalidad de los Referendos Consultivos 

“Venezuela se 
constituye en un Estado democrático y social de Derecho y de Justicia, que propugna como 
valores superiores de su ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la 
justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y en general, la 
preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo político”.

asta tanto la Asamblea Nacional dicte la ley que regule los procesos de referendo, 
el Poder Electoral a través del Consejo Nacional Electoral como órgano rector y má-
xima autoridad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución de la 
República, desarrollará los instrumentos jurídicos especiales que regulen los procesos 
de referendo cuando las circunstancias así lo exijan

Recurso de Interpretación: Improponible. Normas de carácter Sublegal 



Freddy Rangel Rojas”
Consejo Legislativo del Es-

tado Barinas”

Servio Tulio León”

Alfredo Peña” .

Conocer la demanda de interpretación de normas y princi-
pios que integran el sistema constitucional

Rafael Véliz Fernández

esta Sala, desde su sentencia del 22 de septiembre de 2000 (caso: Servio Tulio 
León), ha declarado su competencia para conocer de los recursos por los cuales se so-
licite la interpretación del texto constitucional de la República, recurso que si bien no 
existe una disposición concreta que lo estatuya, se fundamenta en la cualidad que tiene 
esta Sala como garante máximo del respeto del Texto Fundamental, así como en el po-
der que expresamente se le atribuye para la interpretación vinculante de sus normas.  
Ese recurso de interpretación constitucional es distinto al de interpretación de textos 
legales, que hoy está regulado en el numeral 6 del artículo 266 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y en el numeral 52 del artículo 5 de la Ley Orgáni-
ca del Tribunal Supremo de Justicia.  
Originalmente, el recurso para la interpretación de leyes era de la competencia exclu-
siva de la Sala Político-Administrativa del Máximo Tribunal -tal como lo ordenaba el 
numeral 24 del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia-, hasta 
que esta Sala Constitucional declaró, en su sentencia Nº 2588/2001, que con sujeción al 
Texto Fundamental no existían razones para esa limitación, por lo que debía entenderse 
que todas las Salas del Tribunal Supremo de Justicia podrían conocer de la interpreta-
ción autónoma de leyes, siempre que tuvieran relación con la materia que constituye su 
competencia. 
En efecto, la Constitución de 1999 enumeró las competencias del Tribunal Supremo de 
Justicia, de la manera siguiente: 
OMISSIS 
 
 



El criterio de esta Sala, que no hacía más que seguir la Carta Magna, fue adoptado por 
el legislador. En efecto, la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia confirmó lo 
que ya esta Sala había declarado: que todas las Salas del Máximo Tribunal son compe-
tentes para conocer del recurso de interpretación de leyes

sub-legal 

Analizadas las actas que componen el expediente, esta Sala observa que, el abogado 
actor corrigió el escrito libelar y precisó que su pretensión no es otra que la interpreta-
ción de la Resolución N° 169, dictada, el 25 de junio de 2010, por el Ministro del Poder 
Popular para las Relaciones Interiores y Justicia. 
Ello así, es de observar que, las solicitudes de interpretación de normas sub legales, 
como es el caso de las resoluciones ministeriales, son improponibles en derecho, pues 
la facultad de interpretación a que se refieren los artículos 266, numeral 6 de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela y el artículo 31.5 de la Ley Orgánica 
que rige las funciones de este Alto Tribunal, recae sobre disposiciones de rango legal 
(salvo la competencia de esta Sala para determinar el sentido y alcance de normas 
constitucionales conforme al artículo 335 del Texto Fundamental y 25.17 de la Ley Or-
gánica del Tribunal Supremo de Justicia), es decir, sobre actos normativos dictados en 
ejecución directa e inmediata de la Constitución. 
Atendiendo a lo expuesto y al hecho de que la Resolución N° 169, dictada el 25 de junio 
de 2010, por el Ministro del Poder Popular para las Relaciones Interiores y Justicia, es 
una disposición de carácter sub-legal, resulta evidente que no se encuentra sometida al 
recurso de interpretación de leyes y que, por tanto, es improponible la pretensión de in-
terpretación formulada y, así se declara. 

Luis Rosa-
les Gelvis Durán

Reglamento para el Ingreso, Ubicación, Ascenso y 
concursos del Personal, Docente y de Investigación de la Universidad Rómulo Gallegos, la 
cual consta en la Resolución N° 1999-01-482-01, del 26 de enero de 1999

 Revisión Constitucional 

 Improponible  



Vid

ecurso de evisión so-
bre la decisión dictada por la Contraloría General de la República, referido a la 
[i]nhabilitación de la [c]iudadana María Corina Machado CI- V6.914.799 presentada según 
Oficio N- DGPE- 23-08-00-008

 Admisibilidad  

Francia Josefina Rondón Astor

Vid.
Margarita de Jesús Ramírez

.  Acción de Amparo Constitucional  

. Competencia 



Emery Mata Millán Revista de 
Derecho Público

Artículo 8. La Corte Suprema de Justicia conocerá en única instancia y mediante apli-
cación de los lapsos y formalidades previstos en la Ley, en la Sala de competencia afín 
con el derecho constitucionales violados o amenazados de violación, de la acción de 
amparo contra el hecho, acto u omisión emanados del Presidente de la República, de 
los Ministros, del Consejo Supremo Electoral y demás organismos electorales del país, 
del Fiscal General de la República, del Procurador General de la República o del Con-
tralor General de la República

las altas funcionarias pú-
blicas o altos funcionarios públicos nacionales de rango constitucional



vías de hecho ejecutadas por la concejala Jealm 
Duno de Marcano y el ciudadano Armando José Tovar Carrera

,  actos de fuerza, irracional y bo-
chornosa, que impiden la entrada recinto de la Alcaldía del Municipio Tubores para 
ejercer las funciones como alcalde 

los derechos difusos y co-
lectivos de la población del Municipio Tubores del estado (sic) Bolivariano de Nueva Espar-
ta, concerniente a la vida local, en especial la ordenación y promoción del desarrollo eco-
nómico y social, la dotación y prestación de los servicios públicos domiciliarios, la aplica-
ción de la política referente a la materia inquilinaria con criterios de equidad, justicia y 
contenido de interés social, de conformidad con la delegación prevista en la ley que rige la 
materia, la promoción de la participación, y el mejoramiento, en general, de las condiciones 
de vida de la comunidad, derechos estos de los cuales han dejado de gozar la población de 
Tubores (sic) al impedir[le] realizar [su] gestión como tal, ya que se han menoscabado la 
seguridad jurídica y la legalidad necesaria dentro del Estado de Derecho, al no dejar[le] 
ejercer [sus] funciones

Cfr.



Vid. Dilia Parra Guillén

siempre afectarán en algún grado a una parte determinada o determi-
nable de la sociedad o a la sociedad en su totalidad, no puede pretenderse una interpreta-
ción tan amplia de la tutela judicial de los derechos e intereses difusos o colectivos, que 
desconozca o vacíe de contenido el resto de las acciones judiciales en nuestro ordenamiento 
jurídico, las cuales posibilitan de forma refleja o indirecta la protección eficaz por vía judi-
cial de esos derechos o intereses, al resolver por ejemplo, un determinado recurso o acción 
en la jurisdicción contencioso-administrativa la cual debe (como todos los órganos que 
integran el Poder Judicial), igualmente velar por los intereses generales de la sociedad 
conforme a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

vías de hecho ejecutadas por la 
concejala Jealm Duno de Marcano y el ciudadano Armando José Tovar Carrera

,  actos de fuerza, 
irracional y bochornosa, que impiden la entrada recinto de la Alcaldía del Municipio 
Tubores para ejercer las funciones como alcalde 

Artículo 7: Son competentes para conocer de la acción de amparo, los Tribunales de 
Primera Instancia que lo sean en la materia afín con la naturaleza del derecho o de las 
garantías constitucionales violados o amenazados de violación, en la jurisdicción co-
rrespondiente al lugar donde ocurriere el hecho, acto u omisión que motivaren la soli-
citud de amparo. 
En caso de duda, se observarán, en lo pertinente, las normas sobre competencia en ra-
zón de la materia. 
Si un Juez se considerare incompetente, remitirá las actuaciones inmediatamente al que 
tenga competencia. 
Del amparo de la libertad y seguridad personales conocerán los Tribunales de Primera 
Instancia en lo Penal, conforme al procedimiento establecido en esta Ley

Elisa Maigualida 
Tessam

viene determinada conforme lo dispone la 
Ley Orgánica de amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, por dos criterios: el 
material y el orgánico.  

 



El criterio material, previsto en el artículo 7 de la referida Ley, establece la afinidad 
entre la competencia natural del juez -de primera instancia- y los derechos y garantías pre-
suntamente lesionados. Por su parte, el criterio orgánico atiende a la competencia del ór-
gano jurisdiccional en razón del órgano generador del acto o actuación lesiva de los dere-
chos constitucionales de la parte presuntamente agraviada

 
“Carlos Vecchio y Valentina Issa Omaira del Car-
men Ramírez”

“(…) ya la Sala, con ocasión de pretensiones de amparo constitucional como la presen-
te, ha determinado que el control de los actos administrativos generales o individuales 
contrarios a derecho, es tutelable ante de la jurisdicción contencioso-administrativa 
(…). (Vid. Sentencias de la Sala N° 1321 del 16 de junio de 2002, Nros. 2628 y 2629 del 
23 de octubre de 2002) 
Ello conduce a afirmar que los derechos o garantías constitucionales que resulten le-
sionados por actos o hechos dictados o ejecutados en ejercicio de la función adminis-
trativa u omisiones o abstenciones de órganos o personas obligados por normas de de-
recho administrativo se encuentran salvaguardados en virtud de la potestad que la Car-
ta Magna otorga a esos órganos jurisdiccionales, conforme lo dispone el artículo 259 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. (Vid. Sentencias de la Sa-
la N° 1321 del 16 de junio de 2002) 
En efecto, el artículo 259 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
establece que: ‘Los órganos de la jurisdicción contencioso administrativa son compe-
tentes para (…) disponer lo necesario para el restablecimiento de las situaciones jurí-
dicas subjetivas lesionadas por la actividad administrativa’. 
Así tenemos que, de la simple lectura de las atribuciones que el artículo 259 de la Cons-
titución otorga a la competencia contencioso-administrativa, se aprecia que los justi-
ciables pueden accionar contra la Administración a los fines de solicitar el restableci-
miento de situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la actividad de la Administra-
ción aunque se trate de vías de hecho o de actuaciones materiales. El referido precepto 
constitucional señala como potestades de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
(…) el restablecimiento de situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la actividad 
material o jurídica de la Administración. 
Resulta claro entonces que la jurisdicción contencioso-administrativa, no está limitada 
a asegurar el respeto de la legalidad en la actuación administrativa, ya que el artículo 
26 de la Constitución concibe a toda la justicia, incluyendo a la contencioso-
administrativa, como un sistema de tutela subjetiva de derechos e intereses legítimos 
(…)”. 



…anular los actos admi-
nistrativos generales o individuales contrarios a derecho, incluso por desviación de poder, 
condenar al pago de sumas de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados en 
responsabilidad de la Administración; conocer de reclamos por la prestación de servicios 
públicos y disponer lo necesario para el restablecimiento de las situaciones jurídicas subjeti-
vas lesionadas por las actividad administrativa

id
Carla Mariela Colmenares Ereú

Chirlys Virgüez

cfr. Gilber Ramón Castañeda 
Torrealba Juan Fabrizio Tirry

 

,  actos de fuerza, irracional y bochornosa, que impi-
den la entrada recinto de la Alcaldía del Municipio Tubores para ejercer las funciones como 
alcalde 

 Admisibilidad: Legitimación Activa  



demanda de derechos colectivos

Dilia Parra Guillén  
on los derechos e intereses difusos o colectivos, no se trata de proteger 

clases sociales como tales, sino a un número de individuos que pueda considerarse que re-
presentan a toda o a un segmento cuantitativamente importante de la sociedad, que ante los 
embates contra su calidad de vida se sienten afectados, en sus derechos y garantías constitu-
cionales destinados a mantener el bien común, y que en forma colectiva o grupal se van 
disminuyendo o desmejorando, por la acción u omisión de otras personas

Fernando Asenjo y otros”

“(…) ‘1.- Cualquier miembro de la sociedad, con capacidad para obrar en juicio, pue-
de -en principio- actuar en protección de los mismos, al precaver dichos derechos el 
bien común. 
2.- Que actúan como elementos de control de la calidad de la vida comunal, por lo que 
no pueden confundirse con los derechos subjetivos individuales que buscan la satisfac-
ción personal, ya que su razón de existencia es el beneficio común, y lo que se persigue 
con ellos es lograr que la calidad de vida sea óptima. Esto no quiere decir que en un 
momento determinado un derecho subjetivo personal no pueda, a su vez, coincidir con 
un derecho destinado al beneficio común. 
3.- El contenido de estos derechos gira alrededor de prestaciones, exigibles bien al Es-
tado o a los particulares, que deben favorecer a toda la sociedad, sin distingos de edad, 
sexo, raza, religión o discriminación alguna. 
(...) [l]]os principales caracteres de esta clase de derechos pueden resumirse de la si-
guiente manera: 
DERECHOS O INTERESES DIFUSOS: se refieren a un bien que atañe a todo el mundo 
(pluralidad de sujetos), esto es, a personas que -en principio- no conforman un sector 
poblacional identificable e individualizado, y que, sin vínculo jurídico entre ellos, se 
ven lesionados o amenazados de lesión. 
Los derechos o intereses difusos se fundan en hechos genéricos, contingentes, acciden-
tales o mutantes que afectan a un número indeterminado de personas y que emanan de 
sujetos que deben una prestación genérica o indeterminada, en cuanto a los posibles 
beneficiarios de la actividad de la cual deriva tal asistencia, como ocurre en el caso de 
los derechos positivos como el derecho a la salud, a la educación o a la obtención de 
una vivienda digna, protegidos por la Constitución y por el Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales. 
DERECHOS O INTERESES COLECTIVOS: están referidos a un sector poblacional de-
terminado (aunque no cuantificado) e identificable, aunque individualmente, de modo 
que dentro del conjunto de personas existe o puede existir un vínculo jurídico que los 
une entre ellos. Su lesión se localiza concretamente en un grupo, determinable como 
tal, como serían a grupos profesionales, a grupos de vecinos, a los gremios, a los habi-
tantes de un área determinada, etcétera. 



Los derechos colectivos deben distinguirse de los derechos de las personas colectivas, 
ya que estos últimos son análogos a los derechos individuales, pues no se refieren a una 
agrupación de individuos sino a la persona jurídica o moral a quien se atribuyan los 
derechos. Mientras las personas jurídicas actúan por organicidad, las agrupaciones de 
individuos que tienen un interés colectivo obran por representación, aun en el caso de 
que ésta sea ejercida por un grupo de personas, pues el carácter colectivo de los dere-
chos cuya tutela se invoca siempre excede al interés de aquél”. 

supra 

Darwin Daniel Méndez Urdaneta”

… Por otro lado, en segundo lugar, debe considerarse, el vínculo o nexo que une a 
las personas involucradas, pues en los intereses difusos no existe vínculo jurídico ante-
rior a la afectación (lesión o amenaza) del bien tutelado, pues este surge con ella y en 
su condición de afectados; por el contrario, en los derechos colectivos debe, necesa-
riamente, existir un vinculo jurídico (aunque indeterminado) previo, entre las personas 
afectadas que, incluso, puede no existir con el agraviante, tal como sucede con los habi-
tantes de un determinado sector que se vean afectados en algún derecho común, pro-
ducto de esa vinculación (problemas de servicios públicos en una determinada zona). 
Debe tenerse bien claro que no puede existir entre los afectados y el sujeto agraviante 
un vinculo jurídico (determinado) previo, como sería, por ejemplo, el surgido de una 
relación contractual, sea cual fuese su naturaleza.  
Otro elemento importante que debe considerarse, aunque común entre ambos derechos, 
es su carácter indivisible o individualizable, el cual está directamente vinculado con la 
satisfacción o restitución de la situación lesionada, pues tienen que ver con el bien co-
mún o colectivo, no pueden individualizarse por cuanto no persiguen la satisfacción de 
una pretensión personal (derecho subjetivo individual), sino colectiva o del bien común 
(derecho subjetivo supraindividual), de allí que no pueda ser apropiada de forma exclu-
siva por ninguno de los afectados. Por ello, cuando se pretende la desafectación del de-
recho, dicha pretensión tendrá efectos para todos los afectados, aun cuando sólo uno o 
algunos  hubiesen peticionado la tutela jurisdiccional, cosa distinta cuando se pretende 
una indemnización producto de la lesión a ese derecho colectivo o común, pues consti-
tuye una situación particular que debe ser probada por el sujeto que hubiese sufrido el 
daño, lo que no significa que se deba instaurar una nueva relación jurídica procesal, 
pues es suficiente la demostración de la identidad de la situación y del daño por parte 
del interesado, para la extensión, a su caso, de los efectos jurídicos del acto jurisdic-
cional

supra



sub examine demanda de derechos colectivos

“…a la ciudadana MARÍA CORINA MACHADO PARISCA le fue impuesta 
la sanción de inhabilitación para el ejercicio de cualquier cargo público, mediante Resolu-
ción N° 01-00-000398 de fecha 13 de julio de 2015, por el período máximo previsto en el 
numeral 2 del artículo 39 del Decreto Con Rango, Valor y Fuerza de Ley Contra la Corrup-
ción, en el marco de la auditoría patrimonial sustanciada por la Dirección de Declaraciones 
Juradas de Patrimonio de la Dirección General de Procedimientos Especiales de este Máxi-
mo Órgano de Control Fiscal.”

como protector de 
la Constitución y de su aplicación en todos los ámbitos de la vida del país  existe el inte-
rés constitucional de que quienes pidan la intervención del poder judicial en el orden consti-
tucional reciban efectivamente los beneficios constitucionales, sin desviaciones o minimiza-
ciones causadas por carencias o errores en el objeto de las peticiones... .

in commento

iura novit curia



supra
the-

ma decidendum

Josefa Carrasquel

“En tal sentido, el amparo constitucional como medio de tutela de los derechos funda-
mentales y libertades públicas, está limitado sólo a casos en los que sean violados a los 
peticionarios, en forma directa e inmediata, derechos subjetivos de rango constitucio-
nal, para cuyo restablecimiento no existan vías procesales ordinarias, eficaces e idó-
neas. En consecuencia, sólo procede cuando el accionante, es decir, el sujeto activo de 
la pretensión tenga aptitud para ser parte del proceso de acuerdo a la relación que 
exista entre éste y los hechos constitutivos de la lesión aducida. De acuerdo a lo ante-
rior, la legitimación para ejercer la acción de amparo constitucional, sólo la tiene 
aquél que se vea lesionado o amenazado con la violación a sus derechos o garantías 
constitucionales” (Resaltado de este fallo). 



sobre las determinadas pretensiones contenidas en la demanda y cuándo el de-
mandado es la persona frente a la cual debe pronunciarse esa decisión, y si demandan-
te y demandado son las únicas personas que deben estar presentes en el juicio para que 
la discusión sobre la existencia del derecho material o relación jurídica material pueda 
ser resuelta, o si, por el contrario, existen otras que no figuran como demandantes ni 
demandados Tratado de Derecho Procesal Civil

vid
Sistema de Derecho Procesal Civil”

litis

vid. 

 Impuestos Municipales 



eiusdem 

vid.
CANTV vid

Per-
nod Ricard Margarita, C.A. Interlicores El Rosal S.R.L.

vid
Petro Canarias de Venezuela, C.A.

vid.
Minera Loma de Níquel, C.A.

vid.
Mercantil Banco C.A., Banco Universal

Gaceta 
Municipal Nro. 224-9/95 Extraordinario, año MCMXCV, mes IX

ratione temporis

Artículo 25 - De la Ordenanza sobre Patente de industria y Comercio.-  A efectos de la 
aplicación del porcentaje a que se refiere el Artículo 24 se consideran Ingresos Brutos:
1)   Para establecimientos industriales y comerciales y los de servicios no contemplados 
en los apartes 2, 3 y 4 del presente Artículo, las ventas brutas, ingresos brutos más los 
ingresos extras por cualquier otro concepto.
2)  Para los establecimientos que realicen operaciones bancarias o actividades de fi-
nanciamiento, el monto de los intereses, dividendos, descuentos, cambios y comisiones 
provenientes de la explotación de sus bienes o servicios y cualesquiera otros ingresos 
accesorios, incidentes o extraordinarios provenientes de actividades realizadas en ju-
risdicción de este municipio.
3)    Para los establecimientos que operen en jurisdicción de este Municipio en ramos 
de seguros o sociedades de capitalización, el monto de las primas recaudadas duran-
te el año, así como los ingresos obtenidos por descuentos, comisiones o intereses 
provenientes de situaciones financieras y el producto de la explotación de sus bienes 
y servicios.

Para las agencias de turismo y viajes, oficinas de negocios, comisión y representa-
ción, corredores y administradores de seguros, consignatarios y otras actividades simi-
lares que operen en este Municipio, por su cuenta o de terceros en base a comisiones o 
porcentajes, los ingresos del producto de la explotación de sus bienes y servicios 

Artículo 111 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.- Son ingresos ordinarios del 
Municipio: 
 



1.   Los impuestos y tasas municipales;
2.  Las sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades municipales Fisco Munici-
pal de conformidad con la Ley 
3.  Los intereses producidos por cualquier clase de crédito fiscal municipal;
4.  El producto de la administración de los bienes o servicios municipales;
5.  Los proventos que satisfagan al Municipio, los Institutos Autónomos empresas, fun-
daciones, asociaciones civiles y otros organismos descentralizados del Municipio;
6.  Los dividendos que le correspondan por su suscripción o aporte al capital de em-
presas de cualquier género;
7.  El producto de los contratos que celebre y que no fueren de los mencionados en el 
ordinal 2° del Artículo 110;
8.  Los frutos civiles obtenidos con ocasión de otros ingresos públicos municipales o de 
los bienes municipales, así como también los intereses devengados por las cantidades 
de dinero consignadas en calidad de depósito en cualquier Banco o Instituto de Crédito;
9.  El Situado Municipal que le corresponde de acuerdo con la Ley; y,
10.  Cualesquiera otros que determinen las leyes, decretos y ordenanzas .

supra

: Grupo Transbel, C.A.

El impuesto sobre patente de industria y comercio (hoy impuesto sobre activida-
des económicas de industria, comercio, servicios o de índole similar), es un tributo que 
grava el ejercicio habitual de las actividades industriales, comerciales o de servicios 
que realice una persona natural o jurídica, susceptibles de ser vinculadas con el terri-
torio del Municipio por aplicación de los factores de conexión pertinentes, que en el ca-
so de las actividades industriales y comerciales se reconducen a la existencia de un es-
tablecimiento permanente. 
La base imponible que se tomará para la determinación y liquidación del referido im-
puesto está conformada por los ingresos brutos obtenidos por el ejercicio de las activi-
dades industriales, comerciales o económicas de naturaleza similar que se desarrollen 
en el ámbito territorial del Municipio, o que por su índole se consideren ejercidas en 
dicha jurisdicción. A tales efectos, se entiende por ingresos brutos, todas las cantidades 
y proventos que de manera regular reciba el sujeto pasivo por el ejercicio de la activi-
dad económica que explota en la jurisdicción del ente local. 
En tal sentido, la doctrina en general caracteriza este tributo como un impuesto real, 
periódico y territorial, entendiendo por real, la circunstancia que para su cuantifica-
ción se toma en cuenta sólo la actividad que los sujetos pasivos ejercen habitualmente, 
sin atender a las condiciones subjetivas de los contribuyentes para la fijación de la base 
imponible ni de la alícuota. 
Asimismo, es un tributo periódico por existir una alícuota constante relacionada con la 
actividad cumplida durante el tiempo señalado en la ordenanza respectiva, proyectada 
sobre el monto de ingresos de un período determinado, por lo que se le considera un 
impuesto anual, sin que ello obste que las ordenanzas de los diferentes municipios pre-
vean períodos de pagos menores a ese lapso. 



Finalmente, es un impuesto territorial en virtud de recaer, exclusivamente, sobre aque-
llas actividades ejercidas dentro del ámbito físico de la jurisdicción local que lo impo-
ne. De tal manera, para que un contribuyente sea sujeto pasivo del aludido tributo, de-
be existir una conexión entre el territorio del municipio exactor y los elementos objeti-
vos condicionantes del impuesto, esto es, el lugar de la fuente productora y la capaci-
dad contributiva sobre la que recaerá el tributo. (Vid., sentencia No. 00473 de fecha 23 
de abril de 2008, caso: Comercializadora Snacks, S.R.L. ratificada por los fallos Nros. 
00987 y 01188 del 20 de octubre de 2010 y 28 de septiembre de 2011, casos: Inversio-
nes las Palas, C.A. -HOTEL PALAS- y Grupo Nanco, C.A., respectivamente) 

eiusdem
Vid

ratione temporis



“ingreso bruto”

Vid

a quo

que constituyen ingresos de naturaleza civil, que no podrían ser gravadas por 
la Potestad Tributaria Municipal, ya que son competencia exclusiva de la Potestad Tributa-
ria del Poder Nacional 



Abogados 

El Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) emitió una sentencia que genera 
preocupación al tratar casos de tortura y tratos crueles como asuntos administra-
tivos en lugar de delitos, contradiciendo normativas nacionales e internacionales, 
vigentes en Venezuela. La Sala Constitucional del TSJ se declaró incompetente pa-
ra conocer una solicitud de amparo por violación de derechos humanos, remitien-
do el caso a un tribunal administrativo en lugar de enviarlo al Ministerio Público, 
lo cual va en contra de la gravedad de los hechos denunciados. La demora de casi 
seis años en pronunciarse y la falta de acción inmediata ante situaciones urgentes 
también son motivo de preocupación. La decisión refuerza la percepción de falta 
de tutela judicial efectiva y alimenta la impunidad en casos de violaciones graves a 
los derechos humanos en Venezuela.  

Sala Constitucional; Tribunal Supremo de Justicia (TSJ); tortura, 
tratos crueles, inhumanos y degradantes; amparo constitucional; derechos hu-
manos.

The Supreme Court of Justice (SCJ) issued a verdict that raises concerns 
by treating cases of torture and cruel treatment as administrative matters rather 
than crimes, contradicting national and international regulations in force in Vene-
zuela. The Constitutional Chamber of the SCJ declared itself incompetent to handle 
a petition for protection regarding human rights violations, referring the case to an 
administrative court instead of directing it to the Public Prosecutor's Office, which 
goes against the gravity of the reported incidents. The nearly six-year delay in ren-
dering a decision and the lack of immediate action in urgent situations are also 
causes for concern. The verdict reinforces the perception of a lack of effective judi-
cial protection and contributes to impunity in cases of serious human rights viola-
tions in Venezuela.

Constitutional Chamber; Supreme Court of Justice (SCJ); torture and 
cruel treatment; protection regarding human rights violations











Profesor de la Universidad Católica Andrés Bello 

A través de decisiones abusivas, el Poder Judicial y el Ministerio Públi-
co interfierieron en las primarias organizadas por la oposición democrática y la 
sociedad civil para elegir al candidato presidencial para las elecciones de 2024.  
Esas decisiones podrían estudiarse como ejemplos de la judicialización de la polí-
tica, es decir, el uso de procedimientos judiciales y penales para obstaculizar el 
pluralismo.  

Primarias presidenciales, judicialización de la política, constitu-
cionalismo abusivo, inhabilitaciones políticas

Through abusive decisions, the Judiciary and the Public Prosecutor's 
Office interfered in the primaries organized by the democratic opposition and civil 
society to choose the presidential candidate for the 2024 election. Those decisions 
could be studied as examples of the judicialization of politics, that is the use of ju-
dicial and criminal proceedings to hinder pluralism.

: Presidential Primaries, Judicialization of Politics, Abusive Constitu-
tionalism, Political Disqualifications.

El País



primero
se-

gundo

organizar las elecciones 
de sindicatos, gremios profesionales y organizaciones con fines políticas en los términos que 
señale la ley

La judicialización de la política en América Latina. México

Derecho contencioso-
administrativo: Libro homenaje al profesor Luis Henrique Farias Mata Caracas

Arsenio 
Henríquez y otros contra Movimiento al Socialismo (MAS).
Selección de candidatos y democracia interna en los partidos de América Latina,



Yatama Vs. Nicaragua

Revista 
Electrónica de Derecho Administrativo Venezolano No 14

Acceso a la Justicia

Dictadura Judicial y perversión del Estado de Derecho. 
La Sala Constitucional y la destrucción de la democracia en Venezuela

El control y la responsabilidad en el Administración Pública. IV Congreso Interna-
cional de Derecho Administrativo Margarita, 



acordar en atención a la entidad del 
ilícito cometido, la suspensión del ejercicio del cargo sin goce de sueldo por un período no mayor 
de veinticuatro meses o la destitución del declarado responsable, cuya ejecución quedará a cargo 
de la máxima autoridad; e imponer, atendiendo la gravedad de la irregularidad cometida, su in-
habilitación para el ejercicio de funciones públicas hasta por un máximo de quince (15) años, en 
cuyo caso deberá remitir la información pertinente a la dependencia responsable de la adminis-
tración de los recursos humanos del ente u organismo en el que ocurrieron los hechos para que 
realice los trámites pertinentes

sólo puede ser suspendido por sentencia judicial firme en los casos que determine la 
ley

Revista de Derecho Público nº 114

Revista 
de Derecho Público, nº 149-150

Libro Homenaje al Dr. Pedro Nikken, Tomo II

López 
Mendoza vs. Venezuela en el 
presente caso, que se refiere a una restricción impuesta por vía de sanción, debería tratarse de 
una “condena, por juez competente, en proceso penal”. Ninguno de esos requisitos se ha cumpli-
do, pues el órgano que impuso dichas sanciones no era un “juez competente”, no hubo “conde-
na” y las sanciones no se aplicaron como resultado de un “proceso penal”, en el que tendrían 
que haberse respetado las garantías judiciales consagradas en el artículo 8 de la Convención 
Americana  

Petro Urrego 
vs. Colombia



corpus iuris interamericano

con los requisitos para que proceda la restricción 
de los derechos reconocidos en el artículo 23.1 de la CADH, específicamente, la causal 
correspondiente a condena, por juez competente, en proceso penal

corpus iuris pro persona

inhabilitación administrativa inhabilita-
ción política

no podrán optar a cargo alguno de elección popular quienes hayan sido conde-
nados o condenadas por delitos cometidos durante el ejercicio de sus funciones y otros que afec-
ten el patrimonio público, dentro del tiempo que fije la ley, a partir del cumplimiento de la conde-
na y de acuerdo con la gravedad del delito



primero

segundo lugar

tercer 

Vid. Kakistocracia depredadora e inhabilitaciones políticas: el 
falso Estado de Derecho en Venezuela, 

Vid. Kakistocracia depredadora 
e inhabilitaciones políticas: el falso Estado de Derecho en Venezuela, 

Vid.

Revista de Derecho Público Nº 173-174



Vid.

Revista de Derecho Público Nº 145-146, 
U.C. Davis Law Review N° 47 (1), 

Le constitutionnalisme abusive en Europe, 



persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos políticos

tiene motivos razonables para creer que las autoridades han utilizado la inha-
bilitación política para impedir que miembros de la oposición se postulen a cargos públicos
Inorme de la misión internacional independiente de determinación de los hechos sobre la Repú-

blica Bolivariana de Venezuela, 



Profesor de la Universidad Central de Venezuela

La Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, mediante sentencia 
N° 122, de fecha 30 de octubre de 2023, admite a trámite un recurso contencioso 
electoral con amparo cautelar y decreta medidas precautelativas; todo ello con 
fundamento en un documento ilegal por ser éste una certificación de mera relación 
y, además, fraudulento por la falsedad de su contenido.

Documento ilegal, Certificación de mera relación.

The Electoral Chamber of the Supreme Tribunal of Justice, through 
judgment No. 122, dated October 30, 2023, admits a contentious electoral appeal 
with precautionary protection and decrees precautionary measures; All this is 
based on a document that is illegal because it is a mere administrative certification 
and, in addition, fraudulent because of the falsity of its content.

Ilegal administrative document; Administrative certification.

in icto oculi







Profesor emérito, Universidad Central de Venezuela. 
Director de la Revista. 

 
La Sala Electoral del Tribunal Supremo, en una medida cautelar con-

vertida en decisión definitiva, mediante sentencias que no se publican, da por defi-
nitiva una inhabilitación política inexistente de María Corina machado, solo refe-
rida ilegalmente en una certificación de mera relación por un funcionario incom-
petente; y todo en violación a las reglas más elementales del debido proceso. 

: Debido proceso. Violación; Sentencias. Publicación; Inhabilita-
ciones Políticas; Certificado de mera relación. Ilegalidad

The Electoral Chamber of the Supreme Tribunal, in a precautionary 
measure converted into a final judgment, through rulings that are not published, 
considers definitive a non-existent political disqualification of María Corina Ma-
chado, only illegally referred to in an illegal administrative certification issued by 
an incompetent official; and all, in violation of the most elementary rules of due 
process. 

Due process. Violación; Rulings. Publication; Political Disqualifica-
tions; Administrative Certidications. Ilegality.



Sus organismos de dirección y sus candidatos o candidatas a 
cargos de elección popular serán seleccionados o seleccionadas en elecciones internas con 
la participación de sus integrantes

su 
carácter de aspirante a participar en las elecciones primarias

aspirante a participar en las elecciones 
primarias

antes 



los actos inconstitucionales e ilegales de la Comisión Nacional de Primarias

Primero actos, actuaciones y omisiones de los órganos del Poder Electoral

Segundo los actos de naturaleza electoral que emanen de sindicatos, organizacio-
nes gremiales, colegios profesionales, organizaciones con fines políticos, universidades 
nacionales y otras organizaciones de la sociedad civil



competencia

Academia de Ciencias Políticas y So-
ciales



ex post facto, suspender 





Diccionario 
de la Real Academia

María Corina Machado inhabilitada 
de manera firme por quince (15) años;” Henrique Capriles inha-
bilitado de manera firme por quince (15) años Freddy Superlano

inhabilitado de manera firme por siete (7) años

se continúa con la investigación patrimonial encontrándose que la ciudadana María Cori-
na Machado Parisca, titular de la cedula de identidad No. V.-6.914.799, está inhabilitada 
para el ejercicio de cualquier cargo público por el periodo de quince (15) anos, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y numeral 2 del artículo 44 de la Ley 
Contra la Corrupción

clepto kakistocracia



está inhabilitada para el ejercicio de cualquier cargo 
público por el periodo de quince (15) años, de conformidad con lo establecido en el artículo 
105 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.”  

exclusiva y 
excluyente

Gaceta Oficial

Comité de Derechos Humanos Observacio-
nes finales sobre el quinto informe periódico de la República Bolivariana de Venezuela

Observaciones 

instituciones judiciales

Tribunal Supremo de Justicia



Recomendaciones

kakisto-
cracia 

Kakistocracia depredadora e inhabilitaciones 
políticas. El falso Estado de derecho en Venezuela.



Profesor emérito, Universidad Central de Venezuela. 
 Director de la Revista. 

 
Este artículo se refiere a la decisión de la Sala Constitucional del Tri-

bunal Supremo de Justicia asumió una competencia no especificada en la Consti-
tución ni en la Ley Orgánica que la rige, para pronunciarse a priori sobre la cons-
titucionalidad de las preguntas de un referendo consultivo convocado por el Con-
sejo Nacional Electoral a requerimiento del Presidente de la República.

Referéndum Consultivo. Control de constitucionalidad.

Consultative Referendum. Judicial Review.

Gaceta Oficial

Gaceta



Gaceta Oficial

Gaceta Electoral

PRIMERA: ¿Está usted de acuerdo en rechazar por todos los medios, conforme al Derecho, 
la línea impuesta fraudulentamente por el Laudo Arbitral de París de 1899, que pretende 
despojarnos de nuestra Guayana Esequiba?

SEGUNDA: ¿Apoya usted el Acuerdo de Ginebra de 1966 como el único instrumento jurídi-
co válido para alcanzar una solución práctica y satisfactoria para Venezuela y Guyana, en 
torno a la controversia sobre el territorio de la Guayana Esequiba?

TERCERA: ¿Está usted de acuerdo con la posición histórica de Venezuela de no reconocer 
la Jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia para resolver la controversia territorial 
sobre la Guayana Esequiba? 

CUARTA: ¿Está usted de acuerdo en oponerse, por todos los medios conforme a Derecho, a 
la pretensión de Guyana de disponer unilateralmente de un mar pendiente por delimitar, de 
manera ilegal y en violación del derecho internacional? 

QUINTA: ¿Está usted de acuerdo con la creación del estado Guayana Esequiba y se desa-
rrolle un plan acelerado para la atención integral a la población actual y futura de ese terri-
torio que incluya entre otros el otorgamiento de la ciudadanía y cédula de identidad venezo-
lana, conforme al Acuerdo de Ginebra y el Derecho Internacional, incorporando en conse-
cuencia dicho estado en el mapa del territorio venezolano?” 

la constitucionalidad

Gaceta Oficial

de hecho 



Constitución y la ley
a las cuales deben sujetarse 



.  Sobre algunos procesos constitucionales 

leyes nacionales rango de ley
Constituciones leyes estadales ordenanzas municipales

ejecución directa e 
inmediata actos con rango de ley

actos en ejecución directa e inmediata

A. El control de constitucionalidad de las Leyes y actos de rango legal de la Asamblea 
Nacional,

leyes nacionales y demás actos con rango de ley de 
la Asamblea Nacional

interna corporis

B. El control de constitucionalidad de las Leyes estadales y municipales y actos de los 
órganos legislativos estadales y municipales dictados en ejecución directa de la Constitu-
ción

ejecución directa e inmediata de la Constitución

C. El control de constitucionalidad de los actos de rango legal del Ejecutivo Nacional

actos con rango

D. El control de constitucionalidad de los actos estatales de ejecución directa e inme-
diata de la Constitución

Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia



en ejecución directa e inmedia-
ta de la Constitución, 

. 

acción popular de inconstitucionalidad

demanda popular de inconstitucionalidad

  Sobre algunos procedimientos constitucionales 

en forma previa

El procedimiento de control preventivo de constitucionalidad de los tratados inter-
nacionales

  

Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia



 

 El procedimiento de control de constitucionalidad obligatorio de los decretos de es-
tado de excepción

de oficio. Esta competencia se repite en el 

El procedimiento de control de constitucionalidad obligatorio de ciertas leyes orgá-
nicas

automáticamente

 El procedimiento constitucional de control preventivo de la constitucionalidad de le-
yes sancionadas por la Asamblea Nacional antes de su promulgación



PRES/N°0238/2023

se pronuncie acerca de la constitucionalidad de las pre-
guntas que se formularán en el Referendo Consultivo en defensa de la Guayana Esequiba, 
que se realizará el tres (3) de diciembre de 2023…”.

le da 
la gana



no es la toma de decisiones por parte del electorado

supone un manda-
to constitucional

mandato constitucional una 
toma de decisiones 

supra 

El Nacional

La Razón



con exclusión de 
aquellos estrictamente judiciales

Gaceta Oficial

Diario Las Américas



Profesor emérito, Universidad Central de Venezuela. 
 Director de la Revista. 

 
Este comentario jurisprudencial se refiere a la sentencia de la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo, mediante la cual decretó un amparo en pro-
tección de los derechos de la república, contra las amenazas de violación de los 
mismos por parte de la República Cooperativa de Guyana y la Corte Internacional 
de Justicia.

Amparo contra Estados extranjeros; Amparo contra la Corte In-
ternacional de Justicia

This jurisprudential comments refers to the judgment of the Constitu-
tional Chamber of the Supreme Tribunal, by which it decreed an injunction (am-
paro) for the protection of the rights of the Republic, against threats of violation of 
those rights by the Cooperative Republic of Guyana and the International Court of 
Justice.

Action of protection against Foreign States; Action of protection 
against the International Court of Justice



ante la acción de Guyana ante la Corte 
Internacional de Justicia

in limine litis

la acción de Guyana ante la Corte Internacio-
nal de Justicia

Ídem.
Disponible en:



in limine litis

 
 

la acción de Guyana ante la Corte Inter-
nacional de Justicia para pedir la suspensión del evento electoral venezolano

Primero

no tendrán ninguna validez ni eficacia jurídica, por lo que 
las mismas deben ser desconocidas por todos los órganos que ejercen el Poder Público 

Revista de Derecho Público,



Segundo,

no reconoce los laudos viciados de nulidad

Tercero

declara que la Ley aprobatoria del Acuerdo de Ginebra del 17 de febrero de 1966

Cuarto

ordena



Quinto

ordena

Sexto

ordena 

Sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia que ordena al Consejo Nacional Electoral continuar, en el marco de sus compe-
tencias, con los trámites necesarios para garantizar el derecho a la participación política de 
los ciudadanos venezolanos, a los fines de realizar el referendo consultivo pautado para el 3 
de diciembre de 2023



no tendrán ninguna validez y efica-
cia jurídica

 La acción de amparo constitucional intentada 

dada la solicitud de medidas provisionales solicitadas por la República Cooperativa 
de Guyana ante la Corte Internacional de Justicia, para que dicho órgano suspenda la cele-
bración del Referendo Consultivo convocado para que el pueblo venezolano de manera de-
mocrática y soberana se pronuncie respecto a la defensa del territorio del Esequibo, despo-
jado de forma fraudulenta en 1899 a la República Bolivariana de Venezuela por parte del 



imperialismo inglés y ahora con la pretensión del Gobierno de Guyana, respaldado por la 
Exxon Mobil y el Comando Sur del Gobierno de Estados Unidos de América, en desconoci-
miento de los artículos 1, 5, 10, 13, 27, 62, 70 y 71 de la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela

medidas provisionales para que no proceda el referendo con-
sultivo previsto en Venezuela en su forma actual, específicamente de las preguntas 1, 2 y 5

agrede los derechos irrenunciables de Venezuela sobre su soberanía y el derecho a la au-
todeterminación de la Nación;” […] “está en contra de los derechos e intereses del pue-
blo y lesiona la soberanía de la República Bolivariana de Venezuela, al desconocer abier-
tamente el ordenamiento jurídico venezolano y, por ende, la soberanía e independencia de 
nuestro país.

resulta inadmisible e inaceptable de ninguna manera una hipotética sentencia de la Corte 
Internacional de Justicia, que ordene la suspensión y no realización del Referendo Consulti-
vo convocado para el 3 de diciembre del presente año, para que la población venezolana 
opine sobre el territorio Esequibo. Aceptar que desde instancias internacionales se dicten 
pautas y directrices de carácter obligatorio para la República Bolivariana de Venezuela, 
implicaría ceder la soberanía venezolana, desconocer el ordenamiento jurídico venezolano y 
permitir que los mecanismos de solución de disputas internacionales intervengan en nues-
tros asuntos internos;

el Tribunal Supremo de Justicia en fecha 31 de octubre de 2023, mediante sentencia Nro. 
1469 declaró la constitucionalidad de las cinco preguntas del referendo consultivo que se 
celebrará el próximo 3 de diciembre de 2023, corroborando que las mismas se encuentran 
ajustadas a derecho

conforme a nuestro ordenamiento jurídico, el único órgano que podría suspender una con-
sulta popular a la población venezolana mediante un referendo consultivo es el Tribunal Su-
premo de Justicia venezolano, por ser competencia exclusiva y excluyente del Máximo Tri-
bunal de la República

nos encontramos ante una evidente y flagrante violación de derechos irrenunciables consa-
grados en nuestra Constitución y demás leyes como la independencia, la libertad, la sobera-
nía, la inmunidad, la integridad territorial, el derecho a la autodeterminación nacional, así 
como el ejercicio democrático de expresión popular. Por lo tanto, la presente solicitud tiene 
como objeto ejercer un amparo constitucional que proteja los derechos de la República 
Bolivariana de Venezuela y de su pueblo y un control innominado de constitucionalidad, 
por existir una antinomia entre la Constitución y las atribuciones que pretende arrogarse 
ese organismo internacional en desconocimiento de la soberanía venezolana, lo que ame-
rita que la Sala Constitucional, en ejercicio de su condición de último intérprete de la 
Constitución, realice el debido control de esas normas de rango constitucional y pondere 
si con una sentencia de la Corte Internacional de Justicia, en donde ordene a Venezuela 
suspender un referendo consultivo a la población, con fundamento en las normas constitu-
cionales citadas ut supra, se verifica tal confrontación con el ordenamiento jurídico vene-
zolano, fundamentada dicha atribución del Máximo Tribunal de la República en el artícu-
lo 335 de la Constitución



la presente acción de amparo constitucional, respecto al resguardo de los derechos de 
la República Bolivariana de Venezuela consagrados en la Constitución y los tratados inte-
grantes del sistema constitucional venezolano y los compromisos adquiridos internacional-
mente de forma legítima

“4. Contradiga categóricamente las groseras e irrespetuosas pretensiones de las autorida-
des de la República Cooperativa de Guyana de derogar el legítimo Referendo Consultivo 
para la Defensa de la Guayana Esequiba, a través de solicitudes expresas ante la Corte In-
ternacional de Justicia. 

5. Reitere que la Ley Aprobatoria del Acuerdo de Ginebra del 17 de febrero de 1966, publi-
cada en Gaceta Oficial No. 28.008 del 15 de abril de 1966, es el único instrumento válido 
del derecho internacional para alcanzar la resolución pacífica de esta disputa territorial en-
tre la República Cooperativa de Guyana y la República Bolivariana de Venezuela, invali-
dando el nulo e írrito Laudo Arbitral de París de 1899 y cualquier otra pretensión fraudu-
lenta que intente arrebatar el territorio de la Guayana Esequiba que es históricamente legí-
timo e irrenunciable de la República Bolivariana de Venezuela. 

6. Ordene al Consejo Nacional Electoral, que continúe con la organización del Referendo 
Consultivo, pautado para el 3 de diciembre de 2023, que ha sido convocado por la Asamblea 
Nacional de acuerdo a lo consagrado en el artículo 71 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela”  

  Competencia y admisión de la acción de amparo 



con la única excepción del Defensor del Pueblo

eiusdem

Revista de Derecho Público

Gobernación del 
Estado Mérida y otras vs. Ministerio de Finanzas Revista de Derecho Público

El nuevo régimen del ampa-
ro constitucional en Venezuela

Defensor del 
Pueblo vs. Comisión Legislativa Nacional



sólo la Defensoría del Pueblo

Constitutional Protection of Human Rights in Latin America. 
The Amparo Proceeding,

Gobernación del Estado Mérida y 
otras vs. Ministerio de Finanzas Revista de Derecho Público

El nuevo 
régimen del amparo constitucional en Venezuela,

Defensor del 
Pueblo vs. Comisión Legislativa Nacional

Idem



Consideraciones sobre la soberanía, la integridad territorial y la participación 

derechos irrenunciables de la Nación

el territorio correspondiente a la Guayana Esequiba que poseía la Capita-
nía General de Venezuela antes del proceso político que se inició el 19 de abril de 1810, le 
pertenece a la República Bolivariana de Venezuela por aplicación del principio uti possidetis 
iuris,” y sobre el principio declarado en todas las Constituciones a partir de 1830, que en la 
Constitución de 1999 se formula indicando que “el territorio y demás espacios geográficos 
de la República son los que correspondían a la Capitanía General de Venezuela antes de la 
transformación política iniciada el 19 de abril de 1810, con las modificaciones resultantes de 
los tratados y laudos arbitrales no viciados de nulidad;” concluyendo con la apreciación de 
que “

participación política y soberanía, 

“el ejercicio de la actividad gubernamental debe darse en el marco 
del principio de participación,” y que el alcance del principio de participación debe materia-
lizarse, entre otros, “en el derecho de los ciudadanos a tomar parte en el ejercicio del poder 
público y su control.” 



Referendo Consultivo en defensa de la Guayana Esequiba, que se realizará el 3 de diciem-
bre de 2023.

Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las Naciones Unidas a interve-
nir en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni obliga-
rá a los miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la pre-
sente Carta

 El amparo intentado “por amenaza de violaciones constitucionales” por parte de 
la Corte Internacional de Justicia y del Estado de Guyana 

contra la amenaza “inmediata, posible y realizable por parte de 
la Corte Internacional de Justicia y de la República Cooperativa de Guyana actos 
que pretendan impedir u obstaculizar el referendo consultivo

el 31 de octubre de 2023, las autoridades de la República Cooperativa de Guyana so-
licitaron ante la Corte Internacional de Justicia, medidas provisionales con la pretensión de 
que no se celebre el Referendo Consultivo, pautado para el 3 de diciembre de 2023, signifi-
cando este hecho una violación flagrante a lo establecido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y al legítimo derecho a la autodeterminación del Pueblo venezo-
lano y el pleno ejercicio de su soberanía nacional

Guyana solicitó a la Corte Internacional de Justicia 
(CIJ) suspender un referendo consultivo impulsado por Venezuela sobre el territorio Ese-
quibo que ambos países se disputan desde hace más de un siglo, según un comunicado del 



máximo tribunal de la ONU difundido este martes (31.10.2023)

  

 Decisión acordando el amparo constitucional solicitado por la amenaza de viola-
ción de los derechos de la República a su soberanía e integridad territorial y de 
los ciudadanos a la participación política mediante referendo 

injunctions

The Civil Rights Injunction
Remedies



in limine litis

Convención de las Naciones Unidas sobre las 
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes,  “todo Estado 
goza, para sí y sus bienes, de inmunidad de jurisdicción ante los tribunales de otro Estado, 

Revista de Derecho Público
Revista de Derecho Público

Revista de Derecho Público

Revista de Derecho Público
La Reintegradora El nuevo régimen del amparo constitucio-

nal en Venezuela

en Juris Novus, Análisis del Acontecer Mundial, 



según lo dispuesto en la presente Convención,”  salvo cuando haya consentimiento expreso

Convención de las 
Naciones Unidas sobre Privilegios e inmunidades de los Organismos Especializados, en 
vigor desde 1949. 

in limene litis

Pacto Internacional de Derecho Civiles y Políticos
in limene litis

Hugo Carvajal

Revista de Derecho Público,

El 
Universal



,

siempre que de la inobservancia de las reglas procesales 
surja la imposibilidad para las partes de hacer uso de los mecanismos que garantizan el de-
recho a ser oído en el juicio, se producirá indefensión y la violación de la garantía de un de-
bido proceso y el derecho de defensa de las partes.

Sergio J. Meléndez
Revista de Derecho Público

Agropecuaria Los Tres Rebeldes Revis-
ta de Derecho Público

Impugnación de los artículos 197 del Códi-
go de Procedimiento Civil y 18 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), Revista de Derecho 
Público

Aerolíneas Venezolanas, S.A. (AVENSA) vs. República (Ministe-
rio de Transporte y Comunicaciones Revista de Derecho Público

A.C. Expresos Nas vs. Otros), 

Agropecuaria Los Tres Rebeldes, C.A. 
vs. Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, Tránsito, Trabajo, Agrario, Penal, de 
Salvaguarda del Patrimonio Público de la Circunscripción Judicial del Estado Barinas Revis-
ta de Derecho Público,



no ordenó

extran-
jeras, organismos internacionales o Estados nacionales 





Abogada 

Este trabajo relata el contenido y consecuencias de la sentencia Nº 378 
de fecha 25 de julio de 2022, emanada de la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia, con motivo de una revisión constitucional de una sentencia de 
un tribunal arbitral, que luego de publicada en el portal web del Supremo Tribu-
nal, fue posteriormente borrada

Laudo arbitral; Control difuso de constitucionalidad; Revisión 
constitucional; Sala Constitucional. Decisión; Arrendamiento comercial: Moneda 
extranjera. 

This paper recounts the content and consequences of judgment No. 378 
dated July 25, 2022, issued by the Constitutional Chamber of the Supreme Court of 
Justice, on the occasion of a constitutional review of a judgment of an arbitral tri-
bunal, which after being published on the website of the Supreme Court, was later 
deleted. 

Arbitral Award; Constitutional Chamber. Decisions; Judicial Review; 
Commercial lease; Foreign currency



 Gaceta Oficial 
 



para 2018 con la revocatoria de ese régimen cambiario y con el reconocimiento for-
mal -por parte del Estado venezolano- del uso cotidiano de la moneda extranjera en las 
operaciones comerciales, la posibilidad de pactar cánones de arrendamiento en moneda 
extranjera ha retomado su validez, y ha apuntalado la tesis que sostiene su inconstitucio-
nalidad sobrevenida por exceder con creces la racionalidad y temporalidad que inicial-
mente le justificaban

Gaceta Oficial 







a la medida





Directora y fundadora de la ONG Acceso a la Justicia. 

El Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) de Venezuela, a través de su Sala 
de Casación Social, reconoció en su sentencia n.º 580 del 19 de diciembre de 2023 
la vigencia de la Convención Americana de Derechos Humanos, a pesar de la de-
nuncia de ese instrumento internacional realizada por el gobierno de Nicolás Ma-
duro en 2013. Este pronunciamiento se fundamenta en la jerarquía constitucional 
que la Constitución venezolana otorga a los tratados de derechos humanos, con-
tradiciendo la histórica postura del TSJ, en particular de su Sala Constitucional, 
que suele obstaculizar la aplicación de estos tratados.

Convención Americana DDHH. Vigencia en Venezuela. 

The Supreme Court of Justice (TSJ) of Venezuela, through its Social 
Cassation Chamber, acknowledged in its judgment No. 580 dated December 19, 
2023, the validity of the American Convention on Human Rights, despite the de-
nunciation of this international instrument by the government of Nicolás Maduro in 
2013. This pronouncement is grounded in the constitutional hierarchy that the 
Venezuelan Constitution grants to human rights treaties, contradicting the histori-
cal stance of the TSJ, particularly its Constitutional Chamber, which typically hin-
ders the application of such treaties.

 American Convention HHRR. Enforcement in Venezuela.











Profesor de Derecho Administrativo 

: La recensión versa sobre la obra Cincuenta artículos de Derecho Pú-
blico del profesor Gabriel Sira Santana, en la que se abordan temas vinculados 
con el Estado, los derechos fundamentales, la justicia constitucional, los estados 
de excepción, la Administración Pública y Electrónica, la función pública, entre 
otros

Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Derecho Aero-
náutico. 

This review is about the book Fifty Articles of Public Law by lecturer 
Gabriel Sira Santana, which deals with issues related to the State, fundamental 
rights, constitutional justice, states of exception, public and electronic administra-
tion, public service, among others. 

Constitutional Law, Administrative Law, Aeronautical Law.









El non bis 
in idem





Catedrático de Derecho Administrativo 

Desde el día 3 ha pasado poco tiempo, pero se han acumulado los testimonios de con-
dolencia y reconocimiento hacia quien nos ha dejado

Escribió con autoridad sobre derecho, sobre historia, sobre casi todo lo importante que pa-
saba en el mundo. Con pluma galana y sobre todo con pluma crítica, ácida a veces, pasán-
dolo todo por el cedazo de su excepcional inteligencia, rumiando mucho lo que iba a poner 
por escrito y diciendo al cabo lo que pensaba, sin componendas ni artimañas que engañaran 
al lector. Prosa limpia, prosa cuidada y prosa combativa

Tenía en el cuerpo, como sucede con todos los grandes, una cantidad inextinguible de 
broma. Contaba sucedidos con gracia burlesca que él adornaba con detalles nuevos en 
cada ocasión produciendo un regocijo aplaudidor en quienes la escuchaban. Más que 
describir lances y personajes, los tallaba con el verbo de sus frases hilarantes. Hay mu-
chos tipos de humor, el de Alejandro Nieto era un humor estilizado por el adjetivo y la 
certeza expresiva, un humor salpimentado por sus imágenes casuísticas y su verso libre de 
mordaz conversador

Global Politics and Law

Su sentido crítico del conocimiento nos ha obligado a sus discípulos a dar siempre un paso 
más, a cuestionar mitos sin sustrato actual y a analizar los argumentos en función de su va-
lor y no de quien lo exponía

un maestro de cómo investigar, de cómo cuestionar y de cómo resolver los problemas. Y 
que tenía, sobre todo en los últimos años, un punto central de preocupación en el Derecho 
practicado, esto es, alejar la distancia del derecho a la realidad



“entran por primera vez donde nadie había entrado antes, los que viven en una dimensión 
inaccesible a los demás, de quienes les separa una diferencia cualitativa”. 

“Esa forma tan descarnada de analizar la realidad, sin filtros que ayuden a disfrazarla o sin 
pastillas que faciliten su digestión, hizo de él un verdadero genio. Y me refiero a la realidad 
de la administración, del derecho, de la sociedad, de las institucionales, pero también de su 
propia vida”. 

The objective

fue sobre todo un jurista, así lo demuestran (…) sus numerosísimas publicaciones. Pero 
como su actitud ante la vida era de curioso impertinente por todo, también un sabio en otras 
materias, especialmente en historia del siglo XIX, pero también en pensamiento (ahí está su 
grueso volumen sobre La burocracia) o en cuestiones del momento que le provocaban ma-
lestar al no encontrarse representado por el mainstream dominante: tanto sus libros La or-
ganización del desgobierno (1984) como Corrupción en la España democrática (1993) fue-
ron a contracorriente de la mayoría en el momento de ser escritos, pero iniciaron tendencias 
doctrinales que han sido después fuente de inspiración para quienes han seguido tratando 
estos temas”.

en su actitud ante la vida era una persona de una independencia radical de criterio, de una 
insobornable honestidad intelectual, un universitario pleno y ejemplar, con desapego a los 
honores, al poder y al dinero, un trabajador infatigable hasta el final de su vida

también era un sentimental reprimido, quería que le quisieran

fue el jurista que me enseñó que el Rey del Derecho está desnudo, que el sistema de leyes y 
sentencias es mejorable, y que el mundo feliz de los libros no es el mundo terrenal cotidiano 
de los tribunales

Un modelo a seguir, alguien que sabía de todo, y sabía decirlo con gracia y rigor, que avi-
vó los corazones y la mente de quienes aprendimos con su obra a comprender que el Dere-
cho es un Everest difícil de comprender sin esfuerzo y perdiendo jirones de piel y confianza



ABC

un adelantado en el método y la orientación de los estudios porque aborda, con cua-
renta años de antelación, los problemas del Estado de Derecho que más preocupen en la ac-
tualidad

Aveda Aula virtual

El profesor Nieto era ya, entonces, toda una leyenda del Derecho Administrativo, no sólo 
por su destacada y rigurosa obra académica, sino, además -y quizás, de manera especial-
mente irreverente y provocador”, supuesto “su agudo sentido crítico, en especial, frente a 
algunos dogmas que, cómodamente posicionados, impiden valorar el derecho administrativo 
más allá de las apariencias

laudatio pro forma

EL CONTEXTO

su sazón



El derecho y el revés

leyenda negra

El secreto es sencillo: los estudios y análisis se someten a debate y del debate aprendemos 
todos. El diálogo, la discrepancia y el reconocimiento de la crítica siempre fue un valor para 
Alejandro. Hoy todos los que participamos en (el seminario) (…) tenemos un sentimiento de 
orfandad y tristeza

puntillosa

La decadencia de Occidente



einmalig

diablo cojuelo

genius loci

einmailig




